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INTRODUCCIÓN 

Un patrón repetitivo en cuanto a crecimiento urbano no sólo en México sino en toda América 

Latina, es la expansión de la mancha urbana hacia las periferias, en territorio que pertenece 

al sector público o a tierras de propiedad comunal, en donde la pobreza y la exclusión social 

son factores que intervienen en la expansión de las fronteras de la ciudad, a través de 

Asentamientos Humanos Irregulares (AHI) con marcados problemas de servicios públicos, 

y condiciones de vida precarias, que por lo general afecta directamente al medio ambiente 

en el que se ubican y ponen en riesgo a las personas que los habitan. 

El crecimiento urbano en la Ciudad de México dio pie a un proceso conocido como “urbani-

zación periférica” o “periurbanización” que, según diversos autores, representa una forma 

de desconcentración del crecimiento urbano, pero con una ocupación del suelo que no se 

apega a la normatividad urbana, y que se caracteriza por la falta de aprovechamiento ra-

cional del suelo, lo que da lugar a un patrón de desarrollo urbano que particularmente en 

los últimos años se ha vuelto insostenible desde el punto de vista ambiental, social y eco-

nómico. 

En la ciudad, este proceso de urbanización periférica se presenta mayormente en territorios 

determinados como Suelo de Conservación, y que son ocupados por la población por su 

bajo costo, relativa facilidad de adquisición, y la escasa aplicación de la regulación por parte 

de las autoridades correspondientes. 

Datos de la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA) demuestran que, en las últimas dos 

décadas el 60% del Suelo de Conservación en Xochimilco se ha visto perjudicado ante la 

invasión de tierras para diferentes usos, entre los que destacan los AHI, mismos que gene-

ran graves daños al medio ambiente y que posicionan tanto al gobierno como a la sociedad 

en una situación compleja, al comprometer la calidad de vida de las personas y la protección 

del medio ambiente, al desarrollarse en las mínimas condiciones, y bajo diversos riesgos al 

no tener derecho a los servicios básicos; obligando a la población a recurrir a otros medios 

para satisfacer sus necesidades, en poca o nula concordancia con la protección del medio 

ambiente. Hechos como el tener fosas sépticas a falta de drenaje, verter aguas residuales 

en calles, tirar la basura en la vía pública por la falta de un sistema de recolección son 

algunos de los inconvenientes que se presentan en estos asentamientos. 

Al respecto, es importante considerar que es el gobierno el que establece y regula la pro-

tección y desarrollo del Suelo de Conservación, por lo que no se tendría que atender la 

problemática que generan los AHI en ese tipo de suelo si desde un inicio no se hubiera 
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permitido su ocupación. Por lo tanto, esta situación revela el hecho de que se tuvo un go-

bierno débil por acción u omisión, en la protección ambiental, y que incurrió en prácticas 

clientelares, durante la época de elecciones, ya que, es muy común que en Xochimilco los 

candidatos políticos impulsen proyectos para la regularización de los asentamientos, los 

cuales son muy bien recibidos por la mayoría de la población, pero en realidad solo quedan 

como promesas de campaña. 

Por esta y otras razones, la protección y desarrollo del Suelo de Conservación se deja de 

lado, por lo que, una de las acciones necesarias, es el reforzamiento del papel de las auto-

ridades, institucional y legalmente hablando, para redefinir el camino que se debe seguir 

para atender los AHI en beneficio del medio ambiente. Además, se requiere revisar las 

acciones, y los resultados de los programas existentes para regular, coordinar, y ejecutar 

estudios y acciones en materia de protección, desarrollo, restauración y conservación de 

los recursos naturales en Suelo de Conservación, con el propósito de identificar sus defi-

ciencias y/o áreas de oportunidad para mejorar. 

Es indispensable emprender acciones para la preservación de este tipo de suelo mediante 

el esfuerzo coordinado de gobierno y sociedad, ya que ambos son corresponsables de las 

afectaciones, por lo que deben trabajar para la relativa restauración y preservación, que 

garantice la sustentabilidad de los territorios de conservación en la alcaldía Xochimilco. 

Es necesario retomar el estudio de estas formas de ocupación, dadas las implicaciones que 

tienen para el desarrollo socioeconómico y sostenible del ambiente, considerando el im-

pacto que éstas generan en las regiones en donde se desarrollan, lo que obliga a replantear 

la idea de cómo hacer ciudad en términos de sustentabilidad urbana, pues hoy en día se 

trata de analizar el impacto que tendrán en el futuro, las acciones y decisiones del presente, 

considerando la notable escasez de los recursos naturales y el impacto de la contaminación 

en la ciudad; hechos que vuelven aún más relevante el tema de sustentabilidad, entendién-

dolo como el medio para encontrar y fundamentar una relación armoniosa entre lo econó-

mico, lo ecológico y lo social. 

Justificación 

A partir de 1994, con la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio, se hicieron eviden-

tes “las consecuencias sociales en las ciudades”, demostrando el problema habitacional 

que se iba gestando; un “proceso de urbanización neoliberal”, que según Jaime Ornelas 

mostró una tendencia de crecimiento hacia las zonas periféricas de la ciudad, debido en 

parte al aumento de los desarrollos de vivienda de interés social sin el control adecuado, 

con respecto de su impacto social, espacial, económico y funcional, pero más aún, por la 
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gran dinámica económica que incrementó la migración a la ciudad. El bajo nivel socioeco-

nómicos de los nuevos pobladores imposibilitaba la adquisición de vivienda en el mercado 

formal, por lo que, al no tener ninguna alternativa, comenzaron a poblar la periferia. 

Este fenómeno de “urbanización periférica” o “peri-urbanización” caracterizado por la exis-

tencia de un amplio sector de la población sin la capacidad económica, ni el acceso a los 

mecanismos de crédito para obtener una vivienda en los mercados formales, creó un déficit 

habitacional permanente y acumulativo, en donde las necesidades rebasaron la producción 

y al abastecimiento de viviendas. Esta situación se observó en, en todos los países subde-

sarrollados. 

Autores como Laurent Delcourt o Jaime Ornelas en sus obras “Explosión urbana” y “La 

ciudad bajo el neoliberalismo” respectivamente, coinciden en el aspecto económico del cre-

cimiento urbano de las ciudades, considerando las condiciones particulares del mercado en 

México, ante el desajuste entre la oferta y la demanda, de certeza legal y dan origen a los 

llamados Asentamientos Humanos Irregulares (AHI). Esta forma de ocupación presenta tres 

de las principales dimensiones de pobreza que considera el programa Hábitat de Naciones 

Unidas: la dimensión física que se refiere a la calidad de la vivienda y la presencia de ser-

vicios básicos; la dimensión jurídica que es la situación legal de la vivienda o la tierra ur-

bana, que se vincula a la forma de adquisición de la propiedad; y la tercera sobre el tema 

del empleo y del ingreso de sus habitantes, que es la dimensión social. 

Obras como “Megaciudades, deterioro ambiental y desarrollo territorial” de Guillermo Agui-

lar señalan el patrón e impacto ambiental de estas viviendas en las metrópolis de América 

Latina, mientras que estudios realizados por la entonces Secretaría de Desarrollo Social -

hoy Secretaría del Bienestar- buscan explicar las condiciones de pobreza en los AHI, así 

como los niveles de pérdida que ha tenido el Suelo de Conservación en los últimos años. 

Al respecto, la Ley Ambiental del Distrito Federal establece la importancia del Suelo de 

Conservación al definirlo como, las zonas que por sus características ecológicas, proveen 

servicios ambientales necesarios para el mantenimiento de la calidad de vida de los habi-

tantes de la ciudad, a través del papel multifuncional de los recursos naturales que alberga 

en beneficio de toda la población, al permitir la infiltración de agua para la recarga del acuí-

fero, del cual proviene aproximadamente el 41% del agua que consume la ciudad, con un 

volumen en promedio anual de 151 millones de metros cúbicos; al fungir como barrera con-

tra partículas producto de la contaminación, tolvaneras e incendios; sirve como reservorio 

de biodiversidad, dado que las especies localizadas en este tipo de suelo representan el 

11% de la riqueza biológica nacional. Igualmente, permite la regulación del clima, dado que 
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la cubierta vegetal absorbe una cantidad de radiación solar que estabiliza los suelos y re-

tiene el agua, haciendo que la cubierta vegetal disminuya los procesos de erosión. 

Lamentablemente para el caso de Xochimilco, la pérdida de hectáreas de Suelo de Con-

servación, según datos de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial (PAOT), 

impacta de manera directa en la recarga de los acuíferos, al impedir la infiltración de apro-

ximadamente 2.5 millones de litros de agua por cada hectárea perdida, aunado a las graves 

consecuencias que trae la deforestación y la contaminación de los suelos. 

De manera que, en años pasados se implementaron políticas públicas encaminadas a la 

protección del Suelo de Conservación, como el Programa de Ordenamiento Territorial y el 

Programa de Fondos de Apoyo para la Conservación y Restauración de los Ecosistemas a 

Través de la Participación Social (PROFACE) que buscaron contribuir a la permanencia de 

los servicios ambientales que aporta el territorio del Suelo de Conservación y las áreas 

Naturales Protegidas de la ciudad. Muchos de ellos se tradujeron en apoyos económicos 

para la realización de proyectos y acciones encaminadas a la protección, conservación y 

restauración de los recursos naturales. Sin embargo, con los cambios de gobierno, la es-

tructura programática tomó diferentes direcciones, y se modificaron o crearon otras políticas 

públicas, mismas que deben ser evaluadas en cuanto a sus objetivos, metas y medios téc-

nicos factuales para alcanzar su finalidad. Esto permitiría determinar si son políticas ade-

cuadas para tratar el problema, y si en torno a ellas se pueden construir proyectos susten-

tables, que permitan la preservación del Suelo de Conservación y sus funciones ecosisté-

micas, en beneficio de la sociedad. 

Dicho contexto demuestra que, uno de los mayores retos para la administración pública es 

asumir acciones claras para que a partir de la aplicación de la ley, se promueva el desarrollo 

sustentable. Además, es necesario elevar el nivel de estudios sobre el tema; que no solo 

reflejen la condición actual del Suelo de Conservación, sino también de los AHI, mediante 

un análisis que considere condiciones pasadas, y proyecten hacia adelante el futuro 

deseado. Por lo tanto, es indispensable estudiar el tema desde la perspectiva de la admi-

nistración pública, la cual es depositaria de las competencias y atribuciones para aplicar la 

regulación para la protección del medio ambiente, pero también para la creación de una 

oferta de vivienda digna y económicamente accesible.  

Se parte de dos problemas fundamentales: la falta de protección a los recursos naturales 

que aún prevalecen en la ciudad y la poca o nula oferta de vivienda para los sectores con 

menores recursos. Ambos problemas enfrentan lógicas contrapuestas, y su solución está 

en conciliar y complementar los intereses contrarios, ya que afectan tanto el ámbito de lo 
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público como de lo privado. Por ello, es necesario entender el fenómeno de expansión de 

los AHI, ubicando su origen, las características que han desarrollado con el paso del tiempo, 

así como el impacto que generan a corto, mediano y largo plazo. 

Este trabajo se propone la visualización a nivel local, teniendo en cuenta que los AHI más 

frecuentes, sobre tierras ejidales, son un problema que se repite una y otra vez a nivel 

nacional. Analizarlo a fondo permitirá establecer probables líneas de acción que se conso-

liden en políticas públicas claras y concisas, y sobre todo con base en la realidad, para 

permitir a la población de bajos recursos el acceso a vivienda digna y en armonía con el 

medio ambiente, todo ello bajo un marco normativo adecuado y, sobre todo, a partir de una 

gestión pública eficiente, eficaz, coordinada que atienda ambos problemas de manera inte-

gral. 

Preguntas de investigación 

 ¿Bajo qué dinámica política, social y económica ha evolucionado el desarrollo urbano y 

habitacional en la ciudad, y que se hace (o no se hace) para contener la presión sobre 

el Suelo de Conservación definido por los planes de desarrollo urbano de la ciudad y de 

la alcaldía Xochimilco?  

 ¿Cuáles son las prácticas sociales y las deficiencias económico-administrativas que im-

piden la aplicación de la ley para evitar los asentamientos irregulares en suelos de con-

servación? 

 ¿Cuáles serían las alternativas que se podrían tener a nivel político, social y normativo 

para la mejor protección del Suelo de Conservación?  

 En caso de no emprender acciones para la protección de Suelo de Conservación, ¿cuá-

les serían los efectos a corto, mediano y largo plazo para el medio ambiente de la ciu-

dad? 

Por lo anterior, esta investigación busca demostrar las siguientes hipótesis:  

 

Hipótesis central 

Si las autoridades correspondientes de la administración pública no materializan las herra-

mientas legales que contienen la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, así como la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protec-

ción Ambiental; no consideran emprender acciones concretas que protejan el Suelo de Con-

servación, al tiempo que no se satisface la demanda de vivienda, los territorios de este tipo 

de suelo serán más vulnerables, propiciando su ocupación, lo que generaría un grave daño 

al medio ambiente.  
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Hipótesis derivadas 

 El incremento de los asentamientos humanos irregulares está relacionado con las defi-

ciencias administrativas de las autoridades correspondientes, así como con la falta de 

mecanismos para hacer valer las leyes aplicables. 

 Por cuestiones burocráticas y político-partidista, las autoridades correspondientes se 

ven limitadas en la aplicación de los mecanismos de planificación y protección al Suelo 

de Conservación contenidos en las leyes y programas de desarrollo urbano, lo que im-

pide que se puedan establecer estrategias y/o programas de prevención para evitar el 

crecimiento de los asentamientos humanos irregulares en este tipo de suelo. 

En este sentido, esta investigación tiene como objetivos: 

 Identificar las razones por las que no se aplican las leyes en materia de vivienda, desa-

rrollo urbano, y medio ambiente, a fin de reforzar el papel de las autoridades para la 

protección y preservación del Suelo de Conservación. 

 Identificar de qué manera la población podría ser coparticipe en la protección y recupe-

ración del Suelo de Conservación. 

 Analizar y exponer la importancia del Suelo de Conservación en la alcaldía de Xochi-

milco, así como los actores involucrados en los procesos de urbanización irregular, me-

diante la definición de las características que presenta la colonia Tlaxopan Norte. 

Metodología 

Para dar respuesta a las preguntas de investigación, y aprobar o rechazar las hipótesis 

planteadas, se definió un enfoque metodológico mixto, debido a la complejidad del pro-

blema de investigación, que representa por dos realidades, una objetiva que es tangible, y 

la otra subjetiva que se compone de diversas realidades1. De tal forma que, primero se 

realizó un análisis documental del origen y desarrollo de los Asentamientos Humanos Irre-

gulares, así como su relacion con el Suelo de Conservación, para después analizar cuali-

tativa y cuantitativamente la problemática a nivel nacional, a fin de comprender el contexto 

a nivel ciudad. Esto a través de la revision de material bibliográfico, publicaciones periódi-

cas, como revistas especializadas y medios periodísticos, fuentes normativas, revisión de 

planes y programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, así como información 

proporcionada por instituciones como la PAOT y la alcaldía Xochimilco, a través de solici-

tudes de información pública. 

                                                             
1 Hernández Sampeiri, Roberto, Metodología de la Investigación, México, McGraw-Hill, 2014, pp. 536 
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Finalmente, ante la necesidad de entender la complejidad del tema a estudiar, se optó por 

realizar el análisis de un caso de estudio, ya que “como estrategia de investigacion permite 

comprender las dinámicas presentes en contextos singulares, mediante la detección de las 

características más representativas y holísticas de los eventos y/o fenómenos de la vida 

real, lo cual concede al investigador un abanico muy amplio de posibilidades para abordar 

un problema de investigación, pues permite estudiar los fenómenos desde múltipes pers-

pectivas y no desde la influencia de una sola variable”.2 De tal manera que, se seleccionó 

el caso de la colonia Tlaxopan Norte, debido a que forma parte de los asentamientos sujetos 

a regularización especial incluidos en Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Xo-

chimilco, y a que se tiene cierta cercanidad con su población.  

Para el análisis del caso de estudio, se hicieron recorridos en la colonia, a fin de identificar 

las características físicas que esta presenta, además, se recurrió a la aplicación de una 

entrevista estructurada, en la cual se siguió una guía de preguntas especificas, mismas que 

se diseñaron con el fin de obtener datos de residencia, socioeconómicos, sociosanitarios, 

de la condición legal de los terrenos, de conocimiento sobre el suelo y de participación 

social (Véase Anexo 1), por lo que, se formularon en total 50 preguntas (34 cerradas y 16 

abiertas), divididas en 7 apartados: 

A. Origen y tiempo de residencia 

B. Estatus legal de las propiedades 

C. Suelo de Conservación  

D. Condiciones de las viviendas 

E. Impacto ambiental  

F. Organización vecinal 

G. Administración pública y participación ciudadana  

H. Condiciones de sustentabilidad  

Para considerar la validez de las respuestas, se tomó como principal criterio la antigüedad 

de los habitantes, ya que, inicialmente se tenía planeado aplicar una entrevista por vivienda, 

a fin de darle cobertura al 73% (65) de las viviendas que conforman la colonia Tlaxopan 

Norte, sin embargo, dada la pandemia por COVID-19, se decidió aplicarla solo a aquellas 

viviendas en las que habitaran las personas que tuvieran más tiempo viviendo en la colonia, 

                                                             
2 Escudero Macluf, Jesús y Delfín Beltrán, Luis Alberto, El estudio de caso como estrategia de inves-
tigación en las ciencias sociales, en Revista Ciencia Administrativa, Universidad Veracruzana, Mé-
xico, 2008, pp. 8 y Martínez Carazo, Piedad Cristina, El método de estudio de caso: estrategia me-
todológica de la investigación científica, en Pensamiento & Gestión, núm. 20, julio, 2006Universidad 
del Norte, Colombia, pp. 165-193 
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y que preferentemente hubieran sido parte de las gestiones que se hicieron con las autori-

dades para conservar los terrenos, de tal forma que mediante la indagación cualitativa, se 

obtuviera profundidad en cuanto al caso; lo que dio como resultado que se aplicara la en-

trevista en el 32.0% (28) de las viviendas.  

Gracias a las entrevistas hechas y en particular a las preguntas abiertas, se logró entablar 

platicas más detalladas con algunos pobladores, lo que permitió ampliar el conocimiento 

sobre el origen y desarrollo de la colonia. De tal suerte que, tanto las entrevistas como las 

pláticas con los pobladores permitieron entender más a fondo la situación bajo la que se 

encuentran; y así entrelazar su condición con el contexto de los AHI a nivel local. 

Estructura 

Esta investigación se divide en cuatro capítulos: el primero está dedicado a la fundamenta-

ción teórica del origen y desarrollo de la economía de la urbanización y del crecimiento 

urbano, así como a la reproducción del modelo de pobreza en la urbanización de la ciudad 

y su impacto en el Suelo de Conservación. 

El segundo capítulo corresponde al estudio de los antecedentes en torno a las causas del 

problema de periurbanización, inicialmente a nivel ciudad, para encauzar la investigación al 

caso particular de la alcaldía Xochimilco y observar los aspectos que generan presión sobre 

los suelos de conservación, así como los mecanismos o estrategias que se implementan (o 

no se implementan) para evitar su ocupación. 

El tercer capítulo aborda la descripción del caso de estudio, mediante la definición de sus 

características, así como la comparación entre el deber ser aplicable, la situación que pre-

senta el asentamiento, y lo establecido en documentos oficiales entre la población y las 

autoridades responsables. Finalmente, el cuarto capítulo es el análisis final de toda la infor-

mación recabada, con el propósito de establecer las conclusiones y recomendaciones co-

rrespondientes. 
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CAPÍTULO 1. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

“La ruina es el destino hacia el cual todos los hombres y mujeres se precipitan,  

cada uno buscando su mejor provecho en un mundo  

que cree en la libertad de los recursos comunes.  

La libertad de los recursos comunes resulta la ruina para todos”. 

Garrett Hardin (1915-2003)- Ecólogo 

El crecimiento económico que han tenido las grandes ciudades ha permitido que la pobla-

ción residente mejore sus ingresos, y a su vez incentiva la migración de personas de otras 

ciudades para mejorar su condición socioeconómica. Por lo mismo, los gobiernos del 

mundo debieron de prever las modificaciones económicas, políticas, geográficas y sociales 

que derivarían de las migraciones.  

En algunos países, el prever implicó el empleo de la planeación urbana como herramienta 

fundamental para hacer ciudad, mientras que en otros se permitió el desarrollo urbano de 

forma inercial, fomentando con ello el modelo de periurbanización. 

1.1. Economía de la urbanización y derecho a la ciudad 

El proceso de industrialización del siglo XVI estimuló a nivel mundial el flujo de inversiones 

hacia las ciudades, creando los incentivos económicos para que la población de las zonas 

más próximas, migraran hacia ellas; haciendo que las migraciones funcionaran como un 

“mecanismo de redistribución de la población, en donde esta se vio obligada a adaptarse al 

reordenamiento espacial de las actividades económicas”.3  

Los procesos derivados de la industrialización le permitieron al filósofo y sociólogo francés 

Henri Lefebvre postular el siguiente análisis: 

“La industrialización había masificado la producción de mercancías y llevado al predominio 

del valor de cambio, sobre el valor de uso, lo que ocasionaba que la ciudad perdiera su 

carácter de obra construida socialmente, y se convirtiera en una mercancía más, lo cual 

repercutía en la sociedad urbana e industrial, al convertirla en una sociedad del consumo”.4 

                                                             
3 Singer, Paul, Economía política de la urbanización, México, Edit. Siglo XXI, 1998, undécima edición, pp. 33-
34 
4 Lefebvre ejemplificaba dicha situación por medio del “acceso que tenían los obreros a la propiedad sobre la 
vivienda que resolvía el problema del habitar, pero que tendía a centrar sus preocupaciones políticas en los 
derechos de propiedad, alejándolos de la acción política anticapitalista, es decir, con “el proceso de urbaniza-
ción, se redujo a ocupar una vivienda, esto es, se convirtió en una función separada de la actividad política”, la 
cual debían de mantener, y más aún ante la constante expansión del mercado. – Molano Camargo, Frank, El 
derecho a la ciudad: de Henri Lefebvre a los análisis sobre la ciudad capitalista contemporánea, Revista FO-
LIOS, núm. 44, [en línea], México, 2016, pp. 7, Dirección URL: http://www.scielo.org.co/pdf/fo-
lios/n44/n44a01.pdf, [consulta: 02 agosto de 2019] 

http://www.scielo.org.co/pdf/folios/n44/n44a01.pdf
http://www.scielo.org.co/pdf/folios/n44/n44a01.pdf
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Lefebvre preveía que con la industrialización, se daría la mercantilización de las ciudades, 

y surgiría lo que denominó urbanismo moderno, que señaló como la razón por la que se 

generaría mayor segregación espacial: 

“Predominaría el valor de cambio del espacio mercantilizado, e imposibilitaría que los traba-

jadores pudieran participar en las decisiones sobre la ciudad; situación que pondría fin a la 

concepción de la ciudad, como construcción social disputada política y culturalmente por 

diferentes clases sociales, y la fijaba como espacio libre para la producción capitalista, en el 

que las políticas de hábitat urbano se reducían a una serie de imposiciones y controles de 

planificación, zonificación, usos de suelo, y recaudación de impuestos, e impedía la partici-

pación ciudadana en las decisiones sobre los cambios urbanos”.5 

Este análisis le permitió a Lefebvre formular en 1967 el “Derecho a la ciudad”, que concibió 

como la herramienta de acceso a la nueva vida urbana. Definió este derecho como aquel 

que tienen los habitantes urbanos para construir, decidir y crear ciudad, haciendo de la 

misma un espacio privilegiado de la lucha anticapitalista, que funcionaría como “el retorno 

de la clase obrera a la ciudad, como productora del espacio y usufructuaria de su valor de 

uso”, siempre y cuando prevaleciera la lucha obrera, que forzosamente “debería de estar 

acompañada de iniciativas de investigación urbana y acción política, pues así se prepararía 

a la clase obrera para incidir en las decisiones de la ciudad y consecutivamente sería posi-

ble su apropiación”. 6 

Cabe mencionar que la industrialización fungió como un primer eslabón, de una serie de 

cambios económicos mundiales que irían modificando la concepción sobre la ciudad y, por 

ende, el derecho que se delimitaba en torno a ella, en consecuencia, diferentes autores 

complementaron y adecuaron la concepción del Derecho.7 El mismo Lefebvre con el paso 

de los años se vio obligado a considerar, que no solo la clase obrera intervenía en la lucha 

por el derecho a la ciudad, ya que el espacio incluía a toda la sociedad, todas las clases, la 

                                                             
5 Ibid., pp. 7 
6 Ibid., pp. 6 y 7  
7 Lefebvre establecía el derecho a la ciudad como una construcción autónoma y obra colectiva frente al capital 
y al Estado, de lo cual derivaron postulados como los de David Harvey, Edward Soja y Ana Fani Alessandri 
Carlos, quienes con el paso de los años incorporaron nuevos elementos al concepto de Lefebvre. De manera 
general, David Harvey, se basa y retoma el derecho a la ciudad como un proyecto político de lucha anticapita-
lista, para recuperar la ciudad como un bien común, mientras que Edward Soja va más allá al considerarlo como 
una reivindicación de la lucha por la justicia espacial, retomando aspectos culturales y sociales. Finalmente, 
Ana Fari, baja su estudio al caso concreto de Brasil, y reafirma el derecho a rehacer la ciudad y la vida urbana 
por medio de la recuperación del espacio público y el mantenimiento de la autonomía política. – Molano, Frank. 
Óp. Cit., pp. 8-16 
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base económica y la superestructura8; además, reconoció el latente peligro que represen-

taba la globalización económica, financiera y tecnológica. 

Los eslabones que siguieron a la industrialización acentuaron aún más las diferencias y los 

cambios económicos mundiales; la Globalización y posteriormente el Neoliberalismo signi-

ficaron la instauración de nuevos modelos económicos que motivaron la nueva redistribu-

ción urbana de los territorios en todo el mundo, y que derivó en dos escenarios:  

 La cohesión o la exclusión urbana, es decir, las regiones del mundo que contaron 

con el desarrollo de mercado idóneo para competir a nivel mundial desarrollaron una 

dinámica integradora, en donde el crecimiento favoreció el desarrollo urbano para 

todos los habitantes. 

 La fragmentación de la composición urbana en sectores formales como centros y 

barrios, y en sectores informales, como las zonas periféricas.9 

Lo anterior se puede explicar, porque la globalización es una “fusión de procesos transna-

cionales y estructuras domésticas, que permite a la economía, la política, la cultura y la 

ideología de un país permear en otro, lo que conlleva a la reorganización del gobierno, la 

economía y la cultura alrededor del mundo. Además, versa en torno a los desafíos que 

emergen de la pérdida de control sobre los flujos económicos y tecnológicos al ser un pro-

ceso inducido por el mercado, en donde los procesos políticos y gubernamentales no tienen 

un nivel de dirección.”10 Aunque los procesos que conlleva la globalización repercuten de 

maneras distintas, dependiendo en gran parte de las condiciones económicas, políticas y 

sociales de los países.  

“Es probable que las sociedades menos desarrolladas sean las menos preparadas para en-

frentar todos los cambios bruscos e imprevisibles que promete la globalización. Si un país 

no disfruta de un sistema democrático sólido, bien definido y apoyado por la población, es 

probable que sea más vulnerable a las influencias del exterior, que los países con sistemas 

democráticos más fuertes y estables. Lo mismo para la economía. Un país que no tiene una 

                                                             
8 Concepto marxista que hace referencia al conjunto de elementos jurídicos, políticos e ideológicos provoca-
dos(derivados) por la infraestructura o base, es decir, se trata del conjunto de representaciones e instituciones 
artísticas, culturales, religiosas, políticas y jurídicas que han sido creadas por la infraestructura con un fin pre-
dominantemente ideológico. Esto quiere decir que todos los componentes de la superestructura sirven a un 
doble fin: ocultan el conflicto que hay en la base y legitiman la situación vigente. – Boron, Atilio, La teoría mar-
xista hoy. Problemas y perspectivas, Buenos Aires, CLACSO, 2006, pp. 47-48 
9 Borja, Jordi, “La ciudad en la globalización”, en Ciudades del Siglo XXI: ¿Competitividad o Cooperación?, 
México, Porrúa, 2005, pp. 67-68 
10 Morales, Fernando, Globalización: conceptos, características y contradicciones, [en línea], México, pp.2, Di-
rección URL: https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4796216.pdf [consultado el 09 de septiembre de 2019] 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4796216.pdf
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economía generalmente fuerte, equilibrada y estable, se encontrará probablemente muy vul-

nerable a la imposición de expectativas de la comunidad internacional.”11 

Por estas razones, la globalización se convirtió en un proceso de impacto diferenciado, en 

el que los países desarrollados, lograron constituir nuevos modelos y mecanismos que le 

hicieran frente a los cambios económicos mundiales. Mientras que los países en vías de 

desarrollo se vieron rebasados al carecer de herramientas de inclusión, y en consecuencia 

generaron un modelo en el que los sectores más pobres comenzaron a ser los menos be-

neficiados. 

“Desde la perspectiva económica, adopta la forma de ingresos bajos asociados a empleos 

de baja calificación y falta de activos patrimoniales, y desde el punto de vista social se refleja 

en un hábitat precario con falta de servicios y seguridad en la tenencia de la tierra. (…) Par-

ticularmente en el ámbito del hábitat y de las intervenciones urbano-territoriales existe un 

vacío que oriente la política pública para mitigar los impactos de esta vulnerabilidad en los 

sectores de pobreza urbana, y que atienda sus demandas básicas”. 12 

En el caso de América Latina se identificó que, debido al “marco de asimetrías profundas 

en la distribución de los recursos y del poder, aunado a la falta de institucionalidad sólida y 

una conducción política y técnica robusta, persistente y anticipatoria” 13 se favoreció la per-

manencia y acentuación de la marginación, que se reflejó entre otras cosas, en el desarrollo 

desigual de las urbes-metrópolis, lo que también se relaciona con la concentración y el 

aumento demográfico, pues desde los años cincuenta, se estimó que el 95% de la explosión 

demográfica, se produciría en las áreas urbanas de los países en vías de desarrollo, en 

donde la población se duplicaría alcanzando cerca de 4,000 millones en la próxima gene-

ración14 (Tabla 1). 

Tabla 1. Las megaciudades de América Latina (población en millones) 

País 
1950 2004 Diferencia % 

(a) (b) (c)=((b/a)-1)*100 

Ciudad de México 2.9 22.1 662.0 

Sao Paulo 2.4 19.9 729.1 

Buenos Aires 4.6 12.6 174.0 

Río de Janeiro 3.0 11.9 296.7 

Lima 0.6 8.2 1266.7 

Bogotá 0.7 8.0 1043.9 
Fuente: Extraído de Davis, Mike, “Planeta de ciudades miseria”, España, Akal, 2014, pp. 14 

                                                             
11 Mateus, Julián y Brasset, David, La globalización: sus efectos y bondades, [en línea] Colombia, pp. 65, Di-
rección URL: http://uac1.fuac.edu.co/revista/M/cinco.pdf [consultado el 09 de septiembre de 2019] 
12 Aguilar, Adrián, Periurbanización y sustentabilidad en grandes ciudades, México, Porrúa, 2013, pp. 125. 
13 CEPAL, Población, territorio y desarrollo sostenible, Ecuador, Naciones Unidas, 2012, pp. 132 
14 Davis, Mike, Planeta de ciudades miseria, España, Akal, 2014, pp. 38 

http://uac1.fuac.edu.co/revista/M/cinco.pdf
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La concentración y el crecimiento demográfico exponencial, en un contexto de liberalización 

de los mercados mundiales, y en particular del mercado inmobiliario, gestó las condiciones 

para que la oferta y la demanda de viviendas en las grandes ciudades cambiaran su ba-

lance. Esto se reflejó en la expansión de la urbanización, la fragmentación del tejido urbano 

y social, y la privatización de los espacios públicos urbanos, generando desigualdades ur-

banas sujetas a las clases sociales. 

Las ciudades en los países en vías de desarrollo se caracterizaron por la existencia de un 

amplio sector de la población imposibilitado para adquirir una vivienda, ante la incapacidad 

económica y la falta de acceso a los mecanismos de financiamiento para obtener una vi-

vienda en los mercados formales, es decir, “desde el punto de vista de la demanda, pre-

sentaron un déficit habitacional permanente y acumulativo, en donde las necesidades re-

basan a la producción y al abastecimiento de viviendas”.15 

Por todo lo anterior, durante los años ochenta surgieron propuestas de atención, motivadas 

principalmente por recomendaciones de instituciones internacionales como el Banco Mun-

dial. Como parte de estas propuestas se comenzó implementando un nuevo modelo habi-

tacional, que planteó la eliminación del apoyo a la vivienda social, para dar mayor impulso 

al sector hipotecario, en consecuencia, se dejó de destinar presupuesto público para la 

creación de viviendas de carácter social, y se transfirió dicha atribución al mercado hipote-

cario, con la idea de que la población de medianos y bajos ingresos tuvieran acceso a 

préstamos que les permitieran adquirir viviendas. 

Con la incursión del mercado inmobiliario se dio la mercantilización y financiarización de la 

vivienda como parte de los programas de ajuste estructural. El Banco Mundial se dio a la 

tarea de diseminar, particularmente en América Latina, el modelo de préstamos directos a 

países16, con el propósito de facilitar la acción de los mercados de vivienda. Dichos présta-

mos se condicionaron a la existencia de siete instrumentos (Figura 1). 

                                                             
15 Gonzales Jorge, Kunz Ignacio y Barrios Dulce. “Uso residencial” en Uso del suelo y territorios. Tipos y lógicas 
de localización en la Ciudad de México, México, UNAM, 2003, pp. 182 
16 En lo que concierne a las directrices del Banco Mundial, su trayectoria teórica ha estado ligada al objetivo del 
crecimiento económico, que ha sido el propósito fundamental que ha animado sus préstamos. Se identifican 
tres enfoques que en el curso del tiempo han caracterizado la gestión del Banco: un enfoque convencional del 
crecimiento, un enfoque del crecimiento que integra las necesidades sociales básicas y un enfoque de creci-
miento económico hacia afuera con reformas estructurales. Respecto del enfoque convencional del crecimiento 
que inspiró al Banco Mundial en la década de los años cincuenta y sesenta del siglo pasado, se tiene que, se 
concebía ese proceso como la transformación de una economía tradicional, eminentemente agrícola, en otra 
moderna de tipo industrial que requería como requisito fundamental mejorar las condiciones de su infraestruc-
tura. Conforme la concepción del Banco sobre el crecimiento económico se establecía como relaciones funda-
mentales, las que, cuantitativamente, se entablaban entre la formación del ahorro y la inversión, por un lado, y 
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Figura 1. Instrumentos recomendados por el Banco Mundial. 

Fuente: Elaboración propia con base en Raquel, Rolnik ,“La guerra de los lugares. La colonización 

de la tierra y la vivienda en la era de las finanzas”, Santiago de Chile, LOM Editores, 2017. 

Estos instrumentos tenían una función indispensable, ya que al darle curso a la demanda, 

garantizarían un sistema de libre intercambio de la vivienda, consolidado y efectivizado le-

galmente, por medio de un sistema de registro de tierras y propiedades (para regularizar la 

tenencia irregular); del desarrollo de un sistema financiero de habitación; de la creación de 

instituciones de crédito hipotecario saludables y competitivas, así como de productos inno-

vadores para que los sectores menos favorecidos ampliaran sus posibilidades de acceso a 

la compra de una casa propia. En tanto que, para ampliar la oferta, sería necesario posibi-

litar infraestructura para urbanización; reformar los sistemas de reglamentación urbanística 

y edilicia para equilibrar los costos y beneficios de las normas que impactan en los merca-

dos de suelo y residenciales, reformando leyes que dificultaran la oferta de vivienda; orga-

nizar la industria de la construcción civil a fin de fomentar la competencia, y remover obs-

táculos y barreras comerciales para los insumos. Finalmente, para mejorar el desempeño 

de la vivienda como un todo, sería necesario fortalecer institucionalmente el sector habita-

cional, para monitorear y administrar su desempeño.17 

La implementación de los instrumentos mencionados provocó “la disminución del apoyo 

para la habitación social destinada a la población de bajos ingresos; del 90% del total de 

préstamos al área habitacional en los años setenta, se pasó a mediados de los noventa a 

menos del 10%, ocasionando que las políticas de financiarización18 sirvieran mucho más 

                                                             
la de este binomio con el circuito asociado a la expansión productiva (ligada a una mayor infraestructura y 
patrones tecnológicos avanzados), al empleo y a los ingresos. – Lichtensztejn, Samuel, El Fondo Monetario 
Internacional y el Banco Mundial. Sus relaciones con el poder financiero. [en línea] México, Dirección URL: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-952X2012000100002 [consultado el 15 de 
enero de 2020] 
17 Rolnik, Raquel, La guerra de los lugares. La colonización de la tierra y la vivienda en la era de las finanzas, 
Santiago de Chile, LOM Editores, 2017, pp. 70 
18 El concepto de financiarización, de reciente generalización en la literatura económica, ha sido utilizado para 
referirse —de una u otra forma— al creciente dominio que los mercados y la lógica financiera ejercen sobre el 
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para ampliar los mercados financieros que para aumentar positivamente el acceso a la vi-

vienda para los más pobres y vulnerables”.19 Confirmando que la serie de preceptos que 

dictó el Banco Mundial tenían como objetivo real, el desarrollo del mercado hipotecario, 

pues proyectaron las condiciones propicias para que el sector habitacional comenzara a 

girar en torno al mercado mobiliario basado en las hipotecas. 

1.2. Periurbanización y Asentamientos Humanos Irregulares 

En el contexto del ajuste estructural por las modificaciones del modelo económico, “en 

donde la desvalorización de la moneda y la reducción del Estado –particularmente respecto 

de su función para la regulación urbana–, ante el acaparamiento del capital privado en el 

mercado inmobiliario, favorecieron la creación en masa de barrios marginales que fueron 

impulsados por los esfuerzos de familias de bajos ingresos y/o el empleo informal, en un 

intento por garantizar tierra asequible y que estuviera ubicada en áreas razonables”.20 Por 

lo que, es posible afirmar que ante la incapacidad y/o indiferencia para dotar a los grupos 

de menores recursos de tierra urbanizable para viviendas con la infraestructura necesaria, 

la población optó por acaparar los territorios menos vigilados y más cercanos a las urbes, 

ubicados principalmente en las periferias; lo que dio origen al modelo de “urbanización pe-

riférica” o “periurbanización”, que da cuenta del desarrollo metropolitano desigual ante la 

sobre expansión de los límites de las ciudades y la marginalización de la población, y cuyas 

características se presentan en la Tabla 2.  

Tabla 2. Características del modelo de periurbanización. 

Característica Descripción 

Modelo de perife-
ria policéntrica 

Persiste un “centro” sumamente fuerte y dominante, pero las condiciones de 
desventaja de la periferia disminuyen con el paso del tiempo, al grado en el 
que la periferia presenta condiciones de policentrismo con más bienes y servi-
cios que ofrecer. 

Todos los actores 
sociales favore-
cen la expansión 

periférica 

Las clases medias y las élites prefieren salirse de las áreas centrales hacia 
desarrollos residenciales periféricos; los agentes inmobiliarios desarrollan con-
juntos residenciales en las franjas rural-urbanas; los grupos pobres invaden o 
compran de manera ilegal lotes baratos en las áreas periféricas. Todos los 
grupos sociales, impactan en diferentes grados, favoreciendo la expansión. 

Presión de cam-
bio de uso del 

suelo 

Ante la mayor disponibilidad de espacios y el valor más barato del suelo, se 
genera una creciente comercialización, especulación y demanda de la tierra, y 
por lo mismo conflictos para el cambio de usos de suelo, que en consecuencia, 
se manifiesta con la presencia de una notoria heterogeneidad de usos de suelo 
y de grupos sociales.  

                                                             
conjunto de la dinámica económica desde finales de la década de 1970 Sin embargo, no existe en la literatura 
especializada una definición común de este fenómeno. – Álvarez Peralta, Ignacio., & Luengo Escalonilla, Fer-
nando, Financiarización, acumulación de capital y crecimiento salarial en la UE–15. [en línea] México, Dirección 
URL: http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-16672011000200005 [consultado el 15 
de enero de 2020] 
19 Ibid., pp. 71 
20 Ibid., pp. 129-132 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-16672011000200005
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Característica Descripción 

Representan un 
sistema ecológico 
y socioeconómico 

Se trata de zonas en transición o un gradiente entre el extremo urbano y el 
rural que se mantiene lejos de la tradicional dicotomía urbano-rural, que no se 
limita solo a los rasgos físicos, sino que trasciende a la dinámica de las inter-
acciones urbano-rurales que afectan estos espacios.  

Disminución del 
sentido de comu-
nidad y de lugar 

Se generan efectos en las formas de vida de la población de estos espacios 
periurbanos, debido a la llegada de nuevas actividades productivas, así como 
por el desarrollo de medios de comunicación y la modificación de los espacios 
abiertos. 

Fuente: Elaboración propia con base en Graizbord, Boris, Metrópolis. Estructura urbana, medio am-
biente y política pública, México, Colegio de México, 2014. 

Estas características demuestran la presión que se ejerce al suelo de las periferias por 

diferentes actores que paulatinamente van transformando lo rural en urbano; aunado a que 

resaltan el hecho de que al ser un modelo que surge por la autogestión de ciertos sectores 

de la sociedad, se establece como forma “de ocupación del suelo que no sigue la normati-

vidad urbana y el aprovechamiento racional del suelo, dando origen a un patrón de desa-

rrollo urbano que en determinado momento se vuelve insostenible desde el punto de vista 

ambiental, social y económico”.21 

En las grandes ciudades de América Latina se replicó este modelo de ocupación en territo-

rios pertenecientes al sector público y/o en tierras de propiedad comunal22, al ser los espa-

cios “idóneos” para ser habitados legal o ilegalmente por la población, debido al bajo costo 

del suelo23; sin embargo, este tipo de ocupación acarrearía eventualmente un problema de 

commons o de bienes públicos como se muestra en la figura siguiente: 

  

                                                             
21 Sobrino, Jaime, La urbanización en el México contemporáneo, Ciudad de México, Colegio de México, 2011, 
pp. 39 
22 Un número importante de ejidatarios venden de manera ilegal sus tierras, principalmente por dos razones: 
los ejidatarios de la periferia urbana aún encuentran más redituable vender sus tierras de manera ilegal que 
mantenerlas; o porque todavía no cuentan con los títulos de sus parcelas y solares urbanos, por lo que no 
pueden iniciar asociaciones comerciales o productivas. Por estas mismas razones, los precios por los que se 
venden sus tierras se ubican muy por debajo de su valor real y propician. 
Al respecto, en la Ciudad de México, el surgimiento de colonias populares en terrenos comunales o ejidales se 
debió a la reglamentación que se estableció con la reforma de 1972 a la Ley Agraria, pues en el momento en el 
que se da la posesión de las tierras, se exigen ciertas condiciones para la formación de las colonias, sin em-
bargo, los lideres y los funcionarios no protegen a los campesinos, sino cumplen otros intereses. – Azuela, 
Antonio, La ciudad, la propiedad privada y el Estado, México: Colegio de México, 1989, pp. 335 y Cruz Rodrí-
guez, María Soledad, Urbanización, ejidos y la nueva Ley Agraria. En Anuario De Espacios Urbanos, Historia, 
Cultura Y Diseño, México, UAM, 1994, pp. 280. 
23 Ávila, Héctor, Periurbanización y espacios rurales en la periferia de las ciudades, [en línea] México, pp. 100, 
Dirección URL: http://www.pa.gob.mx/publica/rev_41/ANALISIS/7%20HECTOR%20AVILA.pdf [consulta: 26 de 
septiembre de 2020] 

http://www.pa.gob.mx/publica/rev_41/ANALISIS/7%20HECTOR%20AVILA.pdf
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Figura 2. Commons en la periurbanización. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Hardin, Garrett. La tragedia de los comunes. [en línea] Mé-
xico, Dirección URL: https://www.redalyc.org/pdf/305/30541023.pdf [consultado el 01 de fe-
brero de 2020] 

Garret Hardin definió la tragedia de los comunes como una “situación donde no hay incen-

tivos para evitar la sobreexplotación y el agotamiento de un recurso de propiedad comunal 

(commons), ya que, si un recurso no le pertenece a nadie, ninguna persona toma en cuenta 

los efectos del uso del recurso sobre los demás24”, de manera que, un grupo de individuos 

motivados por intereses personales y partiendo de conductas individuales y racionales, al 

maximizar su propio beneficio, sobreexplotan y agotan un recurso de uso público, gene-

rando una situación desastrosa, que eventualmente deriva en su extinción. 

Aplicando esta situación al desarrollo de la periurbanización sobre territorios del sector pú-

blico o de commons, no aptos para el uso habitacional y necesarios para la conservación 

de los recursos naturales, se entiende que se parte de una conducta individual racional, en 

la que prevalece el beneficio propio al apoderarse del espacio público como suelos con alto 

valor ambiental, para hacerlo habitacional. Esto deriva en asentamientos irregulares, sin 

servicios, sin espacio para bienes públicos y genera externalidades negativas con impacto 

en los servicios ambientales, provocando un desastre a nivel colectivo. 

Por lo general, las comunidades o grupos sociales que enfrentan problemas de commons, 

carecen de autonomía o capacidad suficiente para modificar sus propias estructuras insti-

tucionales y/u organizacionales; aunque en ocasiones, pueden ser las mismas autoridades 

las que impidan o inhiban el desarrollo de cambios constructivos, por estar involucrados en 

procesos donde se benefician con la persistencia de los problemas.25 

                                                             
24 Hardin, Garrett, La tragedia de los comunes. [en línea] México, pp. 1243-1248, Dirección URL: https://www.re-
dalyc.org/pdf/305/30541023.pdf [consultado el 01 de febrero de 2020] 
25 Quadri, Gabriel, Políticas públicas. Sustentabilidad y medio ambiente, México, Porrúa, 2006, pp. 109-110. 
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https://www.redalyc.org/pdf/305/30541023.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/305/30541023.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/305/30541023.pdf
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Cabe señalar que este tipo de problemas, surgen debido a que la urbanización periférica 

se da en espacios mixtos en donde las actividades agropecuarias permanecen en cierta 

medida junto a usos netamente urbanos, definiendo un devenir constante entre lo urbano y 

lo rural, que genera problemas por su cercana localización a la ciudad, por ejemplo: el im-

pacto de los desechos sólidos y líquidos residuales, la contaminación atmosférica, la fuerte 

presión de parte de promotores inmobiliarios para la venta de tierras, entre otros, y que 

deriva en el reemplazo del suelo y vegetación por superficies impermeables.26 

Aunque el impacto de la periurbanización no se limita solo a lo físico del espacio, sino tam-

bién a lo social, debido a que acentúa la pobreza y la exclusión, haciendo que la población 

de estos territorios no goce plenamente de sus derechos. Pues la urbanización periférica 

implica la formación de slums o Asentamientos Humanos Irregulares (AHI), caracterizados 

por la ausencia de servicios públicos y condiciones precarias de vida.27 

Según el programa Hábitat de Naciones Unidas, este tipo de Asentamientos presentan tres 

de las principales dimensiones de pobreza: la dimensión jurídica, que es la situación legal 

de la vivienda o la tierra urbana y se vincula a la forma de adquisición de la propiedad; la 

dimensión física que se refiere a la calidad de la vivienda y la presencia de servicios básicos; 

y la dimensión social que se refiere al tema del empleo y al ingreso económico de los habi-

tantes. 

En cuanto a la forma de adquisición de los territorios se identificaron dos tipos de asenta-

mientos28 (Tabla 3): 

Tabla 3. Tipos de asentamientos irregulares. 
Tipo  Características  

Por invasión Constan de una primera etapa de la urbanización de los asentamientos normalmente pro-
visional, porque los invasores son pobres y esperan, en esta primera fase de prueba, la 
reacción de las autoridades. Para garantizar las posibilidades de éxito de una ocupación 
ilegal, se realiza una planeación previa y la definición de estrategias claras en donde el 
factor sorpresa, la rapidez en la ocupación del territorio y la movilización de cientos o miles 
de personas es fundamental. Por lo regular se trata de ocupar de facto el sitio, por lo que 
se utilizan materiales de construcción ligeros o prefabricados, como paneles y estructuras 
de madera. (…) Si la invasión fue bien organizada y la ocupación tiene un tamaño consi-
derable, el desalojo o demolición del asentamiento es poco probable, lo que procede es un 
largo proceso de negociación. Si se reduce el riesgo de un desalojo, el asentamiento evo-
luciona: las casas se mejoran hasta que después de varios años surgen construcciones 
sólidas y de varios pisos que no pueden ser demolidas.  

Fraccionamientos 
irregulares 

Constituye la segunda generación de asentamientos espontáneos que representa una al-
ternativa más organizada y eficaz en la atención al problema habitacional de las clases 
pobres, que la ofrecida por la urbanización espontanea e irracional de los primeros años. 

                                                             
26 Graizbord, Boris, Metrópolis. Estructura urbana, medio ambiente y política pública, México, Colegio de Mé-
xico, 2014, pp. 81 
27 Sobrino, Jaime, Óp. Cit., pp. 29 
28 Padilla Galicia, Sergio, Urbanismo Informal, México, Universidad Autónoma Metropolitana, 2009, pp. 20–22 
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Tipo  Características  

Los fraccionamientos irregulares están organizados profesionalmente por comerciantes ile-
gales de tierra y con la finalidad de obtener beneficios económicos. Estos promotores o 
comerciantes manejan grandes extensiones de tierra, en la mayoría de los casos áreas 
agrarias en la periferia urbana, y actúan sin obtener algún tipo de permiso o autorización 
oficial. La fragmentación político-administrativa en la metrópoli facilita esta práctica, ya que 
el control y regulación por parte de los municipios o delegaciones territoriales existentes es 
prácticamente imposible. Las urbanizaciones irregulares pueden tener dimensiones muy 
grandes que rebasan los tamaños de urbanizaciones formales tradicionales. Si bien estas 
urbanizaciones son ilegales y surgieron debido a factores comerciales y especulativos, el 
término “espontaneo” es relativo, ya que estos asentamientos son producto de un proceso 
simplificado, en el que se incorporan terrenos comprados o negociados previamente y des-
pués de fraccionados son vendidos en parcelas individuales. Los predios no sólo se ocu-
pan, se toman como sucede en las formas de favela o de invasión.  

Fuente: Extraído de Padilla Galicia, Sergio. Urbanismo Informal, México, Universidad Autónoma Metropolitana, 
2009, pp. 20–22 

El principal factor que diferencia un tipo de asentamiento del otro es la forma en la que se 

adquieren los terrenos, pues en la invasión se parte de una acción individual directa hacia 

los territorios, que buscará su consolidación individual o colectivamente, mientras que en 

los fraccionamientos irregulares se parte principalmente de una acción individual al fraccio-

nar los terrenos, se pasa a un acto colectivo “organizado” al venderlos y se busca su con-

solidación de manera comunitaria. Además, ambos tipos de asentamientos tienen un factor 

en común: son posibles por las fallas en los ordenamientos jurídicos que regulan la tenencia 

de la tierra, así como por las deficiencias institucionales para aplicar dichos ordenamientos. 

Al respecto, Raquel Rolnik propone dos explicaciones para ello29: 

 Se da la violación de la ley ante la ocupación de un territorio vacío sin el consentimiento 

de su(s) propietario(s), e implica una consecuencia legal para ello y/o; 

 Persiste cierta ambigüedad sobre la titularidad del territorio que permite su ocupación, 

es decir, la tierra puede no tener “propietario” formal o, incluso, ser objeto que disputan 

varios supuestos propietarios, y aunque la presencia de los ocupantes puede conside-

rarse como ilegal, en muchas ocasiones se consolida la ocupación.  

De modo que, en el marco de la periurbanización la propiedad se vuelve frágil y difusa, lo 

que deriva en la ocupación de terrenos y en las distintas formas de compra o alquiler de 

pedazos de tierra que no son objeto de divisiones oficiales del dueño y/o que tampoco po-

drían ser aprobadas por las normas vigentes.30 Por lo que se puede deducir que, si los 

terrenos tuvieran títulos de propiedad bien definidos, estuvieran protegidos por el Estado y 

tuvieran un aprovechamiento rentable para sus propietarios, estos no se pondrían a la venta 

y su ocupación ilegal no se consumaría. 

                                                             
29 Rolnik, Raquel, Óp. Cit., pp. 142 
30 Ibid., pp. 144 
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Lo anterior sugiere que una de las claves para el análisis de los AHI reside en la situación 

jurídica por la que se adquieren los terrenos, y se relaciona directamente con “el encuentro, 

la coexistencia, y muchas veces, el conflicto entre diferentes órdenes jurídicos que operan 

sobre el mismo territorio31”, puede ser normativa de diferentes niveles de gobierno, o de 

distinta materia, por ejemplo: cuando “el comprador tiene un documento que comprueba la 

compra legal, pero muchas veces la división es ilegal porque viola la legislación de división 

por zonas y por parcelas del suelo o porque el o los propietarios del área no demandaron 

(o no recibieron) un permiso para parcelar”32. Al respecto, Raquel Rolnik señala que el cho-

que entre distintos órdenes de gobierno provoca que se construyan un campo de indefini-

ciones donde los moradores se movilizaron ampliamente para luchar -incluso en el ámbito 

de la justicia- y permanecer donde están”33.  

Ahora bien, en este punto del análisis es importante destacar el papel del Estado, pues aún 

cuando el surgimiento de los AHI sugiere su ausencia, el proceso de formación, consolida-

ción y desalojo de estos demuestra que siempre hay cierta mediación de su parte, directa 

o indirectamente. Por ejemplo, “cuando los AHI alcanzan niveles altos de consolidación, y 

sus pobladores, un mayor nivel de participación política, se suelen ajustar las leyes que 

rigen el urbanismo para reconocer oficialmente la existencia de los asentamientos informa-

les, lo cual funciona como una modalidad alterna de urbanización para atenderlos institu-

cional y técnicamente”34. Aunque por lo general, los ajustes son motivados y aceptados 

cuando hay intereses particulares de por medio, en su mayoría de carácter político, de parte 

de las mismas autoridades, quienes tratan a los asentamientos como su moneda de cam-

bio. 

Los intereses de carácter político, se manifiestan especialmente con el inicio de los periodos 

electorales, pues la necesidad de votos hace que los candidatos efectúen el “clientelismo 

político”, definido como “el reparto de favores, bienes materiales, servicios o dinero a cam-

bio de votos y/o apoyo político”35 o también entendido “como la creación de relaciones in-

formales de intercambio recíproco y mutuamente benéfico de favores entre dos sujetos, 

basadas en una amistad instrumental, desigualdad, diferencia de poder y control de recur-

                                                             
31Ibid., pp. 145 
32 Ibid., pp. 145 
33 Ibid., pp. 145-146 
34 Gouverneur, David, Diseño de nuevos asentamientos informales, México, Universidad La Salle, 2016, pp. 49 
35 Ugalde, Luis Carlos, & Rivera Loret de Mola, Gustavo, Clientelismo electoral y la compra del voto en México 
[en línea] Dirección URL: https://www.nexos.com.mx/?p=18989#sdfootnote3sym [consulta: 8 de marzo de 2020] 

https://www.nexos.com.mx/?p=18989#sdfootnote3sym
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sos, en las que existe un patrón y un cliente: el patrón proporciona bienes materiales, pro-

tección y acceso a recursos diversos y el cliente ofrece a cambio servicios personales, leal-

tad, apoyo político o votos”36. En dicha relación, los factores contextuales como la margina-

ción, el nivel de urbanización de la localidad y/o el nivel de escolaridad tienen un papel 

fundamental para que el cliente decida otorgar o no su apoyo.  

De modo que, el clientelismo político permite que se consolide la ocupación de territorios 

con problemas de derechos de propiedad y más aun cuando no existen leyes efectivas y/o 

mecanismos sólidos que impidan la formación de AHI, lo que en conjunto favorece la ocu-

pación irregular y deriva en la acentuación de las tres dimensiones de pobreza previamente 

mencionadas. 

En resumen, el hecho de no contar con algún tipo de certeza jurídica para los territorios que 

son ocupados en las periferias hace que la autoconstrucción sea el principal medio por el 

que los pobladores pueden conseguir una vivienda, muchas veces sin la calidad adecuada 

y sin los servicios básicos. Además, la creación de empleos formales se imposibilita, dado 

que el uso comercial está prohibido, por lo que, esta forma de ocupación conlleva implica-

ciones que impiden el crecimiento económico formal de la zona y con ello se afecta o retrasa 

el desarrollo socioeconómico de la población. Finalmente, también se compromete la sos-

tenibilidad del ambiente37, debido a la degradación generada sobre el suelo, y que consiste 

en: 

“Procesos inducidos por el hombre que disminuyen la capacidad actual y futura del suelo 

para sostener la vida humana. Los procesos de degradación del suelo pueden dividirse en 

dos grandes categorías. La primera se refiere a la degradación del suelo por desplazamiento 

del material edáfico. En ella se encuentra la erosión hídrica y eólica. Una segunda categoría 

se refiere a la degradación del suelo como resultado de un deterioro interno. En esta cate-

goría encontramos la degradación física, que abarca el encostramiento, la compactación y 

el deterioro de la estructura del suelo, y la degradación biológica, resultado de un desequili-

brio en la actividad biológica en el suelo, incluida la pérdida del banco de semillas y microor-

ganismos de importancia en procesos de fertilidad y descontaminación. Sin embargo, es 

                                                             
36 Audelo Cruz, Jorge, ¿Qué es clientelismo? Algunas claves para comprender la política en los países en vías 
de consolidación democrática, [en línea] México, pp. 5. Dirección URL: https://www.re-
dalyc.org/pdf/417/41751459004.pdf [consulta: 8 de marzo de 2020] 
37 Martine, George, Estado de la población mundial 2007, New York, Fondo de Población de las Naciones 
Unidas, 2007, pp. 47 

https://www.redalyc.org/pdf/417/41751459004.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/417/41751459004.pdf
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importante aclarar que muchos de estos procesos se encuentran intrínsecamente relaciona-

dos”38. 

La degradación del suelo perjudica directamente el espacio privado y/o el público, es decir, 

en el ámbito privado afecta al dueño de la tierra al eliminar las propiedades del suelo y en 

consecuencia perjudica su productividad; mientras que en el ámbito público, el afectado es 

la sociedad en su conjunto, debido a que se erosionan los suelos y en consecuencia se 

generan problemas de sedimentación, contaminación difusa, azolves, deterioro de hábitats 

e inundaciones, entre otros. Esto sin mencionar que globalmente este proceso contribuye 

al cambio climático, a la pérdida de biodiversidad y a la modificación del régimen hidrológico 

de las cuencas.39 

1.3. Suelo de Conservación y sustentabilidad 

En la Ciudad de México, el suelo se divide en urbano y de conservación, este último es una 

“categoría establecida en la legislación urbana40 y se refiere a las zonas en las que se es-

tablecen ciertas restricciones en el uso del suelo, debido a las características naturales que 

posee, las cuales se traducen en ecosistemas importantes para la subsistencia no solo de 

la Ciudad sino para toda la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM)”41. 

En el artículo tercero, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal del 2010, se es-

tablece que el SC consiste en las zonas que por sus características ecológicas provee ser-

                                                             
38 Cotler, H., Sotelo, E., Domínguez, J., Zorrilla, M., Cortina, S., & Quiñones, L. La conservación de suelos: un 
asunto de interés público, [en línea] México, pp. 146, Dirección URL: https://www.re-
dalyc.org/pdf/539/53908302.pdf [consulta: 8 de junio de 2019] 
39 Ibid., pp. 154 
40 Entre 1950 y 1970 en la Ciudad México, comenzó un proceso de urbanización que se extendió principalmente 
hacia el norte y oriente de la ciudad, hasta rebasar los límites de entonces Distrito Federal (D.F.) con el Estado 
de México, y a pesar de que el sur del D.F. quedaba relativamente apartado de esta dinámica urbanizadora, 
zonas de Coyoacán, Tlalpan, Tláhuac y Xochimilco tuvieron importantes impactos dada la expansión urbana, 
por tal motivo, para frenar y limitar el crecimiento de la mancha urbana hacia el sur de la ciudad se estableció, 
el 17 de diciembre de 1970, una "zona de veda" que abarcaba alrededor de la mitad del territorio del D.F. 
Posteriormente, a esta zona se le denominó "Suelo de Conservación Ecológica", que además de buscar frenar 
la urbanización de la ciudad, buscaba preservar dicha zona fundamentalmente como área de reserva para la 
recarga de los mantos acuíferos, el mantenimiento de los manantiales y la purificación del aire del Valle de 
México. – Sánchez, C., & Díaz-Polanco, H. Pueblos, comunidades y ejidos en la dinámica ambiental de la Ciu-
dad de México. [en línea] México, Dirección URL: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-16592011000300012 [consulta: 20 de sep-
tiembre de 2020] 
41 Dentro del Valle se ubica la ZMVM (16 delegaciones y 18 municipios del Estado de México, con una superficie 
de 3,540 km2 lo que representa el 37% de la cuencadel Valle de México, que cuenta con prominencias topo-
gráficas aisladas como el Cerro de Estrella, el Peñón y el Cerro de Chapultepec, entre otros; su ubicación 
geográfica y su entorno característico ejercen una influencia determinante sobre la calidad del aire existente en 
esta zona. en https://paot.org.mx/centro/libros/proaire/cap02.pdf  
PAOT, Elementos para una gestión adecuada del Suelo de Conservación del Distrito Federal, México, PAOT, 
2006, pp.3 

https://www.redalyc.org/pdf/539/53908302.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/539/53908302.pdf
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0185-16592011000300012
https://paot.org.mx/centro/libros/proaire/cap02.pdf
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vicios ambientales, de conformidad con lo establecido en la Ley Ambiental del Distrito Fe-

deral, y que son necesarios para el mantenimiento de la calidad de vida de los habitantes 

del Distrito Federal ahora Ciudad de México. Además, establece que las poligonales del SC 

estarán determinadas por el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Fe-

deral42. En tanto que el artículo 31, del mismo ordenamiento, establece que los servicios 

públicos en poblados rurales en SC serán acordes a la sustentabilidad y aprovechamiento 

de los recursos naturales, comprendiendo la importancia que tienen dentro del medio am-

biente43. 

Este tipo de suelo comprende entre el 50 y 59% del territorio de la CDMX y se localiza en 

las siguientes alcaldías: Cuajimalpa de Morelos, Álvaro Obregón, Magdalena Contreras44, 

Tlalpan, Milpa Alta, Xochimilco45 y Tláhuac46. La representación geográfica de la biodiver-

sidad del SC se presenta en la Figura 3. 

Figura 3.Biodiversidad ecosistémica del Suelo de Conservación. 
 

 

Fuente: Extraído de SEDEMA, Suelo de Conservación, México, 2016, pp. 22 

                                                             
42 Ley de Desarrollo Urbano, [en línea] México, Gaceta Oficial de la Federación, artículo 3, Dirección URL:  
http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/docs/Ley_DesarrolloUrbano_DF_15jul2010.pdf, [consulta: 15 de 
octubre de 2018] 
43 Ibid., artículo 31 
44 En estas tres alcaldías sus terrenos muy accidentados, dan lugar a sistemas de barrancas y ecosistemas 
muy particulares como los bosques de oyamel y los de galería. – SEDEMA, Suelo de Conservación, México, 
2016, pp. 19 
45 En estas tres alcaldías los derrames lávicos dieron origen a grandes elevaciones, valles intermontaños y 
lomeríos, además de la presencia de bosques cerrados y semiabiertos, así como pastizales de alta montaña y 
pedregales. – Ibid. pp. 19 
46 En esta alcaldía hay importantes sistemas lacustres que comparte con la parte baja de Xochimilco. – Ibid. pp. 
19 

http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/docs/Ley_DesarrolloUrbano_DF_15jul2010.pdf
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El SC además de favorecer la existencia de especies de flora y fauna, ofrece bienes y ser-

vicios ambientales a nivel regional y local47 (Tabla 4), en beneficio de toda la población de 

la ciudad a través del papel multifuncional de los recursos naturales que albergan. 

Tabla 4. Servicios ambientales que brinda el Suelo de Conservación en la Ciudad de México. 
Servicio ambiental Descripción 

Suministro de 
agua 

El SC es la principal fuente de recarga del acuífero de la Ciudad de México gracias a la 
conservación de los ciclos hidrológicos y que le permiten proveer del 60 al 70% del agua 
que se consume en la ciudad.  

Disminución en los 
niveles de conta-

minación. 

La cubierta vegetal del SC permite fijar gases que promueven el efecto invernadero al 
incorporar estos elementos en su estructura o ser utilizados como parte de su metabo-
lismo. Esta capacidad permite que el SC sea un importante sumidero de contaminantes 
como el bióxido de carbono.  

Reservorio de bio-
diversidad. 

A pesar de que el SC ocupa menos del 1% del territorio nacional, este espacio alberga 
una importante diversidad de flora y fauna, la cual es equivalente al 2% de la riqueza 
biológica mundial y al 11% de la riqueza biológica nacional.  

Regulación del mi-
croclima de la re-

gión. 

La cubierta vegetal del SC, así como la del corredor Las Cruces–Chichinautzin, actúa 
como elemento que absorbe una importante cantidad de radiación solar. Esta caracterís-
tica permite que en la región se tenga un clima templado, disminuye las ondas de calor y 
los eventos extremos de temperatura.  

Retención de 
suelo y agua. 

La cubierta vegetal evita o disminuye los procesos de erosión eólica e hídrica. La retención 
de suelos permite que la productividad de estos se mantenga, evita el aumento de los 
sólidos suspendidos en la atmósfera y disminuye la cantidad de azolve que se traslada a 
las zonas bajas y que finalmente llega al drenaje. Además, la capacidad de retención del 
agua favorece la recarga del acuífero y evita inundaciones en las zonas bajas. 

Producción agro-
pecuaria y rural. 

La producción agropecuaria representa una fuente de productos de subsistencia utiliza-
dos por los pueblos y comunidades rurales de la zona, así como para actividades produc-
tivas. Si bien en las últimas décadas las actividades agropecuarias en el Distrito Federal 
han disminuido y tienden a ser cada vez menos importantes en la economía regional, es 
un hecho que el SC juega un papel importante en la economía local principalmente en los 
poblados rurales. 

Posibilidades de 
recreación, valores 
escénicos y cultu-

rales. 

El turismo en pueblos originarios consiste en el disfrute y rescate de los valores sociales, 
económicos, culturales y naturales que proveen los pueblos originarios asentados en el 
Distrito Federal. Esta categoría incluye el fomento del turismo especializado en medicina 
tradicional, enfocado a la prestación de servicios cuya principal actividad es la curación, 
relajación y disfrute por medios tradicionales que utilizan la práctica curativa prehispánica; 
así como el turismo de fiestas, ferias y exposiciones mediante el cual se fomenta y forta-
lece la producción rural, artesanal y cultural. 

Fuente: Elaboración propia con base en GDF, Atlas geográfico del suelo de conservación del Distrito Federal, 
México, Secretaría del Medio Ambiente, Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Dis-
trito Federal, 2012, pp. 10 

Con la información anterior, queda demostrado que el SC le brinda a la CDMX servicios 

indispensables y genera efectos benéficos para el medio ambiente, así como para el bie-

nestar y la salud de la población de la ciudad. No obstante, este tipo de suelo se vuelve 

más vulnerable al abarcar zonas donde se desarrollan procesos rurales que no son ajenos 

a los procesos urbanos de la ciudad (sociales, económicos y culturales), ya que estos man-

                                                             
47 A nivel región debido a que forma un continuo ecológico junto con la Sierra de las Cruces, al poniente; el 
Corredor Biológico Chichinautzin, al sur; y la zona de los volcanes Iztaccíhuatl y Popocatépetl, al oriente. Esta 
gran región permite mantener tres de los conglomerados urbanos e industriales más importantes del país: los 
valles de México, Toluca y Cuernavaca. A nivel local debido al aprovechamiento forestal, agropecuario y turístico 
que se realiza en la zona, por comunidades rurales quienes detentan este territorio, siendo la base de su desa-
rrollo económico y social. – Ibid. pp. 37 
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tienen una estrecha relación de interdependencia, y se demuestra con el proceso de ex-

pansión urbana en tierras ejidales, comunales y de pequeña propiedad. Al respecto, la 

PAOT señala lo siguiente: 

“La expansión urbana se ha enfrentado a un proceso agrario que se ha llevado a cabo casi 

de forma paralela, y que genera una competencia entre el proceso urbano y el agrario por el 

suelo, lo que implica la participación de diversos agentes sociales: ejidatarios, colonos, frac-

cionadores clandestinos, capital inmobiliario, entre otros. Específicamente, en la CDMX se 

constituyeron originalmente 90 núcleos agrarios con una superficie de 51,356 ha. y 23,057 

ejidatarios, de los cuales para el 2002 persistían 64 en una superficie de 33,856 ha. bajo un 

régimen de propiedad social, en las delegaciones que cuentan con SC, sin embargo, el Ins-

tituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) informó de una superficie de 

26,028.72 ha., para el mismo año. En tanto que, aún permanecen 16 comunidades agrarias, 

de las cuales el 85% se dedican a actividades agrícolas”48. 

Los datos anteriores demuestran la disminución de terrenos ejidales en SC, así como la 

discrepancia entre los datos oficiales; lo que da pie a especulaciones que afectan directa o 

indirectamente a la figura del ejido, ya de por sí debilitada ante la falta de apoyo a los pro-

pietarios para actividades económicas rentables, falta de vigilancia, sanciones y/o por co-

rrupción, etc. 

En consecuencia, la realidad del ejido y de todo el territorio que comprende el SC demanda 

emprender acciones reales, que permitan preservarlo, asumiendo que es un asunto priori-

tario para garantizar el desarrollo sostenible de la Ciudad, entendido esto como la forma en 

la que “el crecimiento y las actividades económicas no agotan o degradan los recursos 

ambientales de los cuales depende el actual y futuro crecimiento económico”. Tomando en 

cuenta que “no es la sociedad quien realiza el desarrollo sostenible del ambiente, sino que 

el desarrollo sostenible de la sociedad incluye, entre otras, una dimensión ambiental”49. 

En resumen, la economía de la urbanización demostró cómo los cambios económicos mun-

diales repercutieron de formas distintas en todo el planeta, en donde las condiciones eco-

nómicas, políticas y sociales fueron la clave para que los países planificaran su urbaniza-

ción, o, por el contrario, dejaran fluir el modelo de autoconstrucción hacia las periferias, lo 

cual ocurrió en la mayoría de los países en vías de desarrollo, haciendo que en ellos sur-

gieran slums o AHI en los territorios más vulnerables y menos propicios para habitar. En el 

                                                             
48 PAOT, Elementos para una gestión adecuada del Suelo de Conservación del Distrito Federal, Óp. Cit., pp. 7 
49 Aguilar, Adrián, Óp. Cit., pp. 29  
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caso de la CDMX se puede evidenciar con la ocupación del SC, que a pesar de proveer 

altos e importantes servicios ambientales, es urbanizado cada vez más, demostrando la 

anteposición de intereses individuales, en detrimento de los bienes públicos requeridos por 

la ciudad para su sostenibilidad. 

Dicha situación lleva a cuestionar, cómo y cuál es el impacto real de estos acontecimientos 

en casos específicos, donde los efectos de la ocupación irregular son visibles, año con año, 

como en el caso del SC de la alcaldía Xochimilco, el cual permite realizar un análisis parti-

cular para identificar los efectos de los cambios económicos mundiales y nacionales en la 

CDMX, así como los elementos favorables y negativos de los mecanismos con los que 

cuenta la Ciudad para proteger dicho suelo. 
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CAPÍTULO 2. CONTEXTO Y GESTIÓN DEL SUELO. 

“La nación que destruye su suelo se destruye a sí misma”. 

Franklin D. Roosevelt (1882-1945) – Político estadounidense 

El expansionismo urbano tuvo un impacto directo en todo el mundo, particularmente en los 

países en vías de desarrollo, cuyos gobiernos cedieron ante el crecimiento desmedido de 

las grandes urbes, tal es el caso de la Ciudad de México (CDMX), que comenzó a presentar 

un comportamiento encaminado a la periurbanización a partir de los años 80, a causa de 

los cambios en el patrón de migración interna, con predominio de los flujos rural-urbano50, 

que se conjugaron con la escasez de suelo para vivienda de interés social. Dicho contexto 

impactó directamente en las alcaldías que contaban el mayor porcentaje de áreas de Suelo 

de Conservación (SC). 

Por lo anterior, en este capítulo, se analizan las características que tuvo el proceso de pe-

riurbanización en la CDMX, mediante la proliferación de los Asentamientos Humanos Irre-

gulares (AHI) en el SC de Xochimilco. Posteriormente, se describen los instrumentos jurídi-

cos existentes para la regulación y protección del SC, con el objeto de identificar aquellos 

que permiten o inhiben la ocupación de este, destacando las carencias y/o deficiencias que 

presentan tanto los instrumentos, como las autoridades que los emplean.  

2.1. Antecedentes de la urbanización en la Ciudad de México. 

La urbanización en México ha sido un proceso acelerado, que ha desarrollado ciertas ca-

racterísticas dependiendo de las condiciones económicas, políticas y/o sociales que se pre-

sentan en el país; al respecto, Jaime Sobrino considera tres fases51 en las que se puede 

dividir la urbanización en México (Tabla 6) y que se relacionan con la evolución económica 

del país, con la concentración de la población en áreas urbanas y con la distribución terri-

torial de los asentamientos humanos. 

  

                                                             
50 Sobrino, Jaime, La urbanización en el México contemporáneo, Ciudad de México, Colegio de México, 2011, 
pp. 2  
51 Alternativo a lo propuesto por Jaime Sobrino, la Comisión Nacional de Derechos Humanos en su “Informe 
sobre el crecimiento urbano de la Ciudad de México” considera cuatro etapas de urbanización. La primera etapa 
(principios del siglo XX-1928), denominada “El positivismo y la revolución a la ciudad moderna. La Expansión 
de la Ciudad de México”; la segunda etapa (1928-1982) “El nuevo Estado frente al crecimiento de la ciudad. De 
la ciudad postrevolucionaria a la planeación urbana”; la tercera etapa (1982-1997) “Cambio de modelo, la ciudad 
entre lo privado y lo público. La ciudad neoliberal”; y la Cuarta etapa (principios del siglo XXI a la fecha), “La 
ciudad global de cara a los desafíos del siglo XXI”. 
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Tabla 5. Características de las fases de la urbanización en México. 

PRIMERA FASE 
(1900-1940) 

SEGUNDA FASE  
(1940-1980) 

TERCERA FASE  
(1980-2010) 

- Población total aumentó 
de 13.6 a 19.7 millones 
de habitantes, con una 
Tasa de Crecimiento 
Promedio Anual (TCPA) 
de 0.9. 

- Grado de urbanización52 
se elevó de 10.6 a 20%.  

- Ruptura del modelo libe-
ral de crecimiento eco-
nómico, el movimiento 
revolucionario y la emer-
gencia del nuevo Estado 
nacional. 

- Población se incrementó de 19.7 a 66.8 
millones, con una TCPA de 3.1%. 

- La política económica de sustitución de 
importaciones y la inversión pública fe-
deral favorecieron la concentración de la 
población en áreas urbanas, algunas de 
las cuales rebasaron sus límites político-
administrativos para iniciar procesos de 
conformación metropolitana. 

- Grado de urbanización se elevó de 20.1 
a 51.8%. 

- La distribución territorial de la población 
urbana se caracterizó por su concentra-
ción hacia la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México (ZMCDMX), cuyo 
monto demográfico ascendió de 1.5 mi-
llones de habitantes en 1940 a 14.5 mi-
llones en 1980, con lo que su participa-
ción con respecto a la población total del 
país pasó de 7.8 a 21.6%. 

- Volumen demográfico 
del país se elevó de 66.8 
a 112.3 millones de habi-
tantes, con una TCPA de 
1.7%. 

- Caída significativa en la 
tasa de natalidad y una 
baja tasa de mortalidad, 
así como por el repunte 
de la migración interna-
cional, especialmente 
hacia Estados Unidos. 

- Grado de urbanización 
cambió de 51.8 a 62.5% 
entre 1980 y 2010. 

Fuente: Elaboración propia con base en Sobrino, Jaime, La urbanización en el México contemporá-
neo, Ciudad de México, Colegio de México, 2011 

Las fases que propone Jaime Sobrino muestran el crecimiento poblacional y el aumento en 

el grado de urbanización del país; particularmente en la segunda fase (1940-1980) se evi-

dencia que a finales de esta, se desarrolló un proceso conocido como concentración poli-

nuclear53, en el que la población se reunió en puntos económicamente estratégicos, con-

formando cuatro zonas metropolitanas: Guadalajara, Monterrey, Puebla y la CDMX. En 

donde, las primeras tres ciudades contaban con más de un millón de habitantes, mientras 

que la CDMX tenía más de 14 millones de habitantes, lo que representaba el 21.6% de la 

                                                             
52 Es el porcentaje de población que reside en áreas urbanas respecto a la población total. La definición de área 
urbana difiere entre países y en algunos casos, también cambian de un censo a otro.  
El «grado de urbanización» distingue tres tipos de asentamientos: 
- Ciudades: Tienen una población de al menos 50,000 habitantes en áreas contiguas densamente pobladas 

(más de 1,500 habitantes por kilómetro cuadrado); 
- Localidades (o pueblos) y zonas de densidad intermedia: con una población de al menos 5,000 habitantes 

en zonas contiguas cuya densidad es de un mínimo de 300 habitantes por kilómetro cuadrado; y 
- Zonas rurales, que están constituidas principalmente por áreas con baja densidad de población o deshabi-

tadas.  
CEPAL, GRADO DE URBANIZACIÓN, [en línea] Dirección URL: http://www.cepal.org/celade [consultado el 4 
de abril de 2019] y Dijkstra, Lewis; Hamilton, Ellen y Sameh Wahba ¿Cómo definir ciudades, pueblos y áreas 
rurales? [en línea] Dirección URL: https://onuhabitat.org.mx/index.php/como-definir-ciudades-pueblos-y-areas-
rurales [consultado el 2 de febrero de 2021]  
53 Debido al incremento poblacional y al grado de urbanización por lo cual, se considera que en esta etapa se 
consolida la hegemonía urbana en México. 

http://www.cepal.org/celade
https://onuhabitat.org.mx/index.php/como-definir-ciudades-pueblos-y-areas-rurales
https://onuhabitat.org.mx/index.php/como-definir-ciudades-pueblos-y-areas-rurales
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población total del país, razón por la que hubo un acelerado crecimiento de las urbes ale-

dañas a la ciudad, principalmente hacia zonas especializadas en manufacturas.54 

Por consiguiente, al pasar a la tercera fase (1980-2010), la CDMX ya presentaba caracte-

rísticas encaminadas a la periurbanización, por lo cual, esta fase se puede dividir en dos 

periodos: el primero de 1982 a 1997 y el segundo de principios del siglo XXI a la fecha. 

En el primero destacan los procesos transicionales de un modelo económico a otro, es 

decir, ante la grave crisis económica ocurrida en el sexenio de Miguel de la Madrid, se 

evidenció el desgaste del antiguo modelo de gestión; se frenaron las inversiones públicas55, 

y se redujo la estructura administrativa. Además, ante la devaluación del peso, la inflación 

y la deuda56, los ciudadanos vieron afectada su economía personal. 

Dichas condiciones incidieron en la planificación de la ciudad, particularmente en la reduc-

ción de la producción de vivienda, debido al alza en las tasas de interés, a las diferencias 

entre el incremento de salarios y precios de los insumos, a la escasez y especulación por 

los elevados costos del suelo, así como por el aumento en los costos y trámites de permisos 

y de los créditos hipotecarios.57 Además, acontecimientos como el sismo de 1985, repercu-

tieron en la expansión urbana hacia la periferia; esto debido a que, el número de viviendas 

afectadas con el sismo, requerían acciones efectivas para su restauración, sin embargo, la 

cantidad de personas damnificadas rebasó la capacidad de acción de las autoridades y 

derivó en el aumento de la demanda de vivienda. 

Para atender dicho contexto se ofreció “a los damnificados de ingresos medios (residentes 

de los conjuntos habitacionales administrados por el Estado) una atención basada en la 

adjudicación de la vivienda terminada que poseían diferentes organismos (INFONAVIT y 

FOVISSSTE principalmente) y créditos para la adquisición de unidades existentes en el 

mercado privado; mientras que los residentes de condominios del sector privado que habían 

perdido las viviendas que habitaban en calidad de inquilinos o propietarios, se les dio la 

                                                             
54 Sobrino, Jaime. Óp. Cit., pp. 3 y Garza, Gustavo, La urbanización metropolitana en México: normatividad y 
características socioeconómicas, [en línea] México, Dirección URL: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-74252007000200004 [consultado el 09 de 
marzo de 2018] 
55 En 1982 el gasto de inversión representaba el 7.7% del PIB, y llegó a su punto más bajo en 1985 al repre-
sentar el 4.3%; el gasto programable, el corriente y de inversión bajaron o se estancaron en el periodo de 1982 
a 1988, lo que quiere decir que a pesar de que hubo una reducción en el gasto público, las finanzas no mejora-
ron. – Ortiz Wadgymar, Arturo, Política Económica de México 1982-2000. El fracaso neoliberal, México, Nuestro 
Tiempo. S. A ., 1998, pp. 71 y 72 
56 CDHDF, Crecimiento urbano y derechos humanos en la Ciudad de México, México, GDCDMX, 2018, pp. 50 
57 Evalúa DF, La evolución de la ciudad de México factores para el desarrollo social, Distrito Federal, Evalúa 
DF, 2012, pp. 64 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-74252007000200004


 
34 

oportunidad de adquirir lotes de terrenos para viviendas, a precios relativamente bajos en 

municipios del Estado de México, gracias a las facilidades dadas por el gobierno; provo-

cando indirectamente el reforzamiento del patrón de urbanización periférica por las clases 

populares, al ubicar a la población en territorios sin el equipamiento habitacional y/o los 

servicios necesarios.58 

Asimismo, durante este primer periodo, hacia finales de los 80 e inicios de los 90, se efectuó 

una estrategia encaminada al modelo económico neoliberal, en la que se dio la apertura 

comercial internacional, la adopción de diferentes recomendaciones del Fondo Monetario 

Internacional (FMI)59, y la menor participación del Estado en la producción de bienes y ser-

vicios60; por ejemplo, los gobiernos locales transformaron su función de proveedores de 

servicios urbanos, para pasar a estimular y facilitar la inversión en proyectos promovidos 

por el capital privado, lo que originó el desplazamiento de los aparatos gubernamentales en 

la organización del territorio urbano.61 

Esta inserción del modelo neoliberal en el país produjo en ese momento una recuperación 

económica relativa e inestable62, y se esperaba que con el ingreso de México al Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y posteriormente al Tratado de 

Libre Comercio (TLC) se tuvieran más efectos positivos, sin embargo, los resultados fueron 

contrarios con efectos de corto y mediano plazo.63 

                                                             
58 CNDH, Óp. Cit., pp. 51 y 52 
59 La crisis del petróleo y de la deuda que agobió a los países de América Latina con fuerza en los años ochenta, 
los llevó a aceptar las políticas promovidas por las instituciones financieras internacionales, como el Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Mundial, plasmadas en el Consenso de Washington. En general, dicho Con-
senso contiene recomendaciones relacionadas con asuntos como la disciplina fiscal, las tasas de cambio, la 
apertura comercial y financiera, la reforma fiscal, las prioridades del gasto público, la inversión extranjera, la 
privatización, la desregulación y el derecho a la propiedad – Toussaint, Eric, El banco mundial y la crisis de la 
deuda del tercer mundo. En La bolsa o la vida. Las finanzas contra los pueblos, Buenos Aires, CLACSO, 2004, 
pp. 148 
60 Sobrino, Jaime. Óp. Cit., pp. 2 
61 Ornelas Delgado, Jaime, La Ciudad bajo el neoliberalismo [en línea] México, Dirección URL: https://www.re-
dalyc.org/pdf/112/11202303.pdf [consultado el 4 de marzo de 2018] 
62 Garza, Gustavo, Óp. Cit. 
63 Si bien los resultados de la estrategia económica fondomonetarista fueron lamentables, en 1995 llegaron a 
ser catastróficos, ese año el PIB se redujo 6.2 por ciento, la caída más severa desde 1932. Entre 1982 y 1998, 
los ingresos de los trabajadores como porcentaje del producto interno bruto (PIB) cayeron a niveles alarmantes; 
el salario mínimo perdió 72 por ciento de su poder adquisitivo; el PIB mantenía un comportamiento errático y en 
1995 cayó 6.2 por ciento para registrar en los tres años siguientes crecimientos sin precedente; por último, el 
desempleo persistió al grado que la economía informal, que se calcula produjo el equivalente a un tercio del PIB 
nacional, proporcionando tanto o más ocupación que la ofrecida por el sector formal  
Además, entre 1994 y 1996 la población total país aumentó en 3 millones 219 mil personas, la que vivía en 
condiciones de pobreza se incrementó en 10.5 millones, es decir, 17% más de la que había en 1994; pero los 
pobres extremos pasaron de 36 a 51 millones, lo que representa un aumento de 41%. – Ornelas Jaime, Óp. Cit. 
y Garza, Gustavo. Óp. Cit.  

https://www.redalyc.org/pdf/112/11202303.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/112/11202303.pdf
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Debido a lo anterior, conviene subrayar que en este periodo, el neoliberalismo implicó mo-

dificaciones medulares en la estructura económica de los países, pero el efecto que estas 

tuvieron, dependió, entre otras cosas, de las características económicas, políticas e institu-

cionales de los mismos países, así como de la capacidad de respuesta que los gobiernos 

tenían ante los cambios, por lo cual, para los países en vías de desarrollo, el obtener un 

beneficio real, era algo sumamente complejo o prácticamente imposible. 

Por ejemplo, las modificaciones económicas en el marco del neoliberalismo no iban a fun-

cionar por sí solas, requerían de adecuaciones internas y externas, entre otras cosas, se 

necesitaba crear nuevos mecanismos de incorporación de las tierras de propiedad social al 

crecimiento urbano, tarea que debería de realizarse de manera regulada y controlada por 

las autoridades locales, el gobierno estatal y la federación, bajo esquemas de planificación 

urbana que permitieran mitigar al mínimo su impacto64, sin embargo, en el caso de México, 

no se contaban con las condiciones adecuadas, al no tener un sistema de pesos y contra-

pesos, por lo que el gobierno no tuvo la respuesta correcta y en lugar de obtener un bene-

ficio tangible para la mayoría de la población, solo la mínima parte se benefició, y tanto la 

población con menores ingresos económicos, como el desarrollo planificado de la ciudad 

fue relegado. 

En consecuencia, en la CDMX, el primer periodo de la tercera fase de urbanización significó 

el inicio de nuevos procesos de inserción, fragmentación y diferenciación de la estructura 

urbana de la ciudad, que derivaron en la expansión de los límites urbanos de la misma; 

evidenciándose en la zona sur con la ocupación ilegal de territorios no habitacionales, par-

ticularmente zonas prohibidas como barrancas, Áreas Naturales Protegidas, Áreas de Valor 

Ambiental, Suelo de Conservación, o reservas agrícolas.65 

Gran parte de las zonas mencionadas eran ejidales y/o comunales, por lo cual se restringía 

su venta, aunque esto no impedía que se realizaran ventas clandestinas e irregulares, y 

más aún cuando en 1992, esta forma de propiedad fue modificada con la reforma al artículo 

27 constitucional66, que “significó la liberación del mercado de este tipo de territorios, al 

permitir su privatización, el arrendamiento y el acceso a estos por parte del capital privado 

                                                             
64 Colín, Nancy, Óp. Cit., pp. 172 
65 PAOT, Usos de Suelo en el Distrito Federal. Elementos Básicos, México, PAOT, 2014, pp. 93 
66 Cámara de Diputados, DECRETO por el que se reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, México, DOF, 06 de enero de 1992, artículo 27 
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nacional y extranjero”67. Dicho cambio, hizo aún más vulnerable la figura del ejido, que ya 

se encontraba debilitada ante su poca productividad; orillando a los propietarios a poner 

sus ejidos en venta, lo que aunado a la fuerte demanda de vivienda de parte de la población 

con baja capacidad económica, hizo que la ocupación (legal o ilegal) de estos terrenos se 

volviera más y más común, e “hizo del crecimiento urbano en las periferias un hecho más 

solidificado”68. 

Posteriormente, en el segundo periodo de la tercera fase se da la consolidación de las 

ciudades globales, como la CDMX, y con ello surgió “una nueva política urbana que se 

reflejó en la creación de nuevos mecanismos de regulación, como el llamado “Bando 2”, 

emitido en diciembre del 2000, el cual tenía la finalidad de promover la construcción de 

vivienda de interés social y regular todos los predios que por razones históricas se encon-

traban deshabitados o en riesgo de derrumbe”69 y con ello revertir el crecimiento desorde-

nado. 

“Sin embargo, careció de un diagnóstico que le permitiera vislumbrar correctamente la pla-

neación del desarrollo urbano, además de que su redacción no tuvo la capacidad legal para 

frenar las construcciones de las inmobiliarias y que la vivienda realmente llegara a la pobla-

ción -de bajos recursos- a la que iba dirigida. Se dio el encarecimiento de los servicios, lo 

que condicionó la permanencia popular de la población de menores ingresos, derivando en 

el desplazamiento de esta población hacia delegaciones como Cuajimalpa de Morelos, Milpa 

Alta y Tláhuac, generando estrés ambiental al ubicar sus viviendas en suelo de conserva-

ción”70. 

                                                             
67 “Las reformas de 1992 al artículo 27 constitucional se realizaron durante el gobierno del presidente Carlos 
Salinas de Gortari (1988-1994), e implicó modificaciones en diferentes ámbitos del desarrollo del país, siendo 
de incumbencia la transformación de cuestiones agrarias y su repercusión en el ámbito urbano, así como las 
derivaciones futuras. Entre ellas se encuentra que, a principios del sexenio de Ernesto Zedillo, la redistribución 
territorial del país ascendía a casi 103 millones de hectáreas ejidales y comunales y a 74 millones de propiedad 
privada. En ese entonces, se afirmaba que el acelerado ritmo del crecimiento urbano requería una demanda de 
regularización de predios no atendida en su totalidad. Además, se estimaba que en los siguientes cinco años el 
crecimiento urbano absorbería unas 150 mil hectáreas de terrenos rústicos y que casi las dos terceras partes 
serían ejidales y comunales. Cabe destacar que de acuerdo con la información que proporciona el Historial 
Agrario, durante la década de los noventa se registró prácticamente la mitad del total de las expropiaciones 
realizadas en tierras ejidales y comunales.” – Colín, Nancy, El impacto de las expropiaciones en la zona metro-
politana de la Ciudad de México en el contexto de las reformas de 1992 al artículo 27 constitucional, México, 
Procuraduría Agraria, 2009, pp. 166-167.  
68 CNDH, Óp. Cit., pp. 54 
69 S/A, Políticas urbanas y de vivienda en las delegaciones centrales de la Ciudad de México. [en línea] México, 
Dirección URL: http://observatoriogeograficoamericalatina.org.mx/egal12/Geografiasocioeconomica/Geogra-
fiaurbana/100.pdf [consultado el 25 de noviembre de 2020] 
70 CNDH, Óp. Cit., pp. 54 

http://observatoriogeograficoamericalatina.org.mx/egal12/Geografiasocioeconomica/Geografiaurbana/100.pdf
http://observatoriogeograficoamericalatina.org.mx/egal12/Geografiasocioeconomica/Geografiaurbana/100.pdf
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Posterior al Bando 2 se definieron mecanismos de protección y control de la expansión 

urbana, como la Norma General de Ordenación número 26 y el Programa General de Desa-

rrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en 2003, que también buscaban atender las 

problemáticas urbanas; no obstante, los intereses económicos privados, se hicieron valer 

de las deficiencias institucionales, así como de los mismos mecanismos para sus propios 

intereses, dándole oportunidad a las grandes inmobiliarias para acaparar el mercado. 

Con base en los elementos señalados en este apartado, se considera que durante la tercera 

etapa de la urbanización, se desarrollaron las condiciones en la CDMX que propiciaron el 

aumento exponencial del crecimiento urbano hacia las periferias de la ciudad, y en particular 

sobre territorios de uso no habitacional, como el SC. Aunque, también es importante señalar 

que durante esta etapa, se conformaron los primeros mecanismos funcionales para la par-

ticipación ciudadana, y se retomaron derechos urbanos y ambientales fundamentales, con 

la entrada en vigor de la Constitución Política de la Ciudad de México de 2017. 

2.2. Suelo de conservación y asentamientos irregulares en la Ciudad de México  

La legislación mexicana en materia urbana divide a la CDMX en dos grandes zonas admi-

nistrativas: el suelo de conservación y el suelo urbano. Como se mencionó en el Capítulo 

1, el SC se refiere a las zonas que, por sus características ecológicas, proveen servicios 

ambientales, necesarios para el mantenimiento de la calidad de vida de los habitantes de 

la Ciudad.  

El “Atlas Geográfico del Suelo de Conservación del Distrito Federal” de 2012, establece que 

la extensión aproximada del territorio de SC es de 87,297.1 hectáreas (ha.), y se localiza 

principalmente al sur y surponiente de la CDMX. Mediante, la siguiente distribución: Cuaji-

malpa de Morelos (7.5%), Álvaro Obregón (3.1%), La Magdalena Contreras (5.9%), Tlalpan 

(29.4%), Xochimilco (11.9%), Tláhuac (7.2%), Milpa Alta (32.2%), Gustavo A. Madero 

(1.4%) e Iztapalapa (1.4%). Tal como se muestra en la figura siguiente: 
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Figura 4. Distribución del Suelo de Conservación en la Ciudad de México 
 

 

Fuente: Extraído de GDF, Atlas geográfico del suelo de conservación del Distrito Federal, México, 
Secretaría del Medio Ambiente, Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal, 2012, pp. 11 

Estas extensiones de SC abastecen entre el 60 y el 70% del agua que se consume en la 

CDMX, y se estima que la capacidad de infiltración al acuífero es de 165 millones de m3/año, 

además, en este suelo se aprovechan 76 manantiales con un caudal de 850 lts./seg., los 

cuales permiten suministrar agua a los poblados rurales y zonas urbanas del sur-poniente 

de la ciudad.71  

En cuanto a su capacidad para disminuir los niveles de contaminación, se estima que la 

cantidad de carbono aéreo almacenado en la cubierta vegetal del SC oscila entre 2 y 2.5 

millones de toneladas. Asimismo, este tipo de suelo alberga una importante diversidad de 

                                                             
71 GDF, Atlas geográfico del suelo de conservación del Distrito Federal, México, Secretaría del Medio Ambiente, 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 2012, pp. 10 
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flora y fauna, la cual es equivalente al 2% de la riqueza biológica mundial y al 11% de la 

nacional. 

Las características del SC también permiten la producción agropecuaria y rural, sobre lo 

cual se estima que, en 2008, el valor de la producción agrícola fue de 1,255 millones de 

pesos, mientras que el valor de la producción ganadera fue de 223 millones de pesos, de 

los cuales casi la mitad corresponden a carne de bovino. 

Con base en lo anterior, es posible determinar que los servicios ambientales que provee el 

SC no solo permiten satisfacer las necesidades básicas de todas las personas, sino que 

además, genera efectos positivos en la economía y salud de la población; mejorando la 

calidad de vida de todos los que vivimos en la ciudad, lo cual pareciera ser irrelevante al 

momento de acaparar estos territorios con fines habitacionales.  

La tala clandestina, incendios, plagas forestales, crecimiento de la frontera agrícola, uso de 

agroquímicos en las actividades agrícolas, presencia de ganadería extensiva, entre otros 

aspectos, son ejemplo de los factores que inciden negativamente en este suelo, sin em-

bargo, el principal problema que afecta al SC es la presencia y crecimiento de los AHI. 

Mediante el “Inventario de los Asentamientos Humanos Irregulares en el Suelo de Conser-

vación” realizado de 2008 a 2011 por la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA) se iden-

tificó el número de AHI concentrados en este tipo de suelo (Tabla 6); para 2008 se calcula-

ban 35 poblados rurales en el SC, en los que se tenían registrados 452 AHI, mismos que 

para 2010 aumentaron considerablemente, al calcularse 867 en total. 

Tabla 6.  Asentamientos Humanos Irregulares, 2010. 

Delegación 
N° de Asenta-
mientos (2010) 

N° de viviendas 
(2009) * 

Superficie (Ha) 
(2010) 

% respecto del 
Total (sup) 

Antigüedad pro-
medio al 2012 

Álvaro Obregón 14 1,451 18.23 0.6 13 

Cuajimalpa de Mo-
relos 

68 5,499 255.97 9.1 18 

Gustavo A. Madero 16 949 28.56 1 14 

Iztapalapa 38 1,139 54.24 1.9 12 

Magdalena Contre-
ras 

16 1,055 25.33 0.9 15 

Milpa Alta Tláhuac 122 4,790 403.18 14.3 11 

Tláhuac 93 6,589 428.2 15.2 9 

Tlalpan 186 11,654 980.74 34.8 15 

Xochimilco 314 17,577 625.78 22.2 11 

Total 867 50,703 2,820 100 13 

Fuente: Roa Márquez, Emigdio, Asentamientos Humanos Irregulares en Suelo de Conservación. 
Problemática y planteamientos, México, PAOT, 2016, pp. 2 
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Los datos de la PAOT refieren que, entre las alcaldías Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochi-

milco, suman el 86.5% del total de la superficie ocupada por estos asentamientos irregula-

res, lo cual se relaciona directamente con que estas alcaldías presentan la mayor propor-

ción de SC y la menor superficie urbana (Figura 5); además las características de los terre-

nos no han sido un impedimento para la urbanización de estos, sino, por el contrario, pre-

sentan las condiciones topográficas más favorables para la expansión de la mancha urbana 

al tener pendientes menos prominentes, a diferencia de Álvaro Obregón, Cuajimalpa y Mag-

dalena Contreras72.  

Figura 5. Comparación entre la superficie de Suelo de Conservación y suelo urbano de la CDMX. 

 
Fuente: Extraído de PAOT, Estudio sobre el ordenamiento, control y tratamiento integral de los 

Asentamientos Humanos Irregulares, ubicados en suelo de conservación del Distrito Fe-
deral, México, PAOT, 2010, pp. 14 

 

La importancia de estos territorios y de sus recursos naturales, se basa en consideraciones 

de tipo ambiental, biológico y socioeconómico, y se confirma que entre los problemas que 

generan impactos adversos en el SC están la pérdida de la cobertura natural ocasionada 

por el crecimiento urbano. 

2.2.1. Xochimilco: asentamientos humanos irregulares en suelo de conservación  

En el caso de Xochimilco la PAOT señala que el crecimiento de los AHI en 2015 fue de 

755.66 hectáreas, lo que representó un 22.73% del total de su superficie, y si bien el au-

mento en el número de asentamientos no se consideró sustancial, si se aceptó que estos 

“habían aumentado sus dimensiones al densificarse, lo cual se considera aún más grave, 

si se toma en cuenta que la organización del espacio urbano se da como consecuencia de 

                                                             
72 Gress Carrasco, Fabiola, Degradación del suelo de conservación del Distrito Federal, México [en línea] Mé-
xico, pp. 8 Dirección URL: http://observatoriogeograficoamericalatina.org.mx/egal15/Procesosambientales/Im-
pactoambiental/44.pdf [consultado el 25 de noviembre de 2020] 
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http://observatoriogeograficoamericalatina.org.mx/egal15/Procesosambientales/Impactoambiental/44.pdf
http://observatoriogeograficoamericalatina.org.mx/egal15/Procesosambientales/Impactoambiental/44.pdf
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la forma que adopta la distribución de las actividades y grupos sociales” 73, y no conforme a 

un marco regulatorio que delimite y especifique la forma en la que se configurara el medio 

construido. 

Aunque la densificación de los AHI es de los elementos más notorios en este tipo de terri-

torio, no se puede menoscabar la relevancia que tiene el aumento de estos con el pasar de 

los años, y más aún, cuando los datos sobre las hectáreas que ocupan, así como su nivel 

de incremento varían de institución a institución, ejemplo de esto es que, el gobierno de la 

CDMX informó que, de 2006 a 2012 se tuvo un incremento de 122.8 ha. ocupadas, y de 

2012 a 2015 el incremento en ha. fue de 221.5 (Figura 6) lo que además de denotar un 

mayor aumento en un menor periodo de tiempo, indica que para 2015 eran 914.7 ha ocu-

padas por AHI, lo cual se contradice con la información de la PAOT expuesta anteriormente. 

Figura 6. Superficie de Suelo de Conservación ocupada por AHI en el periodo 2000-2015 en Xo-
chimilco 

 

Fuente: Extraído de GCDMX, Evolución Espacio–Temporal de Asentamientos Humanos Irregula-
res en el Suelo de Conservación de la Ciudad de México. [en línea] México, pp. 10, Direc-
ción URL: https://sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-files/graficasahide-
legacionesok.pdf [consultado el 22 de septiembre de 2018] 

Al respecto, y con el fin de actualizar las cifras de los territorios considerados como SC, así 

como de aquellos que actualmente se encuentran ocupados por AHI, se acudió personal-

mente a las instalaciones de la alcaldía Xochimilco (antes y durante la pandemia por CO-

VID-19), para solicitarle a algún servidor público información respecto del tema, sin em-

                                                             
73 PAOT, Estudio sobre la zona chinampera y demás afectadas de las delegaciones Xochimilco, Tláhuac y Milpa 
Alta, por la proliferación de asentamientos humanos irregulares en materia de afectaciones al medio ambiente 
y el ordenamiento territorial, México, PAOT, 2008, pp. 41 y 42 

https://sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-files/graficasahidelegacionesok.pdf
https://sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-files/graficasahidelegacionesok.pdf
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bargo, no contaban con la información solicitada, e indicaron que existen aspectos relacio-

nados con los AHI en SC, que no van a ser tratados hasta que se consolide la transición de 

Distrito Federal a Ciudad de México, a pesar de que dicho proceso ya debió de haber con-

cluido en 2018.  

No obstante, se indicó que para obtener dicha información, se debería de realizar una soli-

citud por medio de la plataforma https://www.infomexdf.org.mx/, la cual fue realizada a la 

Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA), a la PAOT, y a la alcaldía Xochimilco, en la que 

se requirió el número total de AHI en 2018 en la CDMX, los estudios recientes que se hu-

bieran realizado en torno a dichos asentamientos y los datos actualizados sobre la pérdida 

del SC en la alcaldía Xochimilco. Sin embargo, las respuestas para atender la solicitud fue-

ron proporcionadas en periodos extraordinarios por motivos inciertos en 2019, y en 2020 

por la pandemia de COVID-19; además de que no todas las respuestas contribuyeron a 

dimensionar la pérdida en números reales, del territorio de SC con relación a los AHI.  

Mediante la respuesta a la solicitud de información, la PAOT manifestó el 21 de abril de 

2020 que dadas sus atribuciones era parcialmente competente para dar respuesta a la so-

licitud de información pública conforme lo establecido en los artículos 211, 212 y 214 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas, por lo que 

remitiría la solicitud a las áreas correspondientes conforme a los plazos dictados en dicha 

ley; e informó que en materia de protección al medio ambiente corresponde a las Alcaldías, 

específicamente a la Comisión de Evaluación de AHI, asimismo, indicó que la SEDEMA 

coordina las estrategias y acciones de inspección y vigilancia para acreditar el cumplimiento 

de la legislación aplicable en las materias que correspondan en (…) SC, áreas de valor 

ambiental, y áreas naturales protegidas, además es la encargada de participar en los pro-

cesos de regulación de uso y destino del territorio en SC (Anexo 2). 

Posteriormente, el 25 de enero de 2021, la PAOT remitió una nueva respuesta, en la que 

informó que había solicitado a la Dirección de Geointeligencia Ambiental y Territorial, a la 

Subprocuraduría de Asunto Jurídicos y a la Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial –

adscritas a la PAOT– buscarían la información correspondiente para atender a la solicitud 

realizada.  

La Dirección de Geointeligencia informó que “si bien la información no es tan actualizada, 

la PAOT cuenta con tres estudios de la zona de Xochimilco (Tabla 7) donde se abordan sus 

problemáticas ambientales y territoriales de forma detallada. Además, la Procuraduría 

https://www.infomexdf.org.mx/
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cuenta con un inventario de AHI del periodo 2008-2011, elaborado conjuntamente por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), la PAOT y las nueve alcaldías que 

tienen SC en sus demarcaciones. Asimismo, se informó que en la PAOT se cuenta con 

información de los AHI en el 2017, obtenida del programa de manejo del Área Natural Pro-

tegida Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco”. 

Tabla 7. Información de los de Asentamientos Humanos Irregulares (AHI) publicados en el SIG1 
PAOT 

Carpeta Nombre de la capa *Información que contiene el archivo 

Zona Lacustre 
Construcciones en Áreas Na-
turales Protegidas EXSGA, 

2014 

2,806 construcciones fijas de diversos mate-
riales (cemento, madera, lámina) en el ANP 

Zona Lacustre 
Asentamientos Programa de 

Manejo Xochimilco 2017 
186 polígono en el ANP= 116.950 ha 

Atlas del suelo 
de conservación 

(pág. 84) 

Asentamientos Humanos Irre-
gulares DF 

314 asentamientos que ocupan 625.78 ha en 
toda la Alcaldía Xochimilco (el archivo incluye 
el nombre con el que se conoce el AHI, la su-

perficie y la Alcaldía a la que pertenece) 

Fuente: Extraído de la respuesta proporcionada por la PAOT en atención a la solicitud de información 
realizada, Anexo 2. 

1 El Sistema de Información del Patrimonio Ambiental y Urbano de la CDMX (SIG-PAOT), es 
un visualizador cartográfico público, que se encuentra disponible en la página web de la 
PAOT o en la liga http://200.38.34.15:8008/mapguide/sig/siginterno.php dicha información 
se encuentra alojada dentro de la carpeta “CAPAS” del SIG-PAOT. 

* Los datos varían, ya que se cuantifican en diferentes años y con diferentes criterios, insumos 
y metodología, de ahí que se agrega el documento asociado. 

Respecto del cuadro anterior, la PAOT proporcionó la liga de acceso a dichas carpetas, las 

cuales son de acceso al público, asimismo explicó la forma de acceder al Sistema de Infor-

mación del Patrimonio Ambiental y Urbano de la CDMX (SIG-PAOT), lo cual se encuentra 

en el Anexo 3 y 4 de este trabajo. 

Mientras que la Subprocuraduría de Asunto Jurídicos explicó que, el cambio de Distrito 

Federal a Ciudad de México en cuanto a cuestiones administrativas y jurídicas para la pro-

tección del SC y la regulación de los AHI, consiste esencialmente en la exposición de las 

reformas jurídicas derivadas de la modificación al artículo 122 de la constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en 2016, en la que se otorga a la Ciudad de México la natu-

raleza de “una entidad federativa que goza la autonomía en todo lo concerniente a su régi-

men anterior y a su organización política y administrativa”, así como las leyes anteriores 

que siguen vigentes en la materia, aunque ya bajo la figura de la CDMX (Anexo 5). 

Por su parte, la alcaldía Xochimilco remitió su respuesta el 15 de septiembre de 2020, en 

donde informa que el número total de AHI en Xochimilco, pueden ser consultado en la Ga-

ceta Oficial del Distrito Federal publicada el día 06 de mayo de 2005 y asimismo, remitió 

http://200.38.34.15:8008/mapguide/sig/siginterno.php
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copias simples del "Inventario de Asentamientos Humanos Irregulares 2009"; e informó que 

la Subdirección de Regularización de Tenencia de la Tierra, no cuenta con estudios recien-

tes que se hayan realizado en torno a los AHI, ni datos recientes sobre la pérdida del SC 

en esta Alcaldía (Anexo 6). 

Además del inventario de AHI proporcionado, la Alcaldía adjuntó una copia del oficio de la 

respuesta que se dio a una solicitud de información de 2016, en la que se pidió la “relación 

de los asentamientos humanos irregulares propuestos para cambio de uso de suelo, así 

como de los que se encuentran en proceso de pago por el impacto ambiental”. La respuesta 

de la Alcaldía (entonces Delegación de Xochimilco) fue la siguiente: 

 En el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Xochimilco 2005 vigente, se establecen 

dos políticas de atención a los AHI en SC: Regulación Especial y sujetos a Estudio Específico; 

asimismo, en dicho instrumento están señalados cuáles son los AHI sujetos a Regulación espe-

cial. 

 En cuanto a los AHI sujetos a Estudio Específico, su atención está condicionada a la valoración 

de los criterios siguientes: antigüedad, número de viviendas, número de familias, población y 

riesgo que presenta. 

 Con respecto de los AHI que están en proceso de pago por impacto ambiental, se informó que 

de acuerdo con los expedientes que obran en los archivos de la SEDEMA en su calidad de Vocal 

de la Comisión de Regulación Especial de Xochimilco, se tienen registrados un total de 28 dic-

támenes de los cuales la alcaldía ha dictaminado a 23 con una resolución positiva y 5 con reso-

lución negativa. 

 Con relación a los AHI dictaminados como positivos y en los que la población beneficiada firmó 

un Convenio con la Autoridad Delegacional, la Vocalía de la Comisión de Regulación Especial 

de Xochimilco, cuenta con un listado de los AHI que están condicionados a realizar el “Pago 

compensatorio por la Pérdida de Servicios Ambientales del Suelo de Conservación”. 

En dicha respuesta, la alcaldía señaló que el 11 de marzo de 2016, se llevó a cabo, una 

reunión de trabajo con los representantes de la Delegación Xochimilco y la SEDUVI para 

atender el estatus de los AHI, sujetos al pago compensatorio por la pérdida de servicios 

ambientales, establecido en el Fideicomiso F/54 y se establecieron entre otros, los siguien-

tes acuerdos: 

o La Delegación Xochimilco revisará y actualizará el listado de los AHI, sujetos a cualquiera 

de las dos políticas de atención específica en el PDDU de Xochimilco 2005, vigente. 

o El recurso captado en el Fideicomiso F/54 derivado de la aportación de la población que 

obtuvo Dictamen Positivo, será empleado para las medidas de mitigación de rescate del 
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entorno ambiental, en acuerdo con la respuesta emitida por la SEDEMA en su oficio N° 

SEDEMA/DGPCP/DOETMAA/026/2016 de fecha 10 de febrero de 2016. 

o La Delegación Xochimilco aceptó que las medidas de mitigación a utilizarse sean con pro-

pósito de recuperación ambiental y no para obras de urbanización del asentamiento. 

o La Delegación Xochimilco, enviará a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda sus ob-

servaciones al “Convenio Modificatorio de Colaboración entre el Fideicomiso F/54 y la Dele-

gación Xochimilco” 

o La Delegación tendrá una reunión con la Dirección de Restauración y Conservación de Re-

cursos Naturales de la SEDEMA, para establecer el procedimiento de atención de los AHI 

en el Área Natural Protegida “Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco”. 

Con base en lo anterior, la alcaldía Xochimilco aclaró hasta cierto punto las condiciones 

que giran en torno a la regulación de los AHI ubicados en el SC, pero a su vez, confirma 

que la actualización de las cifras y los estudios en torno al tema es una tarea pendiente 

para la administración pública, que a pesar de no estar obligada por ley a realizar dicha 

labor, debe realizarse, ya que no tener la información actualizada incide de manera negativa 

en la forma en la que se dimensiona el problema, y en consecuencia, limita el quehacer 

público para frenar el crecimiento de los AHI en el SC. 

Además, es relevante considerar que hay factores que tienden a incidir indirectamente en 

dicho crecimiento, tal es el caso del aumento poblacional, el cual se reconoce que influye 

en el incremento de los AHI, pues entre mayor población, menor espacio de áreas verdes 

hay en la ciudad, ante la demanda de infraestructura para la vivienda.74 

Al respecto, el “Estudio sobre la zona chinampera y demás afectadas de las delegaciones 

Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, por la proliferación de asentamientos humanos irregulares 

en materia de afectaciones al medio ambiente y el ordenamiento territorial” de la PAOT 

expuso que del 2000 al 2005 la alcaldía Xochimilco tuvo un incremento de 34,671 habitan-

tes, y calculó que para el 2010 se tendrían 432,946 habitantes, mientras que la proyección 

para 2020 y 2030 fue de 481,757 y 514,109 habitantes respectivamente, sin embargo, con 

base en los censos realizados para dichos años, se observa que la población real, es rela-

tivamente menor que la proyectada (Figura 7).75 

                                                             
74 PAOT, Presente y Futuro de las Áreas Verdes y del Arbolado de la Ciudad de México, México, PAOT, 2010, 
pp. 21 
75 PAOT, Estudio sobre la zona chinampera y demás afectadas de las delegaciones Xochimilco, Tláhuac y Milpa 
Alta, por la proliferación de asentamientos humanos irregulares en materia de afectaciones al medio ambiente 
y el ordenamiento territorial, Óp. Cit., pp.55 y 56 
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Figura 7. Comparación entre la población pronosticada y la población real en Xochimilco, 2010-2030. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el PAOT, Estudio sobre la zona chinampera y demás afec-

tadas de las delegaciones Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, por la proliferación de asenta-
mientos humanos irregulares en materia de afectaciones al medio ambiente y el ordena-
miento territorial, México, PAOT, 2008, pp. 54 y la información del Censo de Población y 
Vivienda del INEGI, 2010 y 2020. 

Si bien existe una diferencia de 17,939 (4.3%) y 39,579 (8.9%) habitantes entre lo pronos-

ticado y la real para 2010 y 2020, no se objeta el aumento que hay, y que de una manera u 

otra influye en la demanda de vivienda. Igualmente, ante este escenario debe considerarse 

que la mayor parte de los terrenos habitacionales se encuentran saturados y/o en manos 

de las inmobiliarias, lo cual reduce las posibilidades de contar con una reserva territorial, ya 

que, la dinámica del crecimiento urbano se ha direccionado hacia áreas con zonificaciones 

no habitacionales, debido a la especulación y a la demanda de suelo, por lo que se prevé 

que dentro del SC se seguirá dando la expansión urbana, ya sea por el crecimiento natural 

de los poblados rurales, o por asentamientos humanos irregulares76, y que se refleja en la 

disminución de los poligonales del Índice de Cobertura Forestal del Suelo de Conservación 

(Anexo 7). 

                                                             
76 Ibid. pp. 57 

432,946

481,757
514,109

415,007
442,178

0

100,000

200,000

300,000

400,000

500,000

600,000

2010 2020 2030

Población pronosticada Población real



 
47 

Ahora bien, es importante identificar y considerar todos los factores que inciden directa-

mente en el crecimiento de los AHI en SC, y para ello la PAOT ha destacado los siguientes 

factores: 

1. Especulación del suelo. 

2. Falta de política de reserva territorial. 

3. Inaplicación de la normativa vigente por parte de las autoridades correspondientes. 

4. Incompatibilidad de estrategias a nivel de planeación. 

5. Ausencia de la valorización de los servicios ambientales. 

6. Inexistencia de un Ordenamiento territorial a nivel integral por regiones donde se 

localizan los AHI. 

7. Falta de aplicación de medidas preventivas y de mitigación para los AHI. 

Dicho listado refleja que el problema está relacionado directamente con la manera en la 

administración pública ha gestionado el SC de la CDMX, ya que la mayoría de los factores 

mencionados tienen que ver con la “falta de aplicación de la ley, y la mínima vigilancia de 

parte de las autoridades que, aunado a la mala planeación urbana, la falta de integralidad 

y de protección al ambiente empuja el crecimiento urbano hacia estas zonas de conserva-

ción, y a su vez genera gran presión en ellas”77. Por lo tanto, es pertinente cuestionarse qué 

mecanismos existen en la CDMX y en la alcaldía Xochimilco para la gestión del desarrollo 

urbano y la protección al medio ambiente, y cómo están siendo implementados, lo cual se 

desarrolla en el siguiente apartado.  

2.3. Mecanismos para la protección del suelo 

La compleja realidad del SC de la CDMX ha obligado a generar instrumentos de regulación, 

de control y de fomento que permitan hacer frente a los procesos que lo amenazan78; dichos 

instrumentos se definen dentro del marco jurídico federal, estatal y local en la materia, y en 

cuya arquitectura se puede identificar que “estará soportado en una serie de columnas in-

ternas que representan leyes, reglamentos, normas y disposiciones administrativas relacio-

nadas con diversos temas o sectores” (Figura 8). 

  

                                                             
77 PAOT, Estudio sobre la superficie ocupada en Áreas Naturales Protegidas del Distrito Federal, México, PAOT, 
2008, pp. 78 
78 PAOT, Elementos para una gestión adecuada del Suelo de Conservación del Distrito Federal, México, PAOT, 
2006, pp. 18 
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Figura 8. Arquitectura del marco jurídico. 
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pp. 169 
(1) Áreas naturales protegidas, aprovechamiento sustentable, biodiversidad, biotecnología, con-

taminación, desarrollo sustentable, desequilibrio ecológico, impacto ambiental, ordena-
miento ecológico, recurso natural y servicios ambientales. 

(2) Acción urbanística, áreas urbanizables y urbanizada, asentamientos humanos, centros de 
población, conurbación, crecimiento, demarcaciones territoriales, densificación, desarrollo 
urbano, metropolitano y regional, espacio público, infraestructura, servicios urbanos, usos 
de suelo y zonificación.  

(3) Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Ingresos de la Federación, Ley Federal de Derechos, 
etc.  

(4) Código Civil, legislación agraria, Ley de ingresos de la Federación, etc. 
(5) Código Penal, Código Civil, procedimientos administrativos, etc. 
(6) Cambio climático, biodiversidad, aguas, sustancias agotadoras de la capa de ozono, mar y 

océanos, tráfico de residuos, vida silvestre y especies amenazadas, etc. 
(7) Instituciones formales e informales que determinen y protejan derechos de propiedad y bajos 

costos de transacción, que promuevan la acción colectiva, que orienten las elecciones y 
decisiones públicas, alienten la generación y diseminación de información, y por supuesto, 
el cumplimiento de la ley y la vigencia del estado de derecho. 

El esquema anterior en forma de edificio expone la correspondencia que debe existir entre 

los instrumentos normativos, pues cada uno cumple una función para lograr lo que la Cons-

titución establece, debido a que sus disposiciones definen los grandes principios que legiti-

man la actuación del Estado en materia de desarrollo urbano, medio ambiente y recursos 

naturales, e incluso reconoce el principio de sustentabilidad.79 Además, es importante tener 

en cuenta que “lo esencial de cada uno de los instrumentos normativos, es que puedan 

definir, legitimar, fundar y codificar distintos instrumentos de política, dándoles soporte legal 

                                                             
79 Quadri, Gabriel, Políticas públicas. Sustentabilidad y medio ambiente, México, Porrúa, 2006, pp. 172 
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y funcionabilidad, ya que estos constituyen el contenido real de la cualquier política pú-

blica”80. 

Ahora bien, otro aspecto relevante a considerar es que las leyes generales y sus reglamen-

tos disponen los mecanismos concretos (Tabla 8), mediante los que las instituciones públi-

cas deberán gestionar la protección del SC, los cuales se pueden clasificar de la siguiente 

manera: 

Tabla 8. Tipo de mecanismos para la regulación de los AHI y la protección del suelo.  

Tipo de mecanismo Función 

Regulación directa Administrar, regular y hacer la gestión eficiente. 

Información y comunicación Analizar, integrar, sistematizar y difundir los esfuerzos, proble-
mas y resultados. 

Coordinación entre órdenes 
de gobierno 

Optimizar esfuerzos y recursos para el diseño y aplicación de 
políticas. 

Concertación social  Involucrar a la sociedad en esquemas de corresponsabilidad 

Vigilancia Asegurar el ordenado y eficiente desarrollo de las actividades 
productivas y de conservación. 

Dinámica de poblaciones Generar las estrategias de manejo integral que derivan en la 
conservación y aprovechamiento sustentable  

Financiamiento  Concretar las políticas, programas y proyectos y generar nuevas 
opciones de desarrollo  

Fuente: Elaboración propia con base en INECC, Instrumentos de política y gestión ambiental. [en 
línea] Dirección URL: http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones2/libros/260/instrumentos.html 
[consultado el 20 de diciembre de 2020] 

Mediante estos mecanismos se definen los derechos y obligaciones de los actores sociales 

involucrados, así como las responsabilidades de las entidades y funcionarios gubernamen-

tales, procedimientos administrativos, sanciones, excepciones o exenciones, y mecanismos 

de resolución de controversias81, es decir, estos mecanismos especifican quiénes y cómo 

deberá de llevarse a cabo la prevención y ordenación de los AHI, así como la protección 

del SC; en consecuencia, también definen la base para las políticas públicas que darán 

atención al problema público.  

Por lo anterior, vale la pena mencionar que gracias al enfoque de políticas públicas es po-

sible atender el problema desde su origen a fin de garantizar la efectividad de las acciones, 

pues este enfoque señala que, la formulación del problema se deberá de llevar a cabo a 

partir de la información adecuada que permita entender el comportamiento de sus variables, 

para así, poder construir una base sólida para las posibles alternativas que solucionen o 

mitiguen el problema (Figura 9). De esta forma se esperaría que las políticas que se diseñen 

tengan altas posibilidades de éxito, porque “cuando el diseño de las políticas públicas no 

                                                             
80 Ibid., pp. 169  
81 Quadri Gabriel. Óp. Cit., pp. 164 

http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones2/libros/260/instrumentos.html


 
50 

parte de un diagnóstico del problema y sus causas, las acciones que se implementen no 

serán eficaces en el tratamiento de ese asunto, creando una enorme distancia entre el área 

de impacto y el problema real”82. 

Figura 9. Diseño de políticas públicas para la regulación de los suelos. 
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Fuente: Extraído de Cotler, H., Sotelo, E., Domínguez, J., Zorrilla, M., Cortina, S., & Quiñones, L. La 

conservación de suelos: un asunto de interés público, [en línea] México, pp. 84. Dirección 
URL: https://www.redalyc.org/pdf/539/53908302.pdf [consulta: 8 de junio de 2019] 

Mediante la identificación de las causas, se debe atender el problema público, buscando 

que la solución de este no incida negativamente en otro ámbito, de manera que, se debe 

entender la función y el impacto de los diferentes aspectos que intervienen. Asimismo, hay 

que considerar que “la existencia y eficacia de las políticas públicas depende de bases 

legales adecuadas, y de instituciones fuertes que demanden o alienten estas políticas 

desde la sociedad, que promuevan su diseño e instrumentación por parte del gobierno, y 

que hagan visible y eficiente su aplicación”. 

2.3.1. Protección y regulación del suelo en la Ciudad de México.  

Mediante la correlación de los mecanismos señalados en el apartado anterior, con el tema 

de esta investigación, se identificó que “la gestión del suelo y la planificación urbana se 

                                                             
82Cotler, H., Sotelo, E., Domínguez, J., Zorrilla, M., Cortina, S., & Quiñones, L. La conservación de suelos: un 
asunto de interés público, [en línea] México, pp. 83. Dirección URL: https://www.re-
dalyc.org/pdf/539/53908302.pdf [consulta: 8 de junio de 2019]  

https://www.redalyc.org/pdf/539/53908302.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/539/53908302.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/539/53908302.pdf
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determina dentro de la estructura jurídico-administrativa, que es en donde se tejen los me-

canismos que rigen ambos aspectos y mediante los cuales se determina la inclusión o ex-

clusión de la población en la ciudad”83. Por lo tanto, para entender el problema que implica 

la existencia de AHI en SC en la Ciudad de México, es relevante identificar la estructura 

jurídico-administrativa en la materia, a nivel federal, estatal y local. 

En la Figura 10 se expone, conforme a la arquitectura señalada en el apartado anterior, el 

marco jurídico aplicable, a fin de que el lector ubique con mayor facilidad la legislación que 

debe prevenir y ordenar los AHI, además de proteger el SC. 

                                                             
83 Raquel, Rolnik ,“La guerra de los lugares. La colonización de la tierra y la vivienda en la era de las finanzas”, 
Santiago de Chile, LOM Editores, 2017, pp. 147 
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Figura 10. Aplicación de la arquitectura del marco jurídico. 
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Con la revisión del marco jurídico, se comprobó que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM) y la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCDMX) 

definen los grandes principios que legitiman la actuación del Estado. 

Dentro de la CPEUM se dispone en materia de medio ambiente y desarrollo urbano el ar-

tículo 27 en el que establece que, “se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas, y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para pre-

servar y restaurar el equilibrio ecológico y para evitar la destrucción de los elementos natu-

rales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad84”; mientras que 

el artículo 115, fracción V, establece que, “los Municipios, en los términos de las leyes fe-

derales y estatales relativas, estarán facultados para: formular, aprobar y administrar la zo-

nificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración 

de sus reservas territoriales; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 

de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra urbana; y participar en la creación y administración de zonas de reser-

vas ecológicas, así como en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 

esta materia” 85. 

Adicionalmente, cabe mencionar que el artículo 4, párrafo quinto del mismo ordenamiento, 

dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar, y el Estado garantizará el respeto a este derecho, en tanto que, el daño y dete-

rioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dis-

puesto por la ley86. 

Posteriormente, la CPCDMX en su artículo 9, apartado E, define el derecho a una vivienda 

adecuada, y estipula que las autoridades tomarán medidas para que las viviendas reúnan 

las condiciones adecuadas87. Mientras que el artículo 12, establece que la CDMX garanti-

zará el derecho a la ciudad, el cual es un derecho colectivo que garantiza la función social 

                                                             
84 Cámara de Diputados, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, DOF, 5 de febrero de 
1917, artículo 27 
85 Ibid., artículo 115, fracción V 
86 Ibid., artículo 4, párrafo quinto 
87 Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, Constitución Política de la Ciudad de México, México, Ga-
ceta Oficial de la Ciudad de México, 5 de febrero de 2017, artículo 9 
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de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la 

distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía88.  

Respecto de dichos artículos, el título tercero “Desarrollo Sustentable de la Ciudad”, define 

que, para garantizar el derecho a la ciudad, se contará con “el Plan General de Desarrollo 

de la Ciudad de México (PGDCDMX), el Programa General de Ordenamiento Territorial 

(PGOT) y los programas de cada alcaldía; el Programa de Gobierno de la Ciudad de Mé-

xico; los programas sectoriales, especiales e institucionales; los programas de gobierno de 

las alcaldías; y los programas parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios y co-

munidades indígenas residentes”, de los cuales, “el PGDCDMX y el PGOT determinarán 

las áreas no urbanizables por razones de preservación ecológica, áreas de valor ambiental, 

recarga y captación de acuíferos, productividad rural, vulnerabilidad ante fenómenos natu-

rales y protección del patrimonio natural, cultural y rural”. 

Asimismo, la CPCDMX establece que se contará con el Instituto de Planeación Democrática 

y Prospectiva de la Ciudad de México, el cual será un organismo público con autonomía 

técnica y de gestión, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá a su 

cargo la elaboración y seguimiento de dichos planes. Mientras que, en su artículo 16 “Or-

denamiento Territorial”, en el apartado A “Medio Ambiente”, numeral 3 del mismo ordena-

miento, se define que “las autoridades adoptarán medidas para garantizar la recarga de los 

acuíferos, la conservación de los bienes naturales y el incremento de áreas verdes”89. Sin 

embargo, fue hasta el 13 de marzo de 2020 que se publicó en la Gaceta de la CDMX la Ley 

Orgánica de Instituto, mientras que en diciembre de ese mismo año se designó su titular, y 

en 2021 entró en funciones parcialmente. 

De manera que, ambas constituciones conforman la base de la que deriva la legislación 

general en materia de medio ambiente y desarrollo urbano, la cual conforma las columnas 

de las que derivara la legislación de estados y municipios, así como las “instituciones for-

males e informales que determinan y protegen derechos de propiedad; que promueven la 

acción colectiva, que orientan las elecciones y decisiones públicas”. 

Ahora bien, con el fin de comprobar que en el contenido de las normas se determinan los 

mecanismos y las facultades para la gestión de los AHI y la protección del SC, se retomó a 

                                                             
88 Ibid., artículo 12 
89 Ibid., artículo 16 
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nivel federal la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desa-

rrollo Urbano y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mientras 

que a nivel ciudad se retomó la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y la Ley Am-

biental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, tal como se muestra en la Tabla 9. 

Tabla 9. Instrumentos legales que sustentan los mecanismos para la gestión de los AHI y la protec-
ción del Suelo de Conservación. 

Instrumento le-
gal 

Dispone 
Mecanismo 

que sustenta 

Ley General de 

Asentamientos 
Humanos, Orde-
namiento Terri-

torial y Desarro-
llo Urbano 

Fija las normas básicas y los instrumentos de gestión de observancia general, para 
ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país. 
Determina la planeación y regulación del Ordenamiento Territorial de los Asenta-

mientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población, que se 
llevarán a cabo sujetándose al Programa General de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano 

Programa Na-
cional de Or-
denamiento 

Territorial y 
Desarrollo Ur-
bano 

Determina las atribuciones que deberá tener la federación, así como los estados y 
los municipios en cuanto a planeación, ejecución, sanción y protección en materia 
de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo 

metropolitano. 

Ley General del 

Equilibrio Ecoló-
gico y la Protec-
ción al Ambiente 

Reglamenta las disposiciones constitucionales en materia de preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Programa de 
Ordenamiento 

Ecológico Ge-
neral 

Establecer las bases para el ejercicio de las atribuciones que corresponden a la 

Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios. 

Ley de Desarro-
llo Urbano del 

Distrito Federal 

Comprende el conjunto de disposiciones que tienen por objetivo establecer la rela-

ción entre la zonificación y los usos, destinos y reservas del suelo de la Ciudad de 
México, los asentamientos humanos, las actividades de las y los habitantes y las 
normas de ordenación; y las disposiciones en materia de construcciones, de paisaje 

urbano y de equipamiento urbano. Además, determina la zonificación de la ciudad:  
- Suelo urbano: Zonas a las que el Programa General de Desarrollo Urbano clasifica 
como tales, por contar con infraestructura, equipamiento y servicios que no se en-

cuentren clasificados como suelo de conservación. 
Tipos: habitacional; comercial; de servicios; industrial; espacio abierto; áreas ver-
des, y los demás que se establezcan en el reglamento.  

- Suelo de conservación: Las zonas que por sus características ecológicas proveen 
servicios ambientales necesarios para el mantenimiento de la calidad de vida de los 
habitantes del Distrito Federal y cuyas poligonales están determinadas por el Pro-

grama General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal. 
Tipos: turístico; recreación; forestal; piscícola; equipamiento rural, agrícola; pecua-
ria; agroindustrial; áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas y los demás 

que establezca el reglamento.  
Tipos: habitacional rural de baja densidad; habitacional rural; habitacional rural con 
comercio y servicios; equipamiento rural, y los demás que establezca el reglamento.  

Programa Ge-

neral de 
Desarrollo Ur-
bano. 

 
Programas 
Delegaciona-

les de Desa-
rrollo Urbano. 
 

Programas 
Parciales de 
Desarrollo Ur-

bano 
 
Normas de or-

denación 

Ley Ambiental 

de Protección a 
la Tierra en el 

Distrito Federal 

Establece las medidas de control, de seguridad y las sanciones administrativas que 
correspondan, para garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta ley y de las 
disposiciones que de ella se deriven”. Para lo cual establece los criterios para la 

elaboración de los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico, 
evaluaciones de impacto ambiental y las modalidades de dichos impactos 

Programas de 
Ordenamiento 
Ecológico del 

Territorio 
 
Evaluaciones 

de impacto 
ambiental 

Regula el ejercicio de las facultades de las autoridades de la Administración Pública 

del Distrito Federal en materia de conservación del ambiente, protección ecológica 
y restauración del equilibrio ecológico 

Fuente: Elaboración propia con base en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano; Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

 Mecanismo de regulación directa 

 Mecanismo de coordinación entre órdenes de gobierno 
 

En la legislación presentada, se pueden identificar diferentes mecanismos que esencial-

mente se enfocan en la planificación del desarrollo urbano y la protección al ambiente. Al 

respecto, el artículo 23, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Te-

rritorial y Desarrollo Urbano, especifica que la planeación y regulación del Ordenamiento 
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Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Po-

blación, se llevarán a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano, a través de: la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial; los 

programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; los programas de zo-

nas metropolitanas o conurbaciones; los planes o programas municipales de Desarrollo Ur-

bano; y los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las 

fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la legislación estatal de Desarrollo Ur-

bano, tales como los de Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de planea-

ción simplificada y de centros de servicios rurales. Asimismo, dicho artículo refiere que los 

instrumentos de planeación anteriores deberán guardar congruencia entre sí, sujetándose 

al orden jerárquico que establece su ámbito territorial, y contando con los dictámenes de 

validación y congruencia. 

Por otro lado, el artículo 20, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente establece como mecanismo de protección y regulación al Programa de Ordena-

miento Ecológico General del Territorio, el cual determina los lineamientos y estrategias 

ecológicas para la preservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable 

de los recursos naturales, así como para la localización de actividades productivas y de los 

asentamientos humanos. 

Mientras que el artículo 33, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal señala que 

la planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los siguientes instrumentos: el 

Programa General de Desarrollo Urbano; los Programas Delegacionales de Desarrollo Ur-

bano; los Programas Parciales de Desarrollo Urbano; las Áreas de Gestión Estratégica; y 

las Normas de Ordenación. 

Finalmente, el artículo 30, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 

establece que “los programas de ordenamiento ecológico del territorio en el Distrito Federal 

señalarán los mecanismos que proporcionen solución a problemas ambientales específicos 

y a la reducción de conflictos a través del establecimiento de políticas ambientales, linea-

mientos, criterios ecológicos y construcción de consensos, con la participación de la socie-

dad en general”. Mientras que, el artículo 44, del mismo ordenamiento, señala que, “la eva-

luación de impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la autoridad evalúa los 

efectos que sobre el ambiente y los recursos naturales pueden generar la realización de 

programas, obras y actividades de desarrollo dentro del territorio del Distrito Federal, a fin 
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de evitar o reducir al mínimo efectos negativos sobre el ambiente, prevenir futuros daños al 

ambiente y propiciar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales”. 

De tal forma que, la estructura jurídico-administrativa descrita permite ubicar los mecanis-

mos y/o herramientas para regular el suelo urbano y de conservación, lo que a su vez se 

deriva en la prevención y ordenación de los AHÍ, así como en la regulación y protección del 

SC. Sin embargo, es necesario cuestionarse qué tan funcional es su arquitectura, es decir, 

aunque estructuralmente hablando, parecen estar definidos para complementarse entre sí 

y funcionar como piezas estratégicas, que se entrelazan unas con otras, a partir de su nivel 

jerárquico, diferentes análisis, particularmente de la PAOT señalan que su correspondencia 

es deficiente y hasta contradictoria, lo cual se explica en el Capítulo 4 de este trabajo. 
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CAPÍTULO 3. ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN XOCHIMILCO: EL CASO DE LA 

COLONIA TLAXOPAN NORTE (PROVIVIENDA INDEPENDIENTE) 

“Son cosas chiquitas. No acaban con la pobreza, no nos sacan del subdesarrollo, 

 ni socializan los medios de producción y de cambio…  

Pero quizá desencadenen la alegría de hacer y la traduzcan en actos”  

Eduardo Galeano (1940-2015) – Escritor uruguayo 

En los capítulos anteriores he expuesto, de manera general, las dinámicas económicas 

mundiales y sus efectos en los países en vías de desarrollo, en cuyos casos, las migracio-

nes, el aumento poblacional, y las limitaciones institucionales que presentaban, derivaron 

en la urbanización periférica o periurbanización de los territorios con menor regulación. 

En el caso de la Ciudad de México (CDMX), la periurbanización mediante Asentamientos 

Humanos Irregulares (AHI) se ha dado principalmente en Suelo de Conservación (SC), el 

cual, con el paso de los años, ha disminuido considerablemente, lo que implica un daño 

irremediable, que afecta no solo a la población que vive en la Ciudad, sino al planeta, pues 

las externalidades ambientales siempre tienen efectos globales. Sin embargo, es evidente 

que aún no se dimensiona la gravedad del problema. 

Es necesario situar en la agenda pública la ocupación y pérdida de este tipo de suelo, y con 

ello, emprender acciones que lo protejan de la urbanización, por lo tanto, considero que es 

preciso realizar un análisis de los AHI en SC desde dos ópticas: la de la población que 

invade el SC y la de la administración pública; a fin de identificar, cuál es el papel que juega 

cada uno en el problema, y así establecer las actividades que deberán llevar a cabo ambas 

partes. 

En este capítulo, se expone el caso en particular del AHI denominado “Tlaxopan Norte” 

ubicado en SC del Pueblo de Santiago Tepalcatlalpan, perteneciente a la alcaldía Xochi-

milco. Se destaca su origen, desarrollo y consolidación, a partir de los testimonios de su 

población y de la información proporcionada por la misma, con el propósito de identificar 

las acciones que permitieron su ocupación, así como lo que hizo y lo que debió hacer la 

administración pública ante dicha situación. 

Por lo anterior, para el desarrollo de este capítulo se retomaron los resultados obtenidos de 

las entrevistas realizadas a las 28 viviendas seleccionadas como muestra representativa. 
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3.1. Origen y desarrollo de la Colonia Tlaxopan Norte 

La colonia Tlaxopan Norte90 pertenece al Pueblo de Santiago Tepalcatlalpan, ubicado en la 

zona suroeste de la alcaldía Xochimilco (Figura 11), y fue creada a finales de 1994, e inicios 

de 1995, gracias a la venta de terrenos en dicho pueblo. De acuerdo con el apartado A de 

las entrevistas realizadas, el 90% de la población que habita en esta colonia, llegó a vivir 

entre ese periodo, al enterarse por medio de algún conocido que en esa zona, específica-

mente cerca de la caseta México-Cuernavaca, se estaban vendiendo terrenos a precios 

módicos y con facilidades de pago. 

Figura 11.Ubicación de la colonia Tlaxopan Norte en Xochimilco 

 

    Área m2 - 16,229.720 m² 

Localidad urbano rural 

 Área verde urbana 

 
Límite de alcaldía 
 Límites de la colonia Tlaxopan norte 

Fuente: Extraído de INEGI, Mapa Digital de Mé-
xico. [en línea] México, Dirección URL: 
http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/?v=bGF0OjE5LjIy
OTE1LGxvbjotOTkuMTI1MTAsejo4 [consultado 
el 23 de septiembre de 2018] 

Fuente: Extraído de SEDUVI, Sistema de In-
formación Geográfica del Distrito Federal [en 
línea] México, Dirección URL: http://ciu-
dadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ [consul-
tado el 27 de octubre de 2018] 

                                                             
90 Con el asentamiento de la población en esa zona fue que se conformó la colonia Tlaxopan Norte, pues al 
momento de su llegada, solo se sabía que formaba parte del Pueblo de Santiago Tepalcatlalpan, de la entonces 
delegación Xochimilco. Además, cuando se ubicó geográficamente a la colonia Tlaxopan Norte, se identificó 
que en sus alrededores existen diferentes colonias con el nombre “Tlaxopan”, y por lo mismo, los mapas de 
Google ubican a la colonia con un área mucho más grande, pues conjugan a todos los “Tlaxopans”, siendo que 
cada colonia tiene una denominación diferente, es decir, hay Tlaxopan 1ra Sección, 2da Sección, 3ra sección, 
4ta sección, 5ta sección, y 6ta sección, Tlaxopan Revolución y Tlaxopan Norte.  

http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/?v=bGF0OjE5LjIyOTE1LGxvbjotOTkuMTI1MTAsejo4
http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/?v=bGF0OjE5LjIyOTE1LGxvbjotOTkuMTI1MTAsejo4
http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/
http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/
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Por medio de las entrevistas realizadas, se sabe que dicha zona estaba destinada a la 

agricultura, sin embargo, los supuestos dueños de diferentes hectáreas estaban vendiendo 

sus terrenos para fines habitacionales. Según refirió la población, dos personas se presen-

taron como dueños de los terrenos y le explicaban a cualquiera que estuviera interesado 

en comprar, que podría apartar un terreno con 100 pesos y posteriormente con un engan-

che de cuatro mil pesos obtendría su “contrato de compraventa”, para que finalmente me-

diante pagos mensuales de 500 pesos pudiera liquidarlo. 

Fue así como, diferentes personas provenientes principalmente del Estado de México, Oa-

xaca, Puebla, Veracruz, Hidalgo y del interior de la Ciudad apartaron los terrenos que los 

vendedores les indicaron, y posteriormente los habitaron, a pesar de que en la zona no se 

contaba con ningún servicio público básico.91 

El total de la población entrevistada refirió que al momento de habitar los terrenos, los ven-

dedores les informaron personalmente que estaban ubicados en una Zona de Conservación 

Ecológica, y que debían de contar con áreas verdes al interior y exterior de sus terrenos, 

por lo que se les proporcionaron diferentes tipos árboles para sembrar. Sin embargo, los 

vendedores no le explicaron a la población que dado el tipo de Zona en la que se ubicaban, 

estaban prohibidas las construcciones habitacionales, y esto fue porque los supuestos due-

ños en realidad eran fraccionadores clandestinos que se aprovecharon de cientos de hec-

táreas que se encontraban desatendidas. 

Por el desconocimiento de la situación de los terrenos, la población comenzó a construir 

viviendas provisionales de madera y lámina, y ante la falta de servicios públicos básicos, 

uno de los fraccionadores le indicó a la población cómo obtener el servicio de luz e hizo las 

gestiones necesarias para que se les dotara de agua potable mediante pipas, mientras que 

para el tratamiento de las aguas residuales y las excretas, se construyeron fosas sépticas 

en la mayoría de las viviendas, y en otras se optó por verter las primeras a la calle. 

                                                             
91 Esta situación que fue resaltada en los contratos de Compraventa que se les otorgaron a los pobladores. No 
obstante, en dichos contratos, también se señalaba que la Asociación Civil, A. C., PRO-VIVIENDA INDEPEN-
DENCIA realizaría las gestiones necesarias para dotar de los servicios municipales a la colonia, así como para 
solicitar los permisos y licencias ante las autoridades correspondientes o para lograr la seguridad de los hoga-
res. 
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Respecto de la ausencia y sustitución de los servicios públicos básicos, es importante con-

siderar que éstos son las actividades que realiza el municipio de manera uniforme y conti-

nua, para satisfacer las necesidades básicas de la comunidad92, que dentro del orden jurí-

dico se encuentran definidos en el artículo 115, fracción III, de la CPEUM, en el cual, se 

establece que los servicios públicos estarán a cargo de los municipios, siendo estos: a) 

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; b) 

Alumbrado público. c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de resi-

duos; d) Mercados y centrales de abasto. e) Panteones. f) Rastro. g) Calles, parques y 

jardines y su equipamiento; h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e i) Los demás que las Legislaturas 

locales determinen según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, 

así como su capacidad administrativa y financiera. De ral forma que, la no prestación de 

dichos servicios llega a considerarse una violación a los derechos humanos de los indivi-

duos y de las comunidades.93 

Ahora bien, después de algunos meses de que los pobladores habitaron sus terrenos, los 

fraccionadores crearon la Asociación Civil “A. C., PRO-VIVIENDA INDEPENDENCIA”, con 

el objetivo de “abatir el problema habitacional del Distrito Federal”; estaría conformada por 

tres secciones de la colonia (Tlaxopan Norte 1ª, 2ª y 3ª sección) y los pobladores serían 

socios activos, mientras que uno de los fraccionadores fungiría como presidente. 

No obstante, hacia finales de 1995 la Coordinadora para el Desarrollo Rural (COCODER) 

emitió actas de clausura para todos los habitantes de las tres secciones, al estar ubicados 

en una Zona de Conservación Ecológica marcada en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano. 

Lo cual provocó protestas entre los habitantes ya asentados, pues algunos ya habían ter-

minado de pagar sus terrenos y otros estaban próximos a hacerlo. 

Para evitar el desalojo, la población interpuso un amparo gracias al apoyo de un líder de 

colonias populares de Xochimilco, e inmediatamente emprendieron acciones legales en 

contra de uno de los fraccionadores por el delito de fraude, pues entre otras cosas había 

conformado una Asociación Civil que nunca fue registrada legalmente, y había armado todo 

el proceso de compraventa en territorios no habitacionales. Desafortunadamente aunque 

                                                             
92 Cordero Torres, Jorge Martín, Los servicios públicos como derecho de los individuos, en CIENCIA Y SOCIE-
DAD, Volumen XXXVI, Número 4, Octubre-Diciembre, México, 2011, pp. 699 
93 Ibid. pp. 699-670. 
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se siguieron los procedimientos correspondientes en el proceso penal contra el fracciona-

dor, el caso quedó inconcluso al ser un juicio largo e incosteable para los colonos, por lo 

que, el fraccionador quedó libre mediante el pago de una fianza. 

Ante esta situación, la población buscó la forma de terminar el proceso de compraventa con 

los verdaderos dueños de los terrenos, y acudió a diversas dependencias, principalmente 

a la Secretaría de Desarrollo Urbano y de Vivienda (SEDUVI), al Área de Tenencia de la 

Tierra en la Delegación Xochimilco y a la misma COCODER, con el fin de llegar a un 

acuerdo que les permitiera quedarse en la colonia de manera legal y con todos los derechos 

correspondientes.  

Este proceso de autogestión de la población con las autoridades duró hasta el 2004, año 

en el que nuevamente, con el apoyo del mismo líder de colonias populares que les había 

ayudado previamente, se lograron acuerdos principalmente con las autoridades delegacio-

nales, las cuales de un momento a otro y de manera improvisada les pidieron a los pobla-

dores que estaban gestionando los acuerdos, los planos de la colonia y las poligonales de 

no crecimiento, para que la colonia Tlaxopan Norte fuera incluida como parte de las AHI 

sujetos a regulación especial del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Xochi-

milco de 2005.  

Esto abrió la oportunidad para que la población de la colonia obtuviera el cambio de uso de 

suelo, que funciona como uno de los requisitos para que cualquier propiedad pueda regu-

larizarse, aunque cabe aclarar que el uso de suelo no genera derechos de propiedad. 

Ante este contexto, vale la pena mencionar que para 2004, la colonia Tlaxopan Norte ya 

presentaba las tres dimensiones de pobreza que señala el programa Hábitat de Naciones 

Unidas para los AHI: la dimensión jurídica, dado que las viviendas habían sido adquiridas 

mediante un fraccionador clandestino, por lo cual no contaban con ningún documento legal 

que demostrará su propiedad. La dimensión física dado que la calidad de la mayoría de las 

viviendas era precaria y a nivel colonia presentaban un marcado déficit de servicios públi-

cos; la luz se había instalado de manera irregular, el agua se seguía dotando por medio de 

pipas que proveía la delegación Tlalpan, y ante la falta de drenaje se construyeron fosas 

sépticas en las viviendas sin tener conocimiento alguno de cómo deberían de hacerse. Fi-

nalmente la dimensión social, ya que la colonia y sus alrededores no representaban ninguna 

fuente de empleo, y los ingresos económicos de la mayoría de los habitantes eran escasos. 
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De esta manera, el origen y desarrollo de la colonia Tlaxopan Norte se dio mediante la 

trasgresión a la normativa en materia ambiental; por la omisión de parte de las autoridades 

y por la insistencia de la población para conservar los territorios que habían adquirido de 

manera fraudulenta, pero que consideraban suyos.  

Este es un caso representativo de cómo la población hizo valer su derecho a la ciudad 

aunque fuera en la periferia de la CDMX, pero a su vez se sometió a un proceso en el que 

cedió su derecho a todos los servicios públicos necesarios, así como el derecho a gozar de 

títulos de propiedad ante la ilegalidad que implicó la ocupación de este tipo de Zonas Eco-

lógicas, y no solo eso, sino también el derecho humano a un medio ambiente sano para el 

desarrollo y bienestar de todos los habitantes de la CDMX, ya que, con la ocupación de los 

terrenos se frenó el proceso de recarga de los acuíferos y la conservación de los bienes 

naturales. 

3.2. Proceso de consolidación del AHI 

El PDDU de Xochimilco fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 6 de mayo 

de 2005, y con ello la población de la colonia Tlaxopan Norte logró que se les reconociera 

como una zona habitacional rural, pues quedaron sujetos a la Norma de Regulación Espe-

cial con lo que se les asignaron las siguientes clasificaciones de zonificaciones: Habitacio-

nal Rural (HR), Habitacional Rural con Comercio y Servicios (HRC) y Habitacional Rural 

Baja Densidad (HRB); además, quedaron sujetos a la elaboración del Estudio de Impacto 

Urbano y Ambiental, y a lo siguiente:  

“Los propietarios de los predios considerados en la aplicación de dicha Norma, para la ob-

tención del uso del suelo y previo a ello, deberán formalizar con la Delegación, tanto de forma 

comunal como individual por vivienda, el compromiso para ejecutar las acciones y obras que 

resulten de la realización del Estudio de Impacto Urbano y Ambiental, por cada asentamiento 

identificado en el plano de Zonificación y Normas de Ordenación del Programa Delegacional, 

que incluya la mitigación de los impactos negativos que estos ocasionan al ambiente en el 

Suelo de Conservación”94. 

Sin embargo, la aplicación de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano (PDDU) 

y del Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal (PGOEDF) 2000-

2003, “ocasionó que existieran dos criterios diferentes y contradictorios de planificación y 

                                                             
94 Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Xochimilco, Mé-
xico, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 6 de mayo de 2005, pp. 116 
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ordenación territorial, quedando por una parte lo urbano, y por otra lo ambiental”95, lo que 

derivó en la sobreposición cartográfica de los PDDU respecto del PGOEDF. 

La PAOT identificó que los mapas de los PDDU tienen desfases con respecto a los lími-

tes establecidos en la zonificación que dispone el PGOEDF, es decir, se presentaron 

incompatibilidades entre el uso de suelo de los PDDU y del PGOEDF. Al respecto des-

taca el caso de la zona suroeste de Xochimilco (Figura 12), en la que se encuentra la 

colonia Tlaxopan Norte, y que está ubicada en una de las zonas señaladas como incompa-

tibles. 

Figura 12. Incompatibilidades entre el uso de suelo de los PDDU y el PGOEDF en la zona suroeste 
de Xochimilco. 

 
Fuente: Extraído de PAOT, Estudio sobre la Zona de Transición entre el Suelo Urbano y Suelo de 

Conservación en el Distrito Federal, México, PAOT, pp. 31 
 

Como se puede observar en el mapa, la zona en la que se ubica Tlaxopan Norte se consi-

dera como suelo agroecológico96 dentro del PGOEDF, mientras que en el PDDU se consi-

dera como suelo de Preservación Ecológica. Además, se identificó que en el apartado “4.4.3 

                                                             
95 PAOT, Estudio sobre la Zona de Transición entre el Suelo Urbano y Suelo de Conservación en el Distrito 
Federal, México, PAOT, 2010, pp. 4 
96 El suelo es el eje integrador de la mayoría de los procesos que intervienen en el desarrollo y crecimiento de 
las plantas, y es la prioridad principal para un productor o campesino, el cual es el responsable del mejoramiento 
y mantenimiento de un suelo vivo y fértil. – LAS CAÑADAS, Manejo agroecológico de la fertilidad del suelo, [en 
línea] México, Dirección URL: https://bosquedeniebla.com.mx/curso/manejo-agroecologico-de-la-fertilidad-del-
suelo/ [consultado el 30 de octubre de 2018] 

https://bosquedeniebla.com.mx/curso/manejo-agroecologico-de-la-fertilidad-del-suelo/
https://bosquedeniebla.com.mx/curso/manejo-agroecologico-de-la-fertilidad-del-suelo/
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Normas de Ordenación Particulares” del PDDU se especifica que “se homologa la normati-

vidad aplicable establecida en los usos del suelo del Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano con lo dispuesto en el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito 

Federal”, lo cual se contradice con la realidad. 

Esta situación demuestra que la administración pública local le dio la oportunidad a la colo-

nia Tlaxopan Norte de regularizar su ocupación en SC, independientemente de lo que es-

tableciera el PGOEDF. Por lo que, el siguiente paso para consolidar su regulación, de con-

formidad con lo establecido en el PDDU, fue formalizar colectiva e individualmente el com-

promiso para ejecutar las acciones derivadas del Estudio de Impacto Urbano y Ambiental 

por parte de los habitantes del asentamiento, a fin de mitigar el impacto que este generó en 

el SC. 

Así que, en 2011 se celebró el “Convenio de Colaboración, entre la delegación Xochimilco 

y los propietarios y/o poseedores de los predios del paraje denominado Tlaxopan Norte, 2ª 

y 3ª Sección Provivienda” del Pueblo de Santiago Tepalcatlalpan, y en cuyo contenido se 

detallan las acciones que se llevaron a cabo antes de la celebración del Convenio (Figura 

13): 

Figura 13. Acciones llevadas a cabo para la celebración del Convenio de Colaboración entre “La 

Delegación” y “El Asentamiento”. 

Definición en el PDDU 2005 de los Asentamientos Sujetos a Regularización Especial

Elaboración del Estudio de 
Impacto Urbano y 

Ambiental 

El dictamen determina las 
acciones para mitigar el impacto 

ambiental 

En 2006 mediante el Acuerdo 
Número 07 la Comisión 

determinó como positiva para 
 el asentamiento  la aplicación 

de la zonificación HR y HRC

Las viviendas que sean factibles de consolidación quedarán sujetas a la aplicación de la Norma Particular 
de Asentamientos con Regulación Especial

Se instala en 2005 la 
Comisión de Regulación 

Especial para la Delegación 
Xochimilco

Se remite a la Delegación el 5 
de noviembre de 2008 el 

dictamen resolutivo positivo 
del estudio

Se establece que

En 2011 se elabora el 
Convenio de Colaboración 

para el cumplimiento de las 
medidas de mitigación

Se determinan las acciones de 
mitigación que se deberán de 

llevar a cabo

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Xochimilco, Convenio de Colaboración entre “La Dele-

gación” y los propietarios y/o poseedores de los predios del paraje denominado “Tlaxopan 
Norte 2ª y 3ª Sección Provivienda” del Pueblo de Santiago Tepalcatlalpan “El Asenta-
miento”, México, 2005, pp. 1-3 
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Respecto del esquema anterior, se identificó que el 13 de septiembre de 2005 la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) y la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA) 

instalaron la Comisión de Regulación Especial de los Asentamientos Irregulares de Xochi-

milco (en adelante Comisión) como una acción sin precedentes en el entonces D. F., y cuyo 

objetivo era definir estrategias que permitieran ordenar y controlar el uso del SC.97 

Al año siguiente, la Comisión determinó como positiva para la colonia Tlaxopan Norte la 

aplicación de la zonificación HR 2/40/R(1000) “Habitacional Rural, dos niveles de altura, 

40% de área libre permeable, con una densidad restringida a una vivienda por cada mil 

metros cuadrados de terreno y HRC/2/30/R(1000) Habitacional Rural con Comercio, dos 

niveles, 30% de área libre permeable, con una densidad restringida a una vivienda por cada 

mil metros cuadrados de terreno”, para 88 lotes. 

Posteriormente, se llevó a cabo el Estudio de Impacto Urbano y Ambiental, sin embargo, 

no se sabe la fecha exacta de su elaboración, y en el cuerpo del Convenio tampoco se 

especifica, aunque sí se señala que el 22 de mayo de 2008, se entregó al Secretario Téc-

nico de la Comisión, dicho Estudio para su evaluación y dictamen. Consecutivamente, en 

la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión, el Estudio fue dictaminado como procedente.  

Finalmente, la Comisión turnó copia del dictamen a las autoridades de la delegación para 

la elaboración del Convenio de Colaboración y se ratificó que una vez formalizado el Con-

venio, los propietarios y/o poseedores deberían de realizar de manera individual el pago 

compensatorio por la Pérdida del Servicio Ambiental como requisito para la liberación del 

uso de suelo habitacional, de acuerdo con el procedimiento que se muestra en la Figura 14 

y en el Anexo 8 de este trabajo. 

  

                                                             
97 Ramírez, Bertha Teresa. “Crean comisión para proteger suelo de conservación ecológica en Xochimilco” en 
La Jornada, miércoles 14 de septiembre, 2005, Disponible en: https://www.jornada.com.mx/2005/09/14/in-
dex.php?section=capital&article=047n1cap  

https://www.jornada.com.mx/2005/09/14/index.php?section=capital&article=047n1cap
https://www.jornada.com.mx/2005/09/14/index.php?section=capital&article=047n1cap
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Figura 14. Acciones que se acuerdan en el Convenio de Colaboración entre la Delegación y el Asen-

tamiento. 

Constituir un comité 
de enlace que 

ejercerá las funciones 
de representante y 

control de  el 
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integrado por 5 

miembros 
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Ambientales por cada 

uno de los 
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obligan a realizar las 
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complementarias a 
las definidas en el 

Estudio de Impacto 

Para dar cumplimiento con lo establecido en la norma de ordenación  Asentamientos con Regulación Especial  y que consiste en 
promover el cambio de uso de suelo, estará condicionado a las siguientes acciones:

Firmar el Convenio 
de Colaboración

Ejecución de las 
acciones de 
mitigación 

estipuladas en el 
Estudio de Impacto 
Urbano y Ambiental 

Se celebra el Convenio de colaboración entre  El asentamiento  y la  Delegación 

Con el pago del 51% de 
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previstos de manera 
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proceso de liberación 

de uso de suelo
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suelo de aquellos 
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Los recursos se 
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Potencialidades de 
Desarrollo Urbano 

Se realizaran los 
proyectos de 

mitigación en el orden 
que se indica en el 
Convenio y hasta 
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monto de los recursos 
aportados.

Una vez regularizada la 
tierra, promoverán su 
constitución en una 

organización o 
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generar orden y 
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comunidad.

Establece que

Con el pago individual 
del 51% del total de los 

habitantes se liberan 
los recursos para la 
elaboración de los 

proyectos Asentamiento Delegación
 

Fuente: Elaboración propia con base en el Xochimilco, Convenio de Colaboración entre “La Delega-
ción” y los propietarios y/o poseedores de los predios del paraje denominado “Tlaxopan Norte 
2ª y 3ª Sección Provivienda” del Pueblo de Santiago Tepalcatlalpan “El Asentamiento”, Mé-
xico, 2005, pp. 5-10 

En el Convenio de Colaboración se estableció que, “El Asentamiento” y “La Delegación” 

celebraron diversas pláticas con el fin de establecer las bases que permitieran resolver el 

problema que implicaba la existencia del asentamiento en SC, conviniendo en la necesidad 

de celebrar dicho Convenio. 

Ambas partes acordaron que el objetivo principal sería, mitigar los impactos urbanos y am-

bientales; evitar el crecimiento de nuevas construcciones y mejorar la calidad de vida de los 

habitantes del asentamiento, por lo que, al firmar el Convenio, asumían el compromiso de 

realizar las obras y acciones necesarias para cumplir con su objetivo. 

Para llevar a cabolo anterior, se estableció que se debería de pagar de manera individual 

el monto por la Pérdida de Servicios Ambientales, que se transferirían al Fidecomiso de 
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Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano, y cuando el 51% de los 88 asen-

tamientos hubieran cubierto el 100% del pago individual, “La Delegación” solicitaría a la 

Comisión la autorización de los recursos del Fidecomiso, los cuales se destinarían para 

ejecutar las siguientes acciones de mitigación estipuladas en el dictamen del Estudio de 

Impacto Urbano y Ambiental, en el orden que se indica y hasta donde alcanzase el monto 

de los recursos aportados:  

a) El suministro de agua potable mediante una red secundaria la cual será abastecida por un pozo ubi-

cado al norte del polígono regional denominado “Tlaxopan”, y será habilitado por el Sistema de Agua 

del Gobierno del Distrito Federal.  

Además, se deberá contar en todo el asentamiento con sistemas ahorradores de agua en los muebles 

sanitarios, así como un sistema de captación de agua pluvial para el uso doméstico. 

b) Se deberán construir pozos de absorción, de acuerdo a la topografía de cada una de las poligonales 

de estudio, para captación de aguas pluviales con el fin de contribuir y remediar el impacto ocasionado 

por el asentamiento al subsuelo, permitiendo la filtración de las aguas a los mantos freáticos, y se 

encausarán las aguas pluviales a través de cunetas que se construirán a los costados de los arroyos 

vehiculares, lo que a su vez desembocará a una rejilla o boca de tormenta para finalizar en el pozo de 

absorción, el cual deberá construirse de acuerdo a las especificaciones técnicas el IMTA (Instituto 

Mexicano de Tecnología del Agua) y la normatividad vigente para la materia. 

También se construirán cisternas de captación para riego de las áreas agrícolas en zonas estratégicas 

a fin de darles un tratamiento para ser reutilizadas en sistemas de riego para las zonas productivas. 

c) Las aguas residuales generadas dentro del polígono regional denominado “Tlaxopan” serán conduci-

das por una red de drenaje con una longitud de 2,019.31 m2 aproximadamente y se tratarán por medio 

de dos plantas de tratamiento que se ubicarán al sur del polígono. 

d) En este Rubro la zona cuenta con el servicio de recolección de Basura proporcionado por la Delegación 

Tlalpan, conforme a la programación de recorridos, cubriendo la zona dos veces por semana, y así 

mismo, se destinarán áreas dentro de cada polígono del asentamiento que serán destinadas para 

equipamiento dentro de la zona. El tratamiento para dichas zonas será a base de contenedores de 

basura, con el fin de separar los residuos sólidos orgánicos, inorgánicos y PET.  

e) Se capacitará a la población para la separación de residuos sólidos, reciclamiento y procesamiento del 

manejo de los residuos orgánicos para la elaboración de composta. 

f) Se considerarán acciones entre las autoridades y la población de cada asentamiento para reforestar 

las zonas cerriles con especies nativas o de tipo de arbóreas como el Encino, Tepozán, Pirúl, Fresno 

y Pino, así como la reforestación interior de cada polígono de estudio y el compromiso de los posee-

dores y/o propietarios para sembrar en cada uno de los predios 1 árbol por cada 20 metros cuadrados 

de superficie de área libre, calculando un aproximado de 10, 993 especies. Se deberán de reforestar 

las vialidades en sus parámetros con especies de Pinos y Fresnos, para mejorar, equilibrar los proce-

sos de erosión y regenerar la cubierta vegetal del área.  

g) A fin de contar con mayor superficie de área permeable en el asentamiento, se deberá considerar el 

recubrimiento de las vialidades principales que permiten al acceso hacia “Tlaxopas”, con revestimien-

tos de material permeable que permita la filtración del agua pluvial al subsuelo, por medio de la cons-

trucción de huellas ecológicas, y podrán ser de materiales tales como piedra braza, volcánica y/o de 

concreto armado. 

h) Las vialidades deberán de contar con el diseño adecuado del arroyo vehicular para el drenado de las 

aguas pluviales que serán conducidas a través de las cuencas hacia los pozos de absorción, las guar-

niciones de las vialidades deberán ser protegidos con árboles y/o arbustos nativos.  

i) Las circulaciones peatonales deberán estar revestidas con materiales tales como arcillas, tezontle, 

adopastos, adoquinados, etc. Que permitan la infiltración del agua pluvial al subsuelo. 

j) Para contener el crecimiento del asentamiento en zonas de conservación PARA (Producción Rural 

Agroindustrial) y PE (Preservación Ecológica) es la delimitación de la poligonal a través de la construc-

ción de un muro ecológico de mampostería de piedra braza y/o volcánica y malla ciclónica a una altura 
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de 2.50 metros, que se localizará en lugares estratégicos de cada asentamiento, además de la imple-

mentación de cercas vivas al entorno de cada poligonal. 

k) Se implementará un Programa de Control de Vigilancia para el asentamiento y su entorno, que en 

conjunto con las autoridades delegacionales y de la Secretaría del Medio Ambiente, tendrán que su-

pervisar para evitar la expansión y la instalación de nuevos asentamientos al entorno de la poligonal 

del asentamiento. 

l) Las construcciones nuevas como las existentes no deberán rebasar los dos niveles de altura y se 

obligarán al cumplimiento de la normatividad indicada por las autoridades competentes.  

m) No se permitirá la apertura de nuevos caminos vecinales. 

n) Para fomentar la apropiación del espacio y el reforzamiento de la identidad de la población del asen-

tamiento, se sugiere homogenizar la imagen y tipología del lugar con características de poblado rural 

por medio de acciones de recubrimiento de pintura en las fachadas de las viviendas que el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia (INAH) determine, como las autoridades correspondientes de dicha 

demarcación. Estos colores se destinarán para cubrir las fachadas de cada vivienda tanto en rodapiés 

como en muros. 

o) Se pintarán las fachadas de aproximadamente 159 viviendas. 

p) Las nuevas construcciones por integrarse deberán contar con las especificaciones antes mencionadas, 

las viviendas que carecen de dicha especificación tendrán que cumplir con la normatividad aplicable 

para la zona de estudio. 

q) Se tendrá que colocar la señalización correspondiente a la Nomenclatura de cada una de las calles 

que integran al asentamiento con la normatividad aplicable por las autoridades correspondientes. 

r) Se capacitará a los habitantes de tal manera que puedan organizarse brigadas para recolectar la ba-

sura al interior del asentamiento, se organizarán talleres sobre educación ambiental para capacitar a 

la población sobre el manejo de ecotecnias, implementación de compostas, reciclaje de desechos y 

reutilización del agua de lluvia, etc. 

Asimismo, en el Convenio se estableció que, durante la elaboración de estos proyectos, “La 

Delegación” supervisaría y presentaría a la Comisión, así como a la comunidad, informes 

trimestrales y anuales del estado que guardaran los proyectos, obras y actividades autori-

zadas, a fin de transparentar el manejo de los recursos. En tanto que, los propietarios y/o 

poseedores de “El Asentamiento” se comprometerían a realizar las siguientes acciones in-

dividuales de mitigación de impactos estipuladas en el dictamen del Estudio Específico, 

complementarias a las descritas anteriormente: 

a) Conducir el agua pluvial por medio de canaletas de diversos materiales para captar el agua hacia una 

cisterna o tinaco para su reciclamiento en actividades de uso doméstico o de riego. 

b) Emplear accesorios ahorradores de agua, como la colocación de excusados que tendrán una descarga 

máxima de 6 litros en cada servicio, lo que permitirá tener un desperdicio mínimo a la vez que reduce 

el incremento de aguas residuales a la infraestructura de alcantarillado y drenaje de la zona.  

c) Los propietarios y/o poseedores de cada uno de los predios se comprometerán a dar mantenimiento a 

las cunetas localizadas al frente de su propiedad para evitar la acumulación de residuos, arcillas y 

basura. 

d) Las plantas de tratamiento deberán de contar con un programa de manejo y mantenimiento de esta, 

bajo responsabilidad de las autoridades de la Delegación y la Secretaría del Medio Ambiente. 

e) Los propietarios y/o poseedores de cada uno de los predios del Asentamiento deberán comprometerse 

al mantenimiento de las circulaciones peatonales correspondientes al frente de su propiedad.  

f) Se promoverá el sembrado de árboles que la SEDEMA determine para el interior y exterior de cada 

predio. Así mismo, se conservarán los árboles existentes y la delimitación de áreas con setos. 

g) Quedan prohibidas las quemas de vegetación y basura para provenir cualquier tipo de riesgo hacia el 

Asentamiento. 

h) Reforestación de las zonas erosionadas dentro y fuera del asentamiento para el incremento de áreas 

verdes. 
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i) Queda prohibida toda acción de desmonte, excavación y formación de terraplenes y para cualquier 

tipo de construcción nueva, se deberá contar con un dictamen ambiental emitido por la Secretaría de 

Medio Ambiente. 

j) En las áreas ajardinadas se ocuparán fertilizantes orgánicos. 

k) La señalización al interior del Asentamiento será uniforme por medio de letreros indicando la nomen-

clatura de las calles y cerradas que las autoridades indiquen. 

l) Quedan prohibidas las industrias contaminantes, así como los talleres automotrices y el paso de 

vehículos de carga pesada. 

m) Quedan prohibidos los rellenos sanitarios, tiraderos a cielo abierto y vertimiento de residuos contami-

nantes (combustibles, aceites, insecticidas, etc.) al subsuelo. 

n) Toda acción de obra que se realice en el asentamiento se sujetara al cumplimiento de la normatividad 

aplicable ante las autoridades correspondientes. 

o) No se permite la disposición de materiales derivados de obra, excavaciones o rellenos sobre la cubierta 

vegetal. 

p) Se deberá respetar el 60% de área libre permeable de cada uno de los predios existentes en el polí-

gono del asentamiento. 

De esta manera, “El Asentamiento” se comprometió a acatar los acuerdos, así como a cum-

plir con los que derivaran de la firma del Convenio, y en caso de incumplimiento por parte 

de los integrantes del asentamiento se aplicaría lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley de 

Desarrollo Urbano vigente para el Distrito Federal.98 

Mediante las entrevistas realizadas a la población se sabe que, después de que los habi-

tantes del asentamiento firmaron el Convenio, se midieron los polígonos para determinar el 

monto total que deberían de pagar99, mismo que se les informó en el momento que se midió. 

                                                             
98 Establece que “la contravención a la presente Ley y demás ordenamientos en la materia, se considera una 
infracción e implica la aplicación de sanciones administrativas, independientemente de las de carácter penal, 
así como las de carácter civil de indemnizar a los afectados cuando proceda. Serán sancionados por la autoridad 
administrativa competente con una o más de las siguientes medidas: 
I. Rescisión de convenios; 
II. Suspensión de los trabajos; 
III. Clausura parcial o total de obra; 
IV. Demolición o retiro parcial o total; 
V. Pérdida de los estímulos otorgados; 
VI. La intervención administrativa a las empresas; 
VII. Revocación del registro de las manifestaciones y de las licencias o permisos otorgados; 
VIII. Multas que se prevean en los reglamentos correspondientes; 
IX. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas, conmutable por multa. En el caso de falsedad de mani-
festación de construcción, 
será inconmutable el arresto; 
X. Cancelación del registro de perito en desarrollo urbano o del director responsable de la obra o corresponsa-
ble; y 
XI. El retiro de los anuncios y sus estructuras. 
La imposición de las sanciones previstas en este artículo no exime al infractor de la responsabilidad civil o penal 
en que pueda incurrir. Corresponde a las autoridades competentes del Distrito Federal, ejecutar e imponer las 
sanciones previstas en esta Ley. 
La sanción correspondiente al retiro del anuncio y sus estructuras deberá efectuarse por el titular de la licencia 
o permiso y/o el propietario o poseedor del predio, en un término que no exceda las 24 horas siguientes a partir 
de la notificación que al efecto se realice; en caso contrario el retiro será efectuado por la autoridad con cargo 
al particular, cuyo costo tendrá el carácter de crédito fiscal.” – Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Ley de 
Desarrollo Urbano, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 15 de julio de 2010, Artículo 96. 
99 En el cálculo de costos por pérdida de servicios ambientales se consideró como paso 1, el tipo de vivienda, 
paso 2 la superficie del predio, paso 3 la superficie construida, paso 4 el costo por m2 de terreno y paso 5 el 
costo por m2 construido. 
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El pago iba desde los 10,000 pesos hasta los 27,000 pesos, ya que, los predios que conta-

ban con mayor superficie de área verde pagarían menos y viceversa. 

Posteriormente, el acuerdo de pago se formalizó de manera individual, mediante la firma 

de una carta compromiso, en la que se estipuló que el primer pago debería de ser del 50% 

del monto total a pagar de forma individual, y se especificó la cantidad que comprendía 

dicho porcentaje, así como la fecha para efectuarlo. Mientras que el otro 50% podría ha-

cerse hasta en dos años mediante 24 mensualidades, para lo cual, se fijó la fecha de inicio 

de pago, y la de finalización. De tal manera que, con el pago individual por la Pérdida de 

Servicios Ambientales, y con la continuidad de los trámites que derivasen de los pagos, los 

habitantes del asentamiento finalmente podrían cambiar su uso de suelo. 

Vale la pena señalar que, durante las entrevistas realizadas, un reducido número de perso-

nas mencionaron que uno de los actores acusados de fraccionar clandestinamente, en reali-

dad, si era dueño legítimo de los terrenos, que la Asociación Civil siempre tuvo validez y 

que, para poder acceder al cambio de uso de suelo, era necesario terminar de pagarle al 

fraccionador, para que este les expidiese un documento finiquito, con el cual se podrá rea-

lizar el cambio y con ello legalizar su propiedad. 

A pesar de que las personas que sostienen dicha versión son pocas, muestra la ausencia 

de una comunicación precisa entre los miembros del asentamiento, quienes no saben del 

procedimiento que las autoridades definieron y que podría derivar en nuevos procesos de 

defraudación. 

En resumen, para la ejecución de las acciones de mitigación y la liberación del uso de suelo, 

las partes tendrían que cumplir con sus atribuciones (Tabla 10): los 88 integrantes del asen-

tamiento deberían de cumplir con el pago individual por la Pérdida de los Servicios Ambien-

tales que se destinaría al Fideicomiso de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo Ur-

bano, y cuyos recursos serían utilizados para la elaboración de los proyectos de mitigación, 

a cargo de la Delegación. Ante esto, la Comisión de Regulación Especial fungiría como la 

autoridad vigilante del cumplimiento de dichos proyectos. Además, los habitantes del asen-

tamiento también deberían de realizar actividades individuales complementarias a los pro-

yectos definidos. 

                                                             
Para obtener el cálculo del costo por superficie se multiplicó el paso 2 por el paso 4, con lo que se obtiene el 
paso 6. Para el cálculo del costo por superficie construida se multiplico el paso 3 por el paso 5 y se obtuvo el 
paso 7. 
De esta forma se sumó el paso 6 y 7, en donde el total se determinó como el costo de pago por pérdida de 
servicios ambientales. 



 
72 

 

 

Tabla 10. Atribuciones de las partes que intervienen en el Convenio de Colaboración. 

Delegación Xochimilco 
Comisión de Regula-

ción Especial 
El Asentamiento “Tla-

xopan Norte” 
Secretaría del Medio 

Ambiente 

-Elaborar y formalizar 
el Convenio de Cola-
boración para el cum-
plimiento de las medi-
das de mitigación con 
los miembros del asen-
tamiento. 

-Determinar como 
positiva o no la zoni-
ficación. 

-Firmar el Convenio 
-Implementar el Pro-
grama de Control de 
Vigilancia. 

-Ejecutar los proyectos 
establecidos en el 
Convenio. 

-Turnar copia del dic-
tamen de los Estu-
dios Específicos y de 
Impacto Urbano y 
Ambiental a la Dele-
gación. 

-Realizar el pago com-
pensatorio por la Pér-
dida del Servicio Am-
biental. 

-Encargada del pro-
grama de manejo y 
mantenimiento de las 
plantas de tratamiento. 

-Implementar el Pro-
grama de Control de 
Vigilancia. 

-Vigilar el cumpli-
miento de los proyec-
tos. 

-Ejecutar acciones indi-
viduales para mitigar 
las posibles influencias 
o alteraciones negati-
vas causadas al en-
torno urbano o al medio 
ambiente. 

-Indicar los árboles 
que podrán ser sem-
brados adentro y fuera 
del asentamiento. (al 
interior y al exterior). 

-Supervisar la ejecu-
ción de los proyectos 
establecidos. 

-Compromiso por aca-
tar los acuerdos esta-
blecidos en el Conve-
nio. 

-Presentar ante la Co-
misión informes trimes-
trales y anuales del es-
tado que guardan los 
proyectos, obras y acti-
vidades autorizadas, 
así como a la comuni-
dad. 

Fuente: Elaboración propia con base en Xochimilco, Convenio de Colaboración entre “La Delegación” 
y los propietarios y/o poseedores de los predios del paraje denominado “Tlaxopan Norte 2ª 
y 3ª Sección Provivienda” del Pueblo de Santiago Tepalcatlalpan “El Asentamiento”, México, 
2005, pp. 1-10 

 Atribuciones no ejercidas 
  

 Atribuciones ejercidas 
 

El Convenio permitió definir qué acciones de mitigación se implementarían, y quiénes las 

llevarían a cabo, sin embargo, de todas las acciones mencionadas, ninguna ha sido ejecu-

tada y las atribuciones de la tabla anterior han sido ejercidas parcialmente, tanto de parte 

de las autoridades, como de la población; toda vez que hasta 2019, es decir, 14 y 8 años 

después de que se incluyera a Tlaxopan Norte en el PDDU de Xochimilco, y se firmara el 

Convenio, solo el 16% de los habitantes del asentamiento han realizado el pago por la 
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Pérdida de Servicios Ambientales. Mientras que las autoridades no han hecho algún es-

fuerzo real por retomar el caso, tanto de dicha colonia como de las colonias aledañas que 

se encuentran en las mismas condiciones, y que en conjunto van generando un daño mayor 

con el transcurrir del tiempo. 

3.3. Hechos posteriores 

Con base en lo señalado en los apartados anteriores, se sabe que se determinaron las 

acciones para que los habitantes de Tlaxopan Norte obtuvieran uno de los documentos 

necesarios para su regularización, y además, tuvieran acceso a los servicios públicos bási-

cos, teniendo en consideración el tipo de suelo en el que se ubica la colonia, sin embargo, 

han pasado los años y su condición sigue siendo precaria, pues la mayoría de los habitantes 

no ha hecho el pago compensatorio por la pérdida de servicios ambientales, lo que limita el 

avance de aquellos que ya lo realizaron. 

3.3.1. Obtención del uso de suelo mediante el pago compensatorio 

Como ya se dijo, el monto individual a pagar por la Pérdida de Servicios Ambientales se 

determinó con base en el tipo de construcciones que se tenían, y en el nivel de áreas verdes 

con el que contaban las viviendas, por lo que había casos en los que se deberían de pagar 

hasta 27 mil pesos por vivienda. 

Algunos habitantes consideraron excesivas las cantidades y al desconocer cómo funcio-

naba el Fidecomiso de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano, en el que 

se resguardarían los pagos, se generaron dudas sobre cuál sería el destino de los recursos, 

lo que derivó en la desconfianza de parte de los pobladores (Véase Anexo 9), y eventual-

mente en la desistencia a pagar el monto establecido. 

Al respecto, en el Apartado B de las entrevistas realizadas, se le preguntó a la población 

sobre la condición legal de sus propiedades, a fin de saber si cumplían con algunos de los 

requisitos necesarios para legalizar su propiedad. A la pregunta “¿Su propiedad se encuen-

tra regularizada?” 5 personas respondieron afirmativamente que contaban con su certifi-

cado de uso de suelo expedido por la SEDUVI, mientras que las otras 23 personas respon-

dieron que no estaba regularizada e indicaron múltiples causas, entre las que destacan que 

no es posible dado el tipo de suelo en el que se ubican; porque las autoridades no los 

apoyan; porque la propiedad está intestada y/o simplemente desconocen los motivos. En 

tanto que solo 3 personas de las entrevistadas externaron que no han pagado el monto por 

la pérdida de servicios ambientales, por desconfianza del destino de los recursos. 
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No obstante, a la pregunta “¿Cómo cree que influya la regularización de todos los habitan-

tes de la colonia para el desarrollo de esta?” las 28 personas entrevistadas respondieron 

que mejorarían las condiciones de la colonia, ya que se podrían meter los servicios públicos, 

las calles se arreglarían y podrían obtener los títulos de propiedad de sus viviendas.  

3.3.2.  Comparación de la condición actual de la colonia con respecto de los pro-

yectos definidos en el Convenio de Colaboración. 

El hecho de que no se realicen los pagos individuales y en consecuencia no se liberen los 

recursos del Fideicomiso, implica que los proyectos de mitigación y algunas de las acciones 

individuales no puedan realizarse, no obstante, hay algunas que sí podrían hacerse y sim-

plemente son ignoradas (Tabla 11) por desidia o desconocimiento. 

Tabla 11. Estatus de los proyectos de mitigación y de las acciones complementarias definidas en el 
Convenio de Colaboración. 

Proyectos de la Delegación 
Acciones individuales complementarias a los 

proyectos 

Proyectos Estatus Acciones Estatus 

Suministro de agua X 
Captar el agua de lluvia para 
uso doméstico 

✓ 

Pozo de absorción X Emplear ahorradores de agua s/d 

Red de drenaje X Mantenimiento a las cunetas X 

Recolección de basura y zonas 
para contenedores de basura 

X Plantas de tratamiento X 

Capacitación para la separación 
de residuos 

X 
Mantenimiento de las circula-
ciones peatonales al frente de 
su propiedad 

✓ 

Acciones de reforestación al in-
terior y exterior de las viviendas 

X 
Promoción del sembrado de 
árboles 

X 

Recubrimiento de las calles con 
material permeable 

X 
Prohibición de quemar vegeta-
ción y basura 

✓ 

Diseño adecuado de las calles X 
Reforestación dentro y fuera 
del asentamiento. 

X 

Circulaciones peatonales con 
material filtrante. 

X 
Prohibición de acciones de 
desmonte, excavación y for-
mación de terraplanes 

X 

Acciones para contener el creci-
miento del asentamiento 

X 
Utilización de fertilizantes or-
gánicos 

s/d 

Programa de Control de Vigilan-
cia 

X 
Señalizaciones al interior del 
asentamiento 

X 

Las construcciones nuevas 
como las existentes no deberán 
rebasar los dos 

X 
Prohibición de empresas con-
taminantes 

✓ 

No apertura de nuevos caminos ✓ 

Prohibición de rellenos sanita-
rios, tiraderos a cielo abierto y 
vertimiento de residuos conta-
minantes 

✓ 

Homogeneización de la imagen 
y tipología del lugar 

X 
Acción de obra sujetas al cum-
plimiento de la normatividad 

X 
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Proyectos de la Delegación 
Acciones individuales complementarias a los 

proyectos 

Proyectos Estatus Acciones Estatus 

aplicable ante las autoridades 
correspondientes. 

Pintar fachadas las nuevas ca-
sas deberán cumplir con la nor-
matividad 

X 
Disposición de materiales de-
rivados de obra sobre cubierta 
vegetal 

✓ 

Señalizaciones en las calles X 
60% de área permeable en 
cada uno de los predios exis-
tentes 

X 

Capacitación a los habitantes 
para que se organicen. 

X   

Fuente: Elaboración propia con base en el Convenio de Colaboración entre “La Delegación” y los 
propietarios y/o poseedores de los predios del paraje denominado “Tlaxopan Norte 2ª y 3ª 
Sección Provivienda” del Pueblo de Santiago Tepalcatlalpan “El Asentamiento”. 

s/d Se desconoce 
 Actividades relacionadas con los proyectos.  ✓ Se cumple 

     

 Actividades que la población puede hacer individualmente  X No se cumple 

 

A pesar de que los proyectos no se han materializado, la población dispone actualmente de 

mecanismos que tratan de sustituir algunos de los servicios que los proyectos les tendrían 

que proveer, por ejemplo:  

 Suministro de agua potable. 

La alcaldía Tlalpan y Xochimilco tienen un convenio por el cual le proveen de agua 

potable mediante pipas a la población de la colonia, con un costo de 90 pesos por 

pipa.  

 Red de drenaje. 

Al no contar con este servicio, la población desecha las aguas residuales y las ex-

cretas a fosas sépticas, mientras que otros también vierten sus aguas residuales a 

la calle (Véase Anexo 10), lo cual constituye una de las principales quejas de los 

habitantes, ya que se consideran una fuente de infecciones que afecta la salud y 

bienestar de los colonos, y que perjudica al medio ambiente. 

 Recolección de basura y zonas para contenedores. 

Este servicio también es provisto por la alcaldía Tlalpan, por medio de camiones 

recolectores que suelen pasar dos veces por semana, por lo que no se ven las calles 

con basura, además, de que cada vecino se hace cargo del frente de sus casas. 

 Acciones de reforestación al interior y exterior de las viviendas. 

En la colonia solo dos calles cuentan con árboles frutales (Véase Anexo 11), mien-

tras que, en el resto son contados los árboles que hay, además, son pocas las áreas 

que podrían destinarse para reforestación. 
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 Recubrimiento de las calles con material permeable. 

Las calles de la colonia no están pavimentadas (Véase Anexo 12), sin embargo, se 

pueden apreciar zonas en las que la misma población las ha revestido con asfalto 

aceitado, lo cual perjudica al suelo, al no permitir la filtración del agua de lluvia y 

deriva en la acumulación de agua en ciertas áreas de la colonia. 

 Acciones para contener el crecimiento del asentamiento. 

A pesar de que se especifican en el Convenio las formas para evitar el crecimiento 

del asentamiento, ninguna se ha realizado, no obstante, se ha logrado que este no 

crezca, por lo que a la fecha se mantiene con 88 predios. Aunque en las colonias 

aledañas se ha notado el crecimiento que han tenido las viviendas en terrenos des-

atendidos. 

 Las construcciones nuevas, así como las existentes, no deberán rebasar los dos 

niveles. 

Aunque el tipo de zonificaciones asignadas son HR y HRC con dos niveles, en la 

actualidad, la densificación de la colonia se ve reflejada en el crecimiento de las 

casas, es decir, se puede observar que hay viviendas de hasta tres niveles y sin 

áreas verdes visibles. 

En cuanto a las acciones complementarias a los proyectos, por lógica hay algunas que no 

pueden realizarse, pero hay otras que la población sí hacer con sus propios medios. Por 

medio de las entrevistas hechas, se identificaron las siguientes acciones: 

 En 22 viviendas se recoleta el agua de lluvia para uso doméstico.  

 Se observó que las circulaciones peatonales al frente de las viviendas, se mantienen 

limpias, ya que, cada vecino se hace responsable del frente de sus casas, por lo 

que no se observan residuos sólidos, sin embargo, el desagüe de aguas residuales 

a la calle genera condiciones insalubres. 

 En 17 viviendas se cuenta con áreas verdes que permiten la filtración del agua, sin 

embargo, en ninguna de ellas representan un 60% de área permeable del total del 

terreno.  

Cabe destacar que, aunque en el Convenio de Colaboración no se especifica ninguna ac-

ción respectiva al servicio de luz, actualmente, los habitantes tienen un convenio con la 

Comisión Federal de Electricistas (CFE) para que esta provea el servicio de luz a la colonia, 

mediante un pago fijo, puesto que no cuentan con medidores. Además, impuestos como el 

pago del predial, no son realizados por la población dada su condición legal. 
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3.3.3. Sociedad y gobierno 

El hecho de que los acuerdos definidos en el Convenio de Colaboración a la fecha no se 

hayan logrado, no es responsabilidad solo de una de las partes, pues tanto las autoridades 

locales como la población de Tlaxopan Norte han hecho caso omiso a los compromisos 

adquiridos. 

Se entiende que las autoridades cedieron ante la ocupación de territorios con fines habita-

cionales, posteriormente trataron de remediarlo y definieron la forma de mitigar el impacto 

ambiental generado, sin embargo, confiaron en que la población realizaría la parte inicial 

que le correspondía, es decir, harían el pago compensatorio por la pérdida de servicios 

ambientales. Aunque es importante destacar que en el Convenio de Colaboración no se 

especifica, quién será la autoridad encargada de supervisar que el pago compensatorio sea 

efectuado, únicamente se establece la función de la Comisión de Regulación Especial de 

Xochimilco, para supervisar los proyectos establecidos. 

Ante esta situación, en el Apartado G de las entrevistas realizadas, se le preguntó a la 

población: “¿Considera que las autoridades hacen caso omiso de sus demandas?”, a lo 

que 16 personas respondieron afirmativamente, 9 respondieron que “A veces” y 3 respon-

dieron que “No”. Al respecto, se identificó que aquellos que respondieron afirmativamente 

no habían hecho el pago por pérdida de servicios, mientras que los 3 que respondieron que 

“No”, ya hicieron su pago y consideran que las autoridades ya cumplieron con su parte, y 

ahora toda la población del asentamiento debe cumplir con el compromiso adquirido, pues 

de lo contrario, la colonia no se puede desarrollar. 

Ahora bien, es importante señalar que la percepción que tiene la población de que las au-

toridades son las que deben de hacer las gestiones necesarias para la regularización de 

los predios, se refuerza en época de elecciones, pues desde el origen de la colonia, los 

candidatos a delegados y ahora a alcaldes, acuden a las colonias aledañas a Tlaxopan 

Norte, para afirmarles que en caso de ganar las elecciones se hará lo necesario para que 

la regularización de los predios sea posible y con ello se puedan introducir los servicios 

públicos. No obstante, las declaraciones de los candidatos nunca pasan más allá de pro-

puestas de campaña; de hecho, uno de los habitantes de la colonia cuenta que, ante el 

triunfo de uno de los candidatos que prometió regularizarlos, acudieron a la entonces dele-

gación Xochimilco a darle seguimiento a su promesa, y el delegado, señaló: “efectivamente, 

les dije que los iba a regularizar, pero nunca dije cuándo”. 
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Esta situación demuestra que los habitantes del asentamiento representan una moneda de 

cambio que se canjea en época de elecciones, principalmente por parte de las autoridades 

locales. En las elecciones de 2021, el candidato José Carlos Acosta Ruiz, del partido Mo-

rena, buscaba la reelección como alcalde, y se hizo presente en colonias cercanas a Tla-

xopan Norte (Véase Anexo 13) que están en la misma condición que esta, y señaló lo si-

guiente: 

“Con este gobierno [el suyo] no hubo un área de tenencia de la tierra, que estuviera incesante 

con los líderes y se acabó, debo de recordar que el delegado que me antecedió, el Dr. Ave-

lino, que en paz descanse, acabó con la práctica de que se tuviera que pagar para regularizar 

o bajo el argumento de daños ambientales; no se ha vuelto a pagar y esa ventanilla en la 

alcaldía se cerró de manera definitiva”. 

Las afirmaciones del candidato hicieron que la población divulgara la idea de que él si va a 

“regularizar” las viviendas, sin la necesidad de pagar el monto por la Pérdida de Servicios 

Ambientales, sin embargo, platicando con un habitante del asentamiento, informó que todo 

lo relativo al pago, ya no está en las manos de la delegación, ya que es un trámite que 

recae en la SEDEMA, en SEDUVI, y en la Tesorería de la CDMX, aunque vale la pena 

mencionar que esta atribución no se especificó en el Convenio de Colaboración, pero si en 

la carta compromiso individual. 

Circunstancias como las narradas arriba hacen que persista la desinformación entre la po-

blación, que eventualmente deriva en desconfianza de esta hacia las autoridades, gene-

rando un círculo vicioso que solo trae consigo apatía e indiferencia de ambas partes, y que 

se refleja en las condiciones físicas y sociales bajo las que vive la población de Tlaxopan 

Norte. 

Además, las afectaciones por el desarrollo de este tipo de colonias irregulares van más allá 

de las zonas en las que se ubican, es decir, de manera directa e inmediata, su población y 

el medio ambiente sufren daños considerables que eventualmente generarán problemas 

para toda la población de la CDMX, mismos que en su momento deberá de atender la ad-

ministración pública.  

A continuación se describen los sectores con afectaciones ante la urbanización de la colonia 

Tlaxopan Norte: 
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 Población de la colonia. 

Según el Índice de Rezago Social100 que define el CONEVAL, la zona en la que se ubica la 

colonia presenta un nivel bajo de rezago (Figura 16 y 17), debido a la falta de acceso a los 

servicios de salud, así como a los servicios públicos básicos, dado que no cuenta con dre-

naje, agua entubada, luz regularizada y calles pavimentadas, lo cual dificulta el pleno desa-

rrollo de la población. 

Figura 16. Mapa Digital del INEGI que muestra el 
rezago social de Xochimilco, 2018 

Figura 17. Resultados del Índice de Rezago So-
cial del CONEVAL, 2020 

 

 

 

 

 

Fuente: Extraído de INEGI, Mapa Digital de Mé-
xico. [en línea] México, Dirección URL: 
http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/?v=bGF0OjE5LjIy
OTE1LGxvbjotOTkuMTI1MTAsejo4 [consultado 
el 15 de diciembre de 2020] 

Fuente: Extraído de CONEVAL, ¿QUÉ ES EL 
ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL? [en línea] Mé-
xico, Dirección URL: https://www.cone-
val.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Que-es-el-in-
dice-de-rezago-social.aspx [consultado el 15 
de diciembre de 2020] 

Además, aunque la colonia ya cuenta con diferentes comercios que representan ingresos 

y fuentes de empleo para la población, siguen teniendo limitantes físicas que no permiten 

                                                             
100 El CONEVAL construyó el Índice de Rezago Social (IRS) y se define como una medida ponderada que 
resume cuatro indicadores de carencias sociales (educación, salud, servicios básicos y calidad y espacios en 
la vivienda) en un solo índice que tiene como finalidad ordenar a las unidades de observación según sus caren-
cias sociales. – CONEVAL, ¿QUÉ ES EL ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL? [en línea] México, Dirección URL: 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Que-es-el-indice-de-rezago-social.aspx [consultado el 15 de 
diciembre de 2020] 

http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/?v=bGF0OjE5LjIyOTE1LGxvbjotOTkuMTI1MTAsejo4
http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/?v=bGF0OjE5LjIyOTE1LGxvbjotOTkuMTI1MTAsejo4
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Que-es-el-indice-de-rezago-social.aspx
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Que-es-el-indice-de-rezago-social.aspx
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Que-es-el-indice-de-rezago-social.aspx
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Que-es-el-indice-de-rezago-social.aspx
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su desarrollo comercial. También cabe mencionar que, actualmente, en Tlaxopan Norte no 

hay hospitales, escuelas y/o espacios públicos que permitan a la población establecer un 

sentido de comunidad y por lo mismo prevalece el desapego al espacio en el que viven. 

 Medio ambiente de la colonia 

La ocupación del SC en el que se ubica la colonia Tlaxopan Norte implicó la pérdida y/o 

disminución de todos los servicios ambientales que proveía ese tipo de suelo, entre ellos la 

capacidad de filtración del agua para la recarga de los mantos acuíferos, así como la gran 

biodiversidad animal y vegetal de la zona.  

La carencia de servicios públicos como drenaje ha generado mayor impacto al suelo, pues 

la filtración de aguas residuales por medio de fosas sépticas al interior del suelo contamina 

los mantos acuíferos. En la superficie provoca la erosión del suelo, además genera fuentes 

de contaminación que también perjudican la salud y bienestar de la población. 

La falta de pavimentación con material adecuado hace que la población revista las calles 

con materiales inadecuados, que en temporada de lluvias se desprenden y se arrastran a 

otras colonias, generando en algunas ocasiones inundaciones, y además impiden la filtra-

ción del agua hacia el subsuelo. 

 Población de la CDMX 

Se prevé que de continuar la pérdida del SC, estaría en riesgo la sustentabilidad de la Ciu-

dad, pues disminuiría la producción de recursos y servicios ecosistémicos, lo que implica 

afecciones a la capacidad de recarga del acuífero y el inevitable aumento de la contamina-

ción ambiental y de los efectos del cambio climático en la CDMX.101 

Reflejo de lo anterior es la crisis del agua que se agrava cada vez más en la Ciudad, en 

donde uno de los factores que contribuyen a este problema, es el crecimiento de la urbani-

zación en el SC, pues se calcula que el cambio de uso de suelo de cada hectárea en este 

tipo de suelo impide que se recarguen 2.5 millones de litros de agua de lluvia por año, por 

lo tanto, nuestro acuífero no se puede rellenar como lo hacía antes de manera natural.102 

La cantidad de agua pluvial de la CDMX es mucho más grande que la de algunas ciudades 

como Londres, sin embargo, no hay manera de obtener algún beneficio de ello. Ya no hay 

                                                             
101 SEDEMA, Primer informe 2013, México, SEDEMA, pp. 34  
102 Fuentes Ponce , M., & Gonzáles Ortega, E. Ejidatarios CDMX: defensa del territorio y el ambiente. México, 
La Jornada, 2020, pp. 8–9., y Aguirre, Samedi, VER LLOVER Y NO COSECHAR AGUA: 7 PUNTOS PARA 
ENTENDER LA ESCASEZ DE AGUA EN CDMX, [en línea] México, Dirección URL: https://animal.mx/salud-y-
estilo-de-vida/escasez-de-agua-cdmx-causas-mexico/ [consultado el 22 de marzo de 2021] 

https://animal.mx/salud-y-estilo-de-vida/escasez-de-agua-cdmx-causas-mexico/
https://animal.mx/salud-y-estilo-de-vida/escasez-de-agua-cdmx-causas-mexico/
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los lagos que deberían captarla, y el SC se pierde día a día, por lo que el agua de lluvia no 

se aprovecha.103 

A esta situación hay que sumarle que, la pérdida del SC implica la pérdida de zonas capa-

ces de retener el dióxido de carbono y de regular el microclima de la región, por lo que ya 

no será posible la disminución de los niveles de contaminación, ni disminuirán las ondas de 

calor y los eventos extremos de temperatura en la Ciudad. 

Científicos del Instituto de Ecología (IE) de la UNAM prevén que de continuar el crecimiento 

urbano descontrolado en la zona metropolitana del Valle de México, la temperatura aumen-

tará hasta tres grados centígrados por causa directa.104 

El panorama que se prevé ante estas situaciones es lamentable; cada año vemos cómo la 

ciudad sufre peores inundaciones, granizadas violentas, olas de calor, degradación de la 

calidad del aire, escasez de agua, aumento de enfermedades respiratorias como asma y 

neumonía, al igual que padecimientos gastrointestinales, diarreas o accidentes cerebrovas-

culares105, y si bien la pérdida del SC no origina todos estos problemas, sí contribuye en 

gran medida a su generación.  

 Administración Pública 

En 2016 la SEDEMA elaboró un documento denominado “Impactos y costos económicos 

del cambio climático”, con el objetivo de “estimar los impactos y costos, directos e indirectos, 

del cambio climático en algunos sectores de la CDMX a fin de identificar políticas públicas 

a aplicar y sus potenciales efectos”. 

Primeramente, se describen los dos escenarios climáticos llamados “senderos de concen-

traciones representativos” (RCP, por sus siglas en inglés), son proyecciones de las tenden-

cias de emisiones de los Gases de Efecto Invernadero (GEI) y sus concentraciones atmos-

féricas, que se estiman a partir de factores antropogénicos, como tamaño poblacional y 

actividad económica.106 Para la CDMX se emplearon escenarios de largo plazo al año 2100: 

                                                             
103 UNAM, Apocalipsis del Agua. La crisis que viene, [en línea] México, Dirección URL: https://www.ga-
ceta.unam.mx/especial-agua-crisis/ [consultado el 4 de febrero de 2021] 
104 UNAM, Científicos de la UNAM prevén aumento de temperatura en el Valle de México, [en línea] México, 
Dirección URL: https://www.fundacionunam.org.mx/unam-al-dia/cientificos-de-la-unam-preven-aumento-de-
temperatura-en-el-valle-de-mexico/ [consultado el 29 de enero de 2021] 
105 Salinas Maldonado, Carlos, Ciudad de México: escenario que refleja el golpe desigual del calentamiento 
global [en línea] México, Dirección URL: https://elpais.com/mexico/2020-08-01/ciudad-de-mexico-escenario-que-refleja-

el-golpe-desigual-del-calentamiento-global.html [consultado el 29 de enero de 2021] 
106 SEDEMA, Impactos y costos económicos del cambio climático, México, SEDEMA, pp. 4 

https://elpais.com/internacional/2018/11/05/mexico/1541431560_044504.html
https://www.gaceta.unam.mx/especial-agua-crisis/
https://www.gaceta.unam.mx/especial-agua-crisis/
https://www.fundacionunam.org.mx/unam-al-dia/cientificos-de-la-unam-preven-aumento-de-temperatura-en-el-valle-de-mexico/
https://www.fundacionunam.org.mx/unam-al-dia/cientificos-de-la-unam-preven-aumento-de-temperatura-en-el-valle-de-mexico/
https://elpais.com/mexico/2020-08-01/ciudad-de-mexico-escenario-que-refleja-el-golpe-desigual-del-calentamiento-global.html
https://elpais.com/mexico/2020-08-01/ciudad-de-mexico-escenario-que-refleja-el-golpe-desigual-del-calentamiento-global.html
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Escenario RCP4.5. Representa una miti-
gación intermedia de emisiones, y lleva a 
un aumento de temperatura promedio de 
1.5°C. 

 

 

Escenario RCP8.5. Representa muy altas 
emisiones, no implica ningún objetivo de 
mitigación y puede generar un aumento de 
3.2°C. 

 

Para estimar los costos económicos se consideró el Producto Interno Bruto (PIB) de la 

CDMX de 2016, que, de acuerdo con el INEGI, representó el 17.4% del producto total107; 

con una actividad económica total de 2 billones, 974 mil pesos a precios constantes de 

2013. 

Con base en los escenarios ya descritos, así como en el PIB de la CDMX de 2016, se 

hicieron las estimaciones del impacto en diferentes sectores y las implicaciones económicas 

que tendrían; para efectos de esta investigación, solo se retomaron los dos sectores que se 

relacionan con la pérdida del SC, tal como se muestra en la Tabla 12: 

Tabla 12. Costos económicos de la contaminación en el sector salud e hídrico.  

Sector Costo económico 
Escenario 
RCP4.5. 

Escenario 
RCP8.5. 

SALUD  
El cambio climático intensifica los efectos 
de la contaminación atmosférica local. Las 
partículas PM10 y PM2.5 inciden en enfer-
medades relacionadas a las vías respira-
torias; la exposición de altas cargas en pe-
riodos cortos puede ocasionar graves 
afectaciones a la salud que pueden derivar 
en la muerte. Además, los incrementos de 
temperatura atmosférica inciden en pade-
cimientos relacionados con enfermedades 
gastrointestinales. 

En 2016, en la 
Ciudad de Mé-
xico, el gasto ge-
nerado por servi-
cios de salud y 
asistencia social 
fue de 83,536 mi-
llones a precios de 
2013, lo cual re-
presentó 2.81% 
del PIB. 

El gasto en sa-
lud aumentaría 
0.17% del PIB 
(de 2016), que 
representaría 
3,945 millones 
de pesos 
(mdp) 

El aumento 
del PIB (de 
2016) dedi-
cado a gas-
tos de salud 
sería de 
0.36%, desti-
nando 8,363 
mdp. 

HIDRICO  
Los diferentes sectores productivos gene-
ran gran presión sobre los recursos hídri-
cos en México y se intensifica por el cam-
bio climático, ya que un aumento de la 
temperatura conlleva a un incremento de 
la demanda de agua, tanto en las activida-
des agrícolas como en la demanda resi-
dencial, lo que reduce la oferta hídrica. 

En 2016, en la 
Ciudad de Mé-
xico, el sector hí-
drico representó 
0.46% 
del PIB. 

El incremento 
del consumo 
de agua sería 
de 5.3%. 

El incre-
mento del 
consumo de 
agua sería de 
11%. 

Fuente: Elaboración propia con base en la SEDEMA, IMPACTOS Y COSTOS ECONÓMICOS DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO, México, SEDEMA, pp. 15-19 

                                                             
107 INEGI, PRODUCTO INTERNO BRUTO POR ENTIDAD FEDERATIVA 2016. [en línea] México, Dirección 
URL: http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/usieg/comunicados/25ene19/economia/37_pibporesta-
dos_230118-37.pdf [consultado el 22 de marzo de 2021] 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/usieg/comunicados/25ene19/economia/37_pibporestados_230118-37.pdf
http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/usieg/comunicados/25ene19/economia/37_pibporestados_230118-37.pdf
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Estas estimaciones permiten dimensionar el costo económico que tendría no definir, ni rea-

lizar las acciones necesarias desde ahora, además, confirma el hecho de que, un escenario 

con cambio climático implica mayores costos. 

Asimismo, vale la pena mencionar que respecto de la pérdida del SC la SEDEMA destaca 

el problema que genera el cambio del uso de suelo, esto al señalar que en “el periodo 2006-

2014 la tasa promedio de deforestación fue de 209.9 ha/año”. 

Según las estimaciones de la SEDEMA, si se considera una deforestación anual de 209.9 

ha y una capacidad de captura de 4 a 10 toneladas de CO2 eq/ha/año, bajo escenarios de 

cambio climático se dejarían de capturar entre 840 tCO2eq y 2,099 tCO2eq al año. Lo que 

podría traducirse en un costo neto de 566 mil dólares (10.7 millones de pesos)108 por un 

precio de 25.84 dólares por tonelada de CO2, y con un precio más elevado del carbono a 

100 dólares, la cifra sería de 2.2 millones de dólares (41.6 millones de pesos). 

Por lo tanto, las situaciones que se plantean deberán de ser abordadas y tratadas desde 

ahora por las autoridades correspondientes, a fin de que se vayan construyendo los mejores 

escenarios, tanto para la población como para el medio ambiente. Además, debe de tenerse 

muy presente que aunque se tomen medidas precautorias, los costos, por muy bajos que 

sean, persisten, y las finanzas públicas de la ciudad deberán de costearlos. 

Finalmente, queda señalar que con base en todo lo anterior, la pérdida del SC por causa 

de los AHI implica un problema de bienes comunes o de commons, ya que un grupo de 

individuos, motivados por intereses personales, actúan individual y racionalmente, para so-

breexplotar y agotar un recurso de uso público, como el SC que provee servicios ambien-

tales a toda la CDMX, lo que genera una situación desastrosa, que eventualmente derivará 

en su extinción. En otras palabras, las conductas individuales de cada uno de los habitantes 

de la colonia al ocupar el SC, y además realizar actos contrarios a las acciones de mitiga-

ción dispuestas en el Convenio, afectan la funcionalidad ambiental de la Ciudad. 

De modo que, la búsqueda de soluciones exige la intervención efectiva del Estado y de la 

sociedad organizada, pues dada la magnitud de los retos relacionados con el SC, es nece-

                                                             
108 Para traducir la pérdida de superficie a un valor monetario se utilizó el Costo Social de CO2 (CSC) que 
equivale a 25.84 dólares por tonelada; dicho costo es el valor presente de los costos sociales presentes y futuros 
que ocasiona una tonelada extra de carbono emitida a la atmósfera, esto equivale a identificar los costos eco-
nómicos monetarios marginales de las emisiones de carbono. 
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sario mayor compromiso, colaboración con la sociedad civil y la articulación entre institucio-

nes para alcanzar los cambios que necesita la Ciudad.109 En caso contrario, no solo la con-

dición de la colonia Tlaxopan Norte, sino la de todos los AHI en SC, harán desaparecer este 

importante tipo de suelo, y con ello aumentarán los problemas ambientales, económicos y 

sociales, que inevitablemente la administración pública deberá de atender, preferiblemente 

antes de que se vuelvan más complejos, costoso y con efectos irreversibles.  

3.4. Reflexiones sobre el caso de estudio 

Inicialmente con el análisis de la colonia Tlaxopan Norte se buscaba conocer su historia en 

palabras de su población, así como de las autoridades, a fin de visualizar el tema desde 

todas las perspectivas, y que ello me permitiera identificar: si de algún modo los procesos 

económicos del país influyeron en su generación; cuáles fueron los mecanismos que falla-

ron y que permitieron la consolidación de la colonia; y con base en ello identificar qué solu-

ciones se podrían definir para recuperar y/o mitigar el impacto de la ocupación del SC. 

Desafortunadamente, únicamente fue posible conocer la versión de la población, pues en 

lo que respecta a las autoridades de la alcaldía Xochimilco, se negaron a proveer informa-

ción de manera personal, antes y durante la pandemia por COVID-19, e indicaron que para 

cualquier información que necesitara tendría que hacerse una solicitud de información, la 

cual fue elaborada y respondida a medias por parte de las autoridades de Xochimilco. 

Por lo tanto, con base en mi investigación y los relatos de la población de la colonia, puedo 

concluir que, la llegada de la población a zonas de SC en Xochimilco tuvo que ver con el 

contexto económico de la Ciudad, pues en su mayoría eran personas que migraron de ciu-

dades aledañas a la CDMX en búsqueda de nuevas oportunidades laborales. 

Respecto de las fallas que permitieron la consolidación de la colonia, se podría decir que 

gran parte de la responsabilidad recae en las autoridades de la alcaldía Xochimilco, pues 

fueron éstas las que permitieron los acuerdos con la población, y que culminaron en la 

inclusión de la colonia en el PDDU, para posteriormente celebrar el Convenio de Colabora-

ción, el cual a pesar de ser el resultado de años de gestión de la población con las autori-

dades, ha quedado en completo relego por ambas partes. 

                                                             
109 Green Peace, Organizaciones de la Ciudad de México por la defensa del medio ambiente de la cuenca y el 
derecho humano al agua frente a la emergencia climática, [en línea] México, Dirección URL: https://www.green-
peace.org/static/planet4-mexico-stateless/2020/11/44fe49d7-propuestas-organizaciones-agua-y-clima-cdmx-
agenda-ciudadana-1.pdf [consultado el 24 de febrero de 2021] 

https://www.greenpeace.org/static/planet4-mexico-stateless/2020/11/44fe49d7-propuestas-organizaciones-agua-y-clima-cdmx-agenda-ciudadana-1.pdf
https://www.greenpeace.org/static/planet4-mexico-stateless/2020/11/44fe49d7-propuestas-organizaciones-agua-y-clima-cdmx-agenda-ciudadana-1.pdf
https://www.greenpeace.org/static/planet4-mexico-stateless/2020/11/44fe49d7-propuestas-organizaciones-agua-y-clima-cdmx-agenda-ciudadana-1.pdf
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Es importante mencionar que, el hecho de haber consolidado el Convenio de Colaboración 

entre las autoridades y la población de la colonia fue un logro sustancial que abrió la posi-

bilidad de contener el impacto de la urbanización en el Suelo de Conservación, haciendo 

de este acuerdo entre ambas partes una herramienta válida, útil y conveniente, pero que 

resulta obsoleta sino se definen autoridades responsables de su vigilancia y que mucho 

menos se le dotan de mecanismos para darle seguimiento a su cumplimiento. 

En consecuencia, las soluciones que se pueden definir deben giran en torno a lo establecido 

en el Convenio; se debe de revisar el cumplimiento de éste, analizar la viabilidad de que 

siga vigente tal y como está, y en su caso continuar con su aplicación, o en su defecto 

considerar replantear sus términos, pues con base en el análisis de éste, se concluyó que 

aunque los 88 lotes hagan su respectivo pago por la pérdida de servicios ambientales, no 

sería posible que con la totalidad de los recursos –que serían aproximadamente entre uno 

o dos millones–, se realicen todas las acciones que se definieron en el Convenio. 

Además, hay que tener presente que el desarrollo de infraestructura para dotar de agua 

potable y de drenaje a la colonia, requiere que todas las colonias aledañas cuenten con la 

misma infraestructura para que se puedan hacer las conexiones correspondientes, y la con-

dición de dichas colonias es la misma que la de la Tlaxopan Norte. En consecuencia, no es 

posible introducir estos servicios básicos aunque el Convenio lo establezca. 

Considero pertinente que para replantear las acciones de mitigación que se establecen, es 

necesario elaborar un nuevo estudio de pérdida de servicios ambientales para conocer las 

condiciones actuales del suelo, y con base en los resultados determinar qué acciones son 

más viables. Además, sería de gran relevancia tener un alto grado de participación de parte 

de la población, lo cual implica un reto importante, ya que prevalecen las rencillas, envidias, 

diferencias, etc., entre los vecinos de la colonia, lo cual afecta la organización que pudiesen 

tener. 

Respecto de lo anterior, mediante las entrevistas hechas, así como con mi participación en 

algunas reuniones vecinales, se identificó que a gran parte de la población no le importa el 

medio ambiente. Aunque afirman que harían acciones para mitigar el daño ocasionado, no 

las hacen, y si los pusieran a elegir entre el desarrollo de la colonia y la protección del suelo, 

indudablemente sobrepondrían el desarrollo.  

No obstante, esta situación está relacionada directamente con su desconocimiento sobre 

el tema, es decir, la población no sabe sobre las propiedades e importancia del SC y mucho 
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menos sobre sostenibilidad, por lo que sería relevante trasmitirles información respecto del 

valor ecológico del SC, destacando los beneficios que tiene, e informarles de las graves 

consecuencias que se tendría en el ambiente de su comunidad y de toda la Ciudad si se 

llegase a perder. Asimismo, advertir sobre las consecuencias legales que podría haber con-

tra aquellos que ocupen territorios que se ubiquen en este tipo de suelo. 

Para realizar lo anterior, es indispensable determinar a qué población se deberá enfocar la 

información, pues se identificó que las personas que llegaron a ocupar el área que com-

prende la colonia Tlaxopan Norte, en la actualidad tiene 50 años en adelante, inclusive en 

algunos casos los compradores originales ya fallecieron, y los hijos son los que se quedan 

con las propiedades y los problemas. 

Esta situación implica un cambio generacional que podría abrir una oportunidad para cam-

biar las cosas, pues los primeros habitantes ya están cansados; vivieron todo el proceso de 

gestión para quedarse en estas zonas y en sus propias palabras afirman que “ellos ya lo-

graron obtener los terrenos, ahora les toca a las nuevas generaciones mejorar las condicio-

nes de la colonia”. 

En algunos casos, las nuevas generaciones son personas con niveles educativos superio-

res, lo cual podría contribuir a la mejor comprensión de la información transmitida. Se debe 

de llegar a esas generaciones, transmitirles el conocimiento necesario para que entiendan 

la condición de sus terrenos y de las zonas en las que se ubican; ampliarles el panorama 

de todo lo que podría pasar en caso de que no se haga algo al respecto. Además, este 

conocimiento no tendría que venir solo de las autoridades, sino también de algunas ONG´s 

que podrían estudiar el caso más a fondo e identificar el potencial que tiene la colonia. 

A la par de las acciones anteriores, es importante que las autoridades retomen los casos 

de las colonias aledañas que se encuentran en la misma situación que Tlaxopan Norte, 

pero en particular los casos de las colonias que aún cuentan con áreas verdes considera-

bles y que están en constante amenaza. Para esto, la elaboración de nuevos estudios en 

estas zonas permitiría identificar aquellas que requieren de mayor atención para su rescate, 

considerando que siguen representando una oportunidad ecológica para la Ciudad. 

La PAOT establece que “a lo largo de la historia nos hemos dado cuenta que la prohibición 

total solo acarrea ilegalidad, irregularidades y desconcierto, pero nunca la conservación y 

protección de los recursos; esto se debe a que el concepto de preservación hoy día es 

inaplicable, aún en las Áreas Naturales Protegidas el concepto moderno de conservación 
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incluye el manejo, es decir, el aprovechamiento de los recursos naturales cuidando de su 

recuperación y de no agotar su posibilidad de resilencia”. Por lo tanto, se requieren proyec-

tos efectivos como el caso de San Nicolás Totolapan, para el cuidado y atención de estas 

zonas aledañas a la colonia Tlaxopan Norte que aún cuentan con considerables áreas ver-

des. 

Sería bueno diseñar e implementar un proyecto que no solo beneficie a la tierra, sino tam-

bién a la población; que contribuya a la sostenibilidad y que sirva como un pequeño pulmón 

para la Ciudad y en el que se dé énfasis al menos a tres aspectos110: 

a) Promover cursos de desarrollo que preserven y mejoren el medio ambiente para las 

generaciones presentes y futuras; 

b) Mejorar las condiciones de vida dentro de los límites de las capacidades de los eco-

sistemas locales; 

c) Evitar o reducir al mínimo las transferencias de los costos medioambientales en tér-

minos sociales, territoriales o temporales. 

De esta manera, la propuesta busca utilizar racionalmente los recursos y el capital natural 

al alcance de la población. Así como crear vínculos entre los individuos y el medio ambiente. 

El caso de Tlaxopan Norte demuestra todo lo que no se debió hacer y para esta colonia 

solo le queda acatar lo acordado con las autoridades, sin embargo, las áreas verdes de los 

alrededores pueden y deben protegerse. No podemos ignorar el problema y solo ver cómo 

el crecimiento hormiga de los límites de la ciudad sucede y no se hace nada, y más cuando 

en los últimos años nos ha quedado claro que de no hacerse algo, todos vamos a salir 

perjudicados. 

Es necesario que se evidencie el escenario por el que podría pasar la Ciudad de México en 

caso de que no se proteja el SC con el que aún cuenta. Es preciso dejar intereses particu-

lares de lado y trabajar en conjunto por los bienes comunes que son importantes y de gran 

utilidad para todos. Gobierno y sociedad deben de trabajar en conjunto para hacer algo a 

tiempo y no cuando el medio ambiente nos pase facture y pensemos en lo que pudimos 

haber hecho y no hicimos; debemos dejar de ser egoístas y pensar en qué le vamos a dejar 

a las generaciones que vienen detrás de nosotros. 

  

                                                             
110 Bermejo, Roberto, Del desarrollo sostenible según Brundtland a la sostenibilidad como biomimesis, España, 
Hegoa, 2016, pp. 48 
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CAPÍTULO 4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Con base en lo presentado en esta investigación, es posible afirmar que, el acelerado cre-

cimiento de la población total y el proceso de urbanización en una ciudad constituyen, dos 

de los fenómenos a escala mundial de mayor importancia en el desarrollo de la sociedad y 

del medio en el que se desenvuelve. En donde la urbanización se vuelve un proceso com-

plejo que se manifiesta, entre otras cosas, en la creciente concentración de la población 

urbana, que opera por medio del crecimiento de las localidades urbanas existentes y del 

surgimiento de nuevas localidades urbanas.111 

En el caso de la CDMX, lo anterior quedó evidenciado en su tercera fase de urbanización, 

en la que se dieron nuevos procesos de inserción, fragmentación y diferenciación de su 

estructura urbana, permitiendo que se consolidara un modelo de expansión disperso y con 

bajas densidades que contribuyó a la expansión hacia los alrededores, al alejamiento de 

las zonas habitacionales de los centros de actividades y al crecimiento demográfico.112 

Esta expansión urbana se evidenció con el surgimiento de nuevas localidades en las peri-

ferias, que en el caso de la zona sur implicó, no solo la expansión de los límites urbanos de 

la Ciudad, sino también la pérdida de cientos de hectáreas de Suelo de Conservación (SC) 

ante su ocupación con fines habitacionales; generando un problema de bienes comunes, al 

quedar comprometida una zona que por los servicios ambientales que provee, resulta im-

portante para toda la Ciudad y su población. 

En este sentido, es relevante destacar las acciones u omisiones que permitieron que se 

consolidara dicha expansión urbana en SC. De tal forma que, en el desarrollo de esta in-

vestigación, fue posible identificar las siguientes causas al problema de los AHI en Suelo 

de Conservación:  

1) Las deficiencias normativas, programáticas y administrativas en materia de 

regulación urbana y ambiental. 

Aunque en el Capítulo 2, se señaló que los instrumentos normativos determinan diferentes 

mecanismos para la protección y regulación del suelo, se identificó que su contenido llega 

                                                             
111 Unikel Spector, Luis, El proceso de urbanización en México : distribución y crecimiento de la población ur-
bana, [en línea] México, pp. 46, Dirección URL: https://doi.org/10.24201/edu.v2i02 [consulta: 26 de diciembre 
de 2019] 
112 CDHDF, Crecimiento urbano y derechos humanos en la Ciudad de México, México, GDCDMX, 2018, pp. 50 
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a presentar contrariedades, aunado a que, en el momento de su implementación, intervie-

nen diferentes variables, que impiden y/o limitan el cumplimiento de sus objetivos. 

Conforme se desarrollaba la investigación sobre los AHI en SC, resaltó en diferentes fuen-

tes “la contradicción de los instrumentos jurídicos que regulan la planificación urbana, así 

como la protección del medio ambiente”113, al respecto, el estudio realizado por el Centro 

de Estudios Jurídicos y Ambientales en 2010, expuso lo siguiente: 

“Se deben analizar las variables que determinan las acciones y funciones del uso de suelo, 

así como las políticas de planeación, y es que una cuestión que está estrechamente relacio-

nada con la problemática sobre el uso de suelo es la discrepancia que presentan los instru-

mentos encargados de la planeación como son los Programas Delegacionales de Desarrollo 

Urbano (PDDU) y el Programa General de Ordenamiento Ecológico (PGOE) del 2000”114. 

Dicho estudio, destaca que estos instrumentos tienen criterios divergentes y en algunos 

casos contradictorios para regular los usos de suelo y para definir las políticas de planea-

ción del territorio, lo cual se relaciona directamente con la facilidad con que se llega a ocupar 

el SC, y en donde intervienen dos problemas fundamentales que se muestran en la Tabla 

13: 

Tabla 13. Problemas para regular los usos de suelo y definir las políticas de planeación del territorio. 

De instrumentación De regulación 

Se refiere al enfoque regulatorio del 

PGOEDF y que contrasta con la vocación 

regulatoria de los PDDU, es decir, el 

PGOEDF al ser un instrumento híbrido pre-

tende ser inductivo y a su vez regulatorio del 

uso de suelo en SC, lo cual propicia serios 

problemas, aunado a que las zonificaciones 

de ambos programas tienen un desfase sig-

nificativo respecto a la zonificación del suelo 

por los periodos en que se han elaborado, 

así como un manejo de escalas distinto, y 

esta situación incide negativamente en el 

ejercicio de atribuciones de parte de las au-

toridades ambientales y las responsables en 

materia de desarrollo urbano. 

Se refiere a que las metodologías existentes para 

elaborar la zonificación del PGOEDF y del PDDU 

son absolutamente distintas. 

Inicialmente los programas de desarrollo urbano 

respondían a una construcción histórica de los usos 

del suelo y con la entrada en vigor del PGOEDF, 

solamente se consideran para la constitución de las 

unidades ambientales, zonas homogéneas cuyas 

características se relacionan exclusivamente a la 

capacidad de cada localidad para sostener activi-

dades productivas, recargar el acuífero y conservar 

la biodiversidad, lo cual no favorece la compatibili-

dad de las zonificaciones establecidas en los pro-

gramas de desarrollo urbano y las de los progra-

mas de ordenamiento ecológico. 

Fuente: Elaboración propia con base en Centro de Estudios Jurídicos y Ambientales, Metodología 
para analizar la normatividad urbana y ambiental aplicable a los patrones de ocupación de 
territorio en la Ciudad de México, México, PAOT, 2010, pp. 71 

 

                                                             
113 Centro de Estudios Jurídicos y Ambientales, Metodología para analizar la normatividad urbana y ambiental 
aplicable a los patrones de ocupación de territorio en la Ciudad de México, México, PAOT, 2010, pp. 25 
114 Ibid., pp. 27  
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Sobre esta situación, la PAOT en su “Estudio sobre la Zona de Transición entre el Suelo 

Urbano y Suelo de Conservación en el Distrito Federal” de 2010 señaló que, “la aplicación 

de los PDDU y el PGOEDF ocasiona que existan dos criterios diferentes y contradictorios 

de planificación y ordenación: por una parte, lo urbano y por otra lo ambiental”115, tal como 

se señaló previamente en el Capítulo 2. 

Dicho estudio consistió en la “sobreposición cartográfica de los PDDU y PGOEDF, de lo 

cual se obtuvieron diversos rodales116 con la combinación de las categorías del ordena-

miento ecológico y del desarrollo urbano”. Se observó que los mapas de los PDDU tienen 

desfases con respecto a los límites establecidos en el PGOEDF y a su vez con las 

imágenes QuickBird117.  

Para el caso de Xochimilco, el estudio identificó que el traslape entre su PDDU y el 

PGOEDF es casi total, con una superficie de 9,852.65 ha aproximadamente, en la cual hay 

una superficie de 4,895.38 ha compatibles y de 4,957.28 ha con incompatibilidad en el uso 

del suelo entre estos dos instrumentos de planificación territorial (véase Anexo 14). De 

modo que se obtuvieron 164 polígonos con las categorías combinadas de ambos progra-

mas, por ejemplo, hay hectáreas en el PDDU que se determinan como asentamientos su-

jetos a estudios específicos, mientras que en el PGOEDG las determina como Áreas Natu-

rales Protegidas. 

Aunque esta problemática no es algo que surgiera de un momento a otro, sino que tiene su 

origen desde la promulgación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) en 1988, y su incompatibilidad con la Ley General de Asentamiento 

Humanos (LGAH) de 1976, la cual “llegó a su punto máximo de expresión entre 1995 y 

1996 con la discusión de una reforma a la LGEEPA, ya que se proponía integrar en un solo 

sistema de planeación territorial los planes de la LGAH y el ordenamiento ecológico del 

territorio”.118 Ante esta propuesta, hubo quienes pensaron que la gestión ambiental queda-

ría supeditada a lo urbano, y la otra que simplemente se negaba a fusionar la planeación 

                                                             
115 PAOT, Estudio sobre la Zona de Transición entre el Suelo Urbano y Suelo de Conservación en el Distrito 
Federal, México, PAOT, 2010, pp. 4 
116 Lugar o espacio más o menos grande y redondeado que, por alguna circunstancia, se distingue de lo que lo 
rodea. 
117 Satélite que ofrece resolución de imágenes submétrica, alta precisión geo posicional, y una gran capacidad 
de almacenamiento a bordo. Con recolección global de imágenes pancromáticas y multiespectrales. 
118 Azuela, Antonio, La hechura jurídica de la urbanización. Notas para la historia reciente del derecho urbanís-
tico, en Desarrollo Urbano y Regional (Los grandes problemas de México, Vol II.) México, COLMEX, 2010, pp. 
603 
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territorial urbana con la ambiental. De tal suerte que, al final, se estipuló que: “el ordena-

miento ecológico local del territorio cubre todo lo que está “fuera” de los centros de pobla-

ción, y “dentro” de ellos rigen los planes de desarrollo urbano”.119 Pero tal como lo señala 

Antonio Azuela “el absurdo de esta división salomónica es que la línea entre lo urbano y lo 

rural no existe de antemano, sino que su delimitación es precisamente uno de los temas 

más complejos de toda gestión territorial”.  

Lo anterior se puede entender con el hecho de que las líneas urbanas se están expandiendo 

y/o desvaneciendo, haciendo que se viva entre lo urbano y lo ecológico, lo que deriva en el 

cuestionamiento ¿entonces qué ley es la que debe de regir? En consecuencia, tenemos 

regulación excesiva sobre el SC, que irónicamente es insuficiente, ya que ningún ordena-

miento regula en forma integral y con la debida precisión las distintas obras y actividades 

que pueden o no ser llevadas a cabo sobre SC. 

Además, esta situación “ha impedido una concurrencia entre las autoridades ambientales y 

las responsables en materia de desarrollo urbano para establecer políticas sólidas”120. La 

ambigüedad en los objetivos y en el objeto de estos instrumentos de la política urbano y 

ambiental deriva en problemas de comunicación entre los diseñadores e implementadores 

de la política pública.121 Ante la falta de claridad en los objetivos y la definición y delimitación 

de la naturaleza jurídica de las diferentes zonas, existirá confusión entre los funcionarios 

públicos responsables, discrecionalidad para aplicar o no los criterios para expedir permisos 

o licencias y, por supuesto, ventanas de oportunidad para casos de corrupción tanto por 

parte de las autoridades como de privados y organizaciones sociales. 

Por lo tanto, esta incompatibilidad refleja que tratar de regular desde dos diferentes pers-

pectivas a los centros de población y los recursos naturales ocasiona impactos sobre los 

segundos en perjuicio de la calidad de vida de los habitantes, ante la pérdida de los servicios 

ambientales que proporciona el SC. 

2) Deficiencias de la administración pública. 

Se ha identificado que, entre las autoridades involucradas en el tema, persiste cierta ambi-

güedad en torno a sus atribuciones. Al respecto, la PAOT señala que: 

                                                             
119 Ibid, pp. 604 
120 PAOT, Elementos para una gestión adecuada del Suelo de Conservación del Distrito Federal, óp. Cit., pp. 

24 
121 Van Meter, Donald. S., & Van Horn, Carl. E., El proceso de implementación de las políticas, en La Implemen-
tación de las Políticas, México, Porrúa, 1993, pp. 119. 
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“Existen diversas autoridades tanto federales como locales con competencia para actuar 

ante ilícitos en suelo de conservación, situación que ha dado lugar a la falta de precisión en 

la definición de responsabilidades institucionales para atender de manera integral la proble-

mática que representan dichos ilícitos, lo cual se agudiza ante la falta de actualización de los 

ordenamientos jurídicos que regulan la estructura interna de las dependencias y entidades 

de gobierno, así como la distribución de competencias entre sus áreas o unidades administrativas”122. 

Por lo anterior, es posible afirmar que la ineficiencia del actuar gubernamental tiene que ver 

con la fragmentación de los diferentes ámbitos de gobierno, de tal suerte que, Guillermo 

Cejudo afirma que “si la atención a un problema público es compartida por varias agencias 

o si varias políticas intervienen para resolverlo, se tendrán a gobiernos incapaces de aten-

der de forma eficaz problemas complejos que, para ser resueltos, precisan de una acción 

integral y no del trabajo de una sola agencia”123. 

Esta situación se evidenció en el desarrollo de esta investigación, pues no se identificó que 

las autoridades de la alcaldía Xochimilco trabajaran de manera coordinada con la SEDEMA, 

la SEDUVI o la PAOT, a fin de definir e implementar políticas públicas que atiendan los AHI 

para contener su crecimiento, y para proteger las áreas de SC, sino por el contrario, los 

estudios que ha realizado la PAOT y que revelan nuevos escenarios para este tipo de Suelo 

ante el crecimiento de los AHI, no son retomados por las autoridades de la alcaldía y por su 

parte mantienen cifras desactualizadas. 

3) Preponderancia de intereses políticos y el uso de prácticas clientelares. 

Los intereses políticos particulares y el uso de prácticas se evidenciaron en el desarrollo de 

esta investigación, pues las relaciones clienterales que existen en los AHI y que, en térmi-

nos generales, consiste en “promesas basadas en el intercambio de votos por regulariza-

ciones y/o provisiones de servicios básicos, se manifiestan en el momento, en el que los 

líderes de los AHI establecen vínculos directos con autoridades para imponer demandas”124, 

lo que comúnmente ocurre en periodos electorales, como el caso de las postulaciones a 

delegados y ahora a alcaldes en Xochimilco. 

Además, estás prácticas suelen derivar en la dotación de poder a líderes populares y/o a 

grupos políticos, con los cuales la población genera cierta lealtad, lo cual en ocasiones 

                                                             
122 PAOT, Estadísticas y datos generales de las áreas verdes de la CDMX, México, PAOT, 2010, pp. 21 
123 Cejudo Ramírez, Guillermo, La fragmentación de la acción gubernamental: intervenciones parciales frente a 
problemas complejos, [en línea] México, pp. 5, Dirección URL: https://doi.org/http://repositorio-digi-
tal.cide.edu/bitstream/handle/11651/708/152803.pdf?sequence=5&isAllowed=y [consulta: 31 de octubre de 
2021] 
124 Vite, Miguel, Clientelismo político y exclusión social: el caso de Cuautepec, Sociológica, 2001, pp. 199-238 

https://doi.org/http:/repositorio-digital.cide.edu/bitstream/handle/11651/708/152803.pdf?sequence=5&isAllowed=y
https://doi.org/http:/repositorio-digital.cide.edu/bitstream/handle/11651/708/152803.pdf?sequence=5&isAllowed=y


 
93 

entorpece el actuar de la administración pública, ya que carece de autoridad frente a esos 

líderes o grupos. 

La continuidad de este tipo de relaciones entre la ciudadanía y los políticos tiene su base 

en diferentes factores, por ejemplo: en la falta de rendición de cuentas; en la permisividad 

que tienen los funcionarios públicos ante dichas relaciones, debido a que consideran los 

puestos públicos como botín del partido político triunfador en una elección, a efecto de dis-

tribuirlos entre los militantes más activos, sobre la base de lealtad al partido125; así como en 

la impunidad administrativa que existe cuando no se sancionan las irregularidades de los 

servidores públicos.  

4) Falta de políticas para el acceso a la vivienda dentro de la ciudad por parte de 

los sectores con menores ingresos. 

Las políticas en materia de vivienda siguen siendo una variable que influye tanto en la po-

lítica urbana como en la ambiental, pues la ausencia de políticas que ofrezcan viviendas en 

las áreas delimitadas para urbanizar genera en diversas ocasiones problemas en lo am-

biental. 

Lo anterior se puede corroborar con lo obtenido en las entrevistas realizadas a la población 

de Tlaxopan Norte, pues se identificó que en 26 viviendas los titulares de las propiedades 

intentaron acceder a una vivienda más al centro de la ciudad antes de llegar a la colonia, 

pero los precios estaban muy por arriba de sus ingresos, y al encontrar en la zona de San-

tiago precios más accesibles no dudaron en apartar algún terreno. De tal forma que, la falta 

de acceso a la vivienda aumentó la presencia de este tipo de viviendas periféricas irregula-

res. 

5) Desatención del Suelo de Conservación. 

Con el análisis de la tendencia que tiene la urbanización en la Ciudad de México se identificó 

que el suelo que no se usa y no se habita, inevitablemente se ocupa, y más si se ubica en 

una zona limítrofe con la zona urbana en donde los precios son bajos y hay poca regulación 

jurídica. Por lo tanto, si los territorios de Suelo de Conservacion están desatendidos y/o no 

brindan beneficios tangibles a sus propietarios o a la población que vive en torno a ellos, 

inevitablemente serán acaparados por terceros. 

                                                             
125 Portal Político del Ciudadano INEP A. C., Sistema de Botín. [en línea] México, Dirección URL: 
http://www.inep.org/diccionario-de-administracion-publica/b/botin-sistema-de [consultado el 20 de noviembre de 
2021] 

http://www.inep.org/diccionario-de-administracion-publica/b/botin-sistema-de
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En tanto que no se protega realmente al Suelo de Conservación y/o no se le de uso que 

beneficie a la población, y que al mismo tiempo mantengan las características ambientales 

de este tipo de suelo, seguirá siendo susceptible ante el crecimiento urbano de la ciudad. 

Reflexiones finales y recomendaciones 

Los daños al SC mediante la proliferación de los AHI están hechos, sin embargo, aún se 

pueden emprender acciones que permitan revertir o mitigar el efecto generado por los mis-

mos. Se deben plantear y materializar soluciones factibles, que impidan el crecimiento de 

dichos asentamientos en este tipo de suelo, y que, además, contribuyan a mejorar la con-

dición de los AHI que ya se encuentran consolidados en estos territorios, aunque siempre 

anteponiendo la protección del suelo en el que están ubicados. 

En primera instancia se deben atender directamente los factores que contribuyen al creci-

miento de los AHI, para lo cual, autoridades como la PAOT han identificado, de manera 

general, las áreas de oportunidad en las que se debe de actuar para atender dichos factores 

(Tabla 14). 

Tabla 14. Acciones para atender los factores que contribuyen al crecimiento de los AHI. 

Factores que contri-
buyen al creci-

miento de los AHI 
Acciones 

Falta de una polí-
tica de reserva terri-

torial 

Se deben generar mecanismos que agrupen documentalmente todo el te-
rritorio de suelo de conservación para ordenar el crecimiento irregular, pre-
vio análisis del sitio donde impacte en menor medida al medio ambiente. 
Se deben definir reservas territoriales que permitan contar con una planea-
ción preventiva de zonas autosustentables. 

Ausencia de la va-
lorización de los 

servicios ambienta-
les 

Se debe de informar e inculcar en la sociedad el valor real de los servicios 
ambientales del SC, que por su simple existencia otorga múltiples benefi-
cios y de los cuales dependemos para la vida diaria. 

Inexistencia de un 
ordenamiento terri-
torial a nivel integral 
por regiones donde 

se localizan AHI 

Se deben generar programas que evalúen en su conjunto regiones incor-
porando aspectos urbanos, sociales y ambientales de forma integral. 

Fuente: Elaboración propia con base en PAOT, Estudio sobre la zona chinampera y demás afectadas 
de las delegaciones Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, por la proliferación de asentamientos 
humanos irregulares en materia de afectaciones al medio ambiente y el ordenamiento terri-
torial, México, PAOT, 2008, pp. 70-75 

Si bien las acciones anteriores son relevantes para proteger el SC y regular los AHI, consi-

dero que se debe de poner particular énfasis en las siguientes acciones que también señala 

la PAOT en diferentes estudios: 
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 Incompatibilidad de estrategias a nivel planeación. 

Este aspecto se refiere a la necesidad de homogeneizar los criterios y la forma de evaluar 

a través de las Comisiones de Regulación Especial de cada alcaldía, de tal forma que, se 

debe hacer un estudio exhaustivo a los PDDU y al PGOEDF, ya que al presentar inconsis-

tencias entre sí, limita el actuar de las autoridades, y afecta directamente la protección del 

suelo de conservación.  

La PAOT destaca que los problemas de incumplimiento de las disposiciones del PGOEDF 

se propician cuando “se tienen dos instrumentos regulatorios para un mismo territorio desde 

dos puntos de vista, con intereses que en ocasiones son distintos” y para la cual valdría la 

pena explorar la posibilidad de que se pudiera establecer un solo instrumento de regulación 

de los usos del suelo, donde estuvieran contenidos los intereses de la protección del SC 

del Distrito Federal y los Programas de Desarrollo Urbano, cuyo cambio en términos relati-

vos es constante ante el continuo crecimiento urbano, y la necesidad de suelos para infra-

estructura y equipamiento que hace que el uso del suelo esté en constante cambio a lo 

largo del tiempo.126 

Se requiere contar con mecanismos de regulación efectivos en los PDDU y el PGOEDF, en 

lo relativo a: compatibilidad y complementariedad de usos de suelo; cumplimiento de los 

objetivos de la normatividad; y delimitación de funciones en la Ley Ambiental del DF (LADF) 

y la Ley de Desarrollo Urbano del DF (LDUDF) respecto a la regulación del suelo. 127 Asi-

mismo, es importante considerar que para lograr los objetivos planteados en los programas, 

se deben de diseñar e implementar planes de actuación de corto y mediano plazo, en los 

que se definan las herramientas de gestión necesarias para el cumplimiento de los objeti-

vos, es decir, se deben de definir las actividades que se realizaran y los resaponsables de 

llevarlas a cabo. 

Por lo tanto, los elementos ya señalados deberían de ser integrados en la actualización 

tanto de los PDDU con mayor antigüedad, como del PGOEDF, ya que por lo menos en el 

caso de Xochimilco, su programa data del 2005, mientras que el PGOEDF fue emitido en 

el 2000, lo cual evidencia el completo rezago de la información contenida en ambos progra-

mas. 

                                                             
126 PAOT, Estudio sobre la zona de transición entre Suelo Urbano y Suelo de Conservación, Óp. Cit. pp. 47 
127 CEJA, Metodología para analizar la normatividad urbana y ambiental aplicable a los patrones de ocupación 
de territorio en la Ciudad de México, Óp. Cit., pp. 72 
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 Manejo de la información 

Desde 2006, la PAOT junto con el Centro de Investigaciones en Ciencias de Información 

Geoespacial han venido trabajando en el diseño conceptual para conformar el Sistema de 

Áreas Verdes (SAV), el cual funge como “un instrumento de gestión pública territorial que, 

desde una perspectiva integral, alinea el manejo sistémico de todas las áreas verdes de la 

ciudad, para favorecer una mejor aplicación y cumplimiento de la legislación, y mejorar la 

calidad de los servicios ambientales en beneficio de la población”128. 

El SAV se vislumbra como una plataforma informática compartida entre instituciones y coor-

dinada por la SEDEMA, en la que se integra la información de las áreas verdes, y por medio 

de la cual se puede conjuntar y potencializar los recursos económicos y humanos; coordinar 

las acciones que se realicen o autoricen en dichas áreas por parte de las instituciones; y 

llevar un control actualizado de estas actividades.  

Para que el SAV pueda ser implementado se requiere el diseño y elaboración de los si-

guientes elementos (Figura 18): 

Figura 18. Componentes de soporte del Sistema de Áreas Verdes (SAV) 

Marco Jurídico 

Plan interinstitucional

Inventario Monitoreo

Comisión 
interinstitucional

Consejo 
ConsultivoFinanciamiento

 
Fuente: Extraído de PAOT, “Estadísticas y generales de las áreas verdes de la CDMX”, CDMX, 

PAOT, 2016, pp. 24 

En el diseño del SAV se establece que el plan interinstitucional funciona como el instru-

mento coordinador y regulador del Sistema; la Comisión Interinstitucional será la encargada 

de garantizar la comunicación y coordinación permanente con las diferentes dependencias 

y entidades del gobierno; el inventario comprenderá las áreas verdes existentes, incluyendo 

información de los usos de suelo y vegetación presente en el SC de la ciudad; el monitoreo 

se hará mediante evaluaciones y detección de focos rojos en la ciudad; el Consejo Consul-

tivo funcionará como asesor en materia de áreas verdes, por lo que estará compuesto por 

representantes de entidades de la administración pública de la Ciudad, así como por insti-

                                                             
128 PAOT, Estudio sobre los impactos de la aplicación y cumplimiento de la legislación, políticas y normas en 
materia urbana y ambiental en los servicios ambientales del Distrito Federal, CDMX, PAOT, 2011, pp. 10 
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tuciones académicas y centros de investigación, agrupaciones de productores y empresa-

rios, organizaciones no gubernamentales y de otros organismos de carácter social o pri-

vado. 

Con la determinación de cada uno de los elementos anteriores, se podría poner en funcio-

namiento el SAV; sin embargo, hasta 2018 el primer intento de la PAOT para construir dicho 

Sistema consistió en iniciar el diseño y desarrollo de una herramienta geoespacial que per-

mitiera identificar cada elemento verde de la ciudad y así entender cómo es su gestión, 

mediante tres componentes principales: “Ubicación espacial de las áreas verdes”, “Instru-

mentos normativos” y “Gestión de las áreas verdes”. 

Desafortunadamente, hasta la fecha, el desarrollo del SAV sigue siendo una tarea pen-

diente, pero en caso de retomarse y consolidarse, permitiría mejorar el control sobre las 

áreas verdes de la Ciudad, lo que contribuiría a su protección, y permitiría a la población 

conocer más sobre las mismas, propiciando la valoración social de cada uno de sus com-

ponentes y de los servicios que se obtienen de ellas. 

 Participación ciudadana 

En los últimos años se ha reconocido la relevancia de la ciudadanía en la gestión de las 

áreas verdes, lo que deriva en la aceptación de parte del gobierno de las demandas que 

hace la misma ciudadanía, además, se considera como una estrategia exitosa, la promo-

ción de la participación ciudadana, ya que “si la comunidad participa y se siente integrada 

en los proyectos de áreas verdes, su mantenimiento y protección será mucho más efectivo 

y rápido, que cuando la tarea la hace de manera unilateral el sector público.” 129  

Pero lograr incentivar la participación de manera exitosa en la ciudadanía, es en sí mismo 

un gran reto, ya que las leyes de participación siguen siendo poco visibles e intrascenden-

tes, por lo que, los mecanismos de participación que plantean dichas leyes llegan a ser 

ajenos e inutilizables por la población. En consecuencia, se vuelve necesario atender las 

debilidades que presentan esos mecanismos para que se logre tener un uso efectivo de 

ellos. 

Asimismo, se requieren políticas públicas que faciliten la participación ciudadana, la educa-

ción ambiental, así como el reforzamiento de los lazos de solidaridad y compromiso social 

                                                             
129 PAOT, Presente y Futuro de las Áreas Verdes y del Arbolado de la Ciudad de México, Óp. Cit., pp. 236 
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que implica ser habitante de una metrópoli, lo cual favorecería el entendimiento de los be-

neficios ambientales, así como de los derechos y obligaciones que se deben cumplir.130 

Finalmente, también se debe de considerar que para favorecer el pleno ejercicio de los 

derechos urbanos y ambientales de la ciudadanía, es importante garantizar los siguientes 

aspectos: 

- El ejercicio efectivo de la denuncia ambiental, para que cualquier ciudadano, pueda 

denunciar la ocupación de áreas de conservación natural, y con ello evitar la gene-

ración de AHI. 

- El acceso a la información pública, a fin de que la ciudadanía conozca la información 

más relevante en torno al medio en el que habita, así como de las autoridades que 

gestionan su entorno. 

- La posibilidad de acudir a instancias administrativas y jurisdiccionales para lograr la 

reparación de los daños ambientales y; 

- La promoción de acciones preventivas que ayuden a contener afectaciones y pérdi-

das del capital natural de la ciudad. 

Con lo anterior, se contribuye a que la ciudadanía conozca ampliamente los beneficios de 

la protección y conservación de las áreas verdes, permite que se reconceptualicen, y se 

lleguen a entender como sitios de recreación, de posible desarrollo ecoturismo y educación, 

que fortalecen las organizaciones comunitarias y generan plusvalía para aquellas propie-

dades circundantes o inmersas en estas.131 

 Desarrollo de políticas públicas que permitan la recuperación de áreas de valor eco-

lógico: casos de éxito. 

Actualmente, las grandes ciudades del mundo deben prever la dirección y magnitud del 

crecimiento urbano, con el fin de emprender acciones que prevengan y mitiguen su impacto 

y que, además, mantengan y protejan las áreas verdes existentes. Así que, en ciudades 

como la de México, se debería de considerar la conservación de las áreas verdes que con-

viven entre los AHI, a fin de determinar acciones para evitar que sean ocupadas. 

En este sentido, aunque la recuperación y protección de áreas verdes no es un trabajo fácil, 

ya que conlleva acciones de colaboración entre el gobierno y la ciudadanía, no significa que 

esto sea algo imposible de lograr, y un ejemplo de esto es el proyecto ecoturístico que se 

                                                             
130 Ibid., pp. 240 
131 Ibid., pp. 33 
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llevó a cabo en los Ejidos de San Nicolás Totolapan y que hasta la fecha sigue funcionando 

como una fuente de trabajo y, al mismo tiempo, de conservación de las áreas naturales 

protegidas. 

A fin de conocer más a detalle el proceso de conformación y consolidación del proyecto 

ecoturísitico, se acudió al Comisariado Ejidal del Poblado de San Nicolás para solicitar in-

formación a las personas involucradas directamente. Posteriormente, contacté al señor Vic-

toriano Luna, uno de los ejidatarios que ha participado desde el inicio del proyecto, y que 

se mantiene activo hasta la fecha en las actividades de protección del Parque Ejidal de San 

Nicolás Totolapan. 

El señor Victoriano Luna relató que el origen del proyecto se remite al cierre de la fábrica de 

papel de Loreto entre 1984 y 1986, pues anteriormente, la explotación forestal era la prin-

cipal actividad económica de los ejidatarios del Pueblo de San Nicolás. Ellos vendían su 

producto forestal a la papelera de Peña Pobre y Loreto, y con el cierre de estas, los ejida-

tarios perdieron su fuente de ingresos  

Algunos ejidatarios se movilizaron para encontrar otras alternativas de aprovechamiento. 

De tal suerte que, entre 1995 y 1996, se enteraron por medio de las delegaciones agrarias, 

que el Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza (FMCN )132 estaba elabo-

rando un proyecto de conservación ecológica para la alcaldía Magdalena Contreras, sin 

embargo, al ser rechazado por ésta, el proyecto quedaba disponible para San Nicolás. 

Inicialmente, el proyecto tenía previsto destinar cuatro millones de pesos para su realiza-

ción, pero cuando se decidió hacerlo en San Nicolás, el presupuesto se redujo a sólo 450 

mil pesos, además, el desarrollo del proyecto enfrentaba dos situaciones, la aceptación de 

parte de los ejidatarios y el apoyo por parte de las autoridades. Este resultaba necesario, 

pues el mecanismo de financiamiento estaba condicionado a la existencia de estímulos 

complementarios que favorecieran la corresponsabilidad entre las partes y su consolidación 

en el largo plazo. 

Respecto de los ejidatarios, el señor Victoriano, refirió que hubo largas discusiones ante la 

renuencia de cierto sector para aceptar el proyecto, a tal grado que, algunos de ellos per-

tenecientes a la zona de Santo Tomás II se ampararon para poder vender sus tierras con 

                                                             
132 Creada en 1994, se define como una organización de la sociedad civil que colabora con diferentes actores 
para conservar el patrimonio natural de México, por medio de la canalización de recursos financieros, vinculando 
a actores para proteger la riqueza natural del país. – Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza, 
Nosotros. [en línea] México, Dirección URL: https://fmcn.org/es/nosotros [consultado el 05 de febrero de 2021] 

https://fmcn.org/es/nosotros
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fines habitacionales y, además, recurrieron a ciertos funcionarios públicos para que les brin-

daran su apoyo y así evitar que se realizara el proyecto. Sin embargo, esto tuvo un efecto 

contrario, pues esos funcionarios identificaron el potencial que tenía el proyecto y le dieron 

el respaldo que necesitaba.  

A pesar de la diversidad de opiniones para el desarrollo del proyecto, finalmente se logró el 

consenso en la Asamblea de Ejidatarios, y fue aceptado, por lo que el FMCN, les otorgó a 

los ejidatarios los 450 mil pesos por medio de un contador externo que llevaba un control 

total sobre los recursos, y que fueron utilizados para capacitar a 10 personas (ejidatarios e 

hijos de los ejidatarios) en materia de administración y manejo de personal. 

Una vez finalizada la capacitación, se hizo una evaluación de conocimientos para analizar 

el impacto generado y obtuvieron resultados positivos. Finalmente, comenzaron las accio-

nes para desarrollar el proyecto de ecoturismo, y el 2 de mayo de 1998 se llevó a cabo la 

apertura oficial del parque. 

De esta forma, durante todo el proceso que implicó la consolidación del Parque Ejidal, se 

contó con el apoyo del gobierno por medio de instituciones como CONAFOR, CORENA, 

SEMARNAT, la alcaldía (Tlalpan – Magdalena Contreras), además del apoyo de particula-

res.  

El señor Victoriano, detalló que para dotar a los ejidatarios de mayores conocimientos, so-

bre cómo hacer uso razonable de la tierra, viajaron a ciudades como Oregón y Denver, y 

en el interior de la república. Estos viajes fueron subsidiados por diferentes programas del 

Fondo Monetario Internacional, mientras que Mexicana de Aviación apoyó con boletos de 

avión para los participantes. Asimismo, el señor Victoriano, señaló que, en 2018 una ONG 

realizó un estudio para realizar un proyecto de captura de carbono, y que actualmente está 

en desarrollo. 

Anualmente, los ejidatarios que trabajan en el Parque entregan un informe de actividades 

a la Asamblea a fin de transparentar el ejercicio de los recursos y que, en términos genera-

les, se divide de la siguiente manera: una parte de las utilidades se utilizan para pagar 

salarios, otra para invertir en acciones necesarias de conservación e infraestructura y el 

resto se entrega a los ejidatarios. 

Ahora bien, uno de los principales elementos que destacan en los hechos que relata el 

señor Victoriano Luna, es el apoyo cualitativo y cuantitativo que se les brindó a los ejidata-

rios, por parte de diferentes actores, por lo que, al procurar este apoyo a los ejidatarios 
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impidieron dejar a su suerte el destino de los ejidos: les otorgaron las herramientas nece-

sarias a los pobladores, para gestionar sus territorios y se promovió un aprovechamiento 

rentable para sus miembros, al tiempo que se consiguió proteger el suelo de conservación. 

Actualmente el Parque de San Nicolás Totolapan es un referente a nivel mundial. 

Aunque el caso de este Parque Ejidal no es el único; a nivel local, nacional e internacional 

existen diferentes casos que nos demuestran que cuando existe coordinación y colabora-

ción de las autoridades, la ciudadanía, y los particulares, se pueden emprender acciones 

que beneficien a todas las partes: 

 En la CDMX hay otros proyectos como el “Parque Ejidal Ecoturístico Santa Catarina” 

o el “Parque Ecoturístico San Bernabé Ocotepec” que también brindan opciones de 

turismo y protección al Suelo de Conservación en la CDMX, gracias al trabajo activo 

de los pobladores y el gobierno.  

Otro caso de éxito es la colonia Tlalpuente, constituida como una Zona Especial de 

Desarrollo Controlado ZEDEC, a partir de 1990, y posteriormente declarada como 

Unidad de Mejoramiento Ambiental, para proteger su flora y fauna. En esta colonia, 

con base en normas específicas que rigen el uso de suelo y la densidad de las 

construcciones, demuestra que se pueden emprender proyectos en donde la pobla-

ción puede vivir sin deteriorar el medio ambiente.133 

 A nivel internacional, una experiencia que resulta interesante en el tema que nos 

ocupa es el Parque Stanley de Vancouver. En la actualidad, la zona metropolitana 

de Vancouver es uno de los núcleos urbanos más importantes de Canadá, en donde 

este parque proporciona espacios para recreación pública (acuario, zona deportiva, 

playas). 

El desarrollo y conservación del Parque Stanley, se debe en gran parte a la exitosa 

mancuerna que se ha definido entre el gobierno por medio de la Junta del Parque 

de Vancouver (The Vancouver Park Board), el sector privado y la sociedad organi-

zada. 

La gestión del parque está a cargo de la Junta, que es el único organismo electo de 

este tipo en Canadá. Se compone por siete comisionados, elegidos por un período 

de cuatro años y tienen el mandato de nutrir, mantener y desarrollar 230 parques 

públicos en la ciudad de Vancouver. Esto mediante la aplicación de un modelo pú-

blico sin fines de lucro, que se manifiesta en la colaboración entre agencias públicas 

                                                             
133 Tlalpuente, Lo que hay  que saber. [en línea] México, Dirección URL: http://www.tlalpuente.com.mx/sa-
ber.html [consultado el 12 de febrero de 2021] 

http://www.tlalpuente.com.mx/saber.html
http://www.tlalpuente.com.mx/saber.html
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y organizaciones sin fines de lucro, como asociaciones comunitarias en el desarrollo 

y gestión de parques.134 

Mediante la implementación de este modelo se ha logrado mantener el parque como 

una propiedad pública administrada únicamente por la Junta del Parque, y que para 

su funcionamiento ejerce tanto recursos privados provenientes de fuentes como ta-

rifas y de desarrolladores, como recursos de carácter público de forma indepen-

diente al gobierno de la ciudad. Además, en este modelo la participación comunitaria 

es constante, pues los residentes de la ciudad de Vancouver, por medio de asocia-

ciones comunitarias y otras organizaciones de la sociedad civil, se organizan para 

externar sus opiniones respecto de las políticas de parques urbanos, a fin de que la 

Junta los escuche y actúe como su voz para garantizar que los parques y la recrea-

ción de Vancouver siga siendo accesible y sostenible.135 

 Fragmentación gubernamental 

Como ya se vio, hay poder y responsabilidades dispersas, es tal la fragmentación y disper-

sión de atribuciones, que para hacer un proyecto grande y fuerte se necesita triangular el 

poder en una sola autoridad, pues no se puede planear, ni gestionar cuando hay muchos 

centros que difícilmente se ponen de acuerdo.  

“Es necesario rescatar y fomentar el ejercicio de las facultades que la ley da a cada una de 

las autoridades en materia de medio ambiente y desarrollo urbano, considerando que entre 

ellas siempre será necesario un trabajo interinstitucional de coordinación para formular es-

trategias y acciones en forma conjunta y a nivel regional para la atención, control y trata-

miento para el ordenamiento de asentamientos humanos irregulares.”136 

Complementariamente, se debe establecer una autoridad claramente responsable, con la 

capacidad suficiente para coordinar de arriba hacia abajo a todas las autoridades que inter-

vienen en el problema, de tal forma que la ineficiencia del actuar gubernamental podría ser 

atendida a partir de la integración de las políticas. 

De acuerdo con los estudios de Cintia Mitchel y Guillermo Cejudo, la integración de las 

políticas tiene dos componentes: uno de coordinación de las estructuras y los procesos, y 

                                                             
134 Appiah Takyi, Stephen, & Seidel, Andrew, Adaptive management in sustainable park planning and manage-
ment: case study of the city of Vancouver Parks. [en línea] Inglaterra, 1–15. Dirección URL: https://acade-
mic.oup.com/jue/article/3/1/juw009/2999747 [consulta: 15 de octubre de 2020] y 
135 City of Vancouver, Vancouver Board of Parks and Recreation, [en línea] Vancouver, Dirección URL: 
https://vancouver.ca/your-government/vancouver-board-of-parks-and-recreation.aspx [consultado el 11 de 
marzo de 2021] 
136 Óp. Cit. PAOT, 26 
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otro de coherencia de las políticas. Ambos autores afirman que “la integración de las políti-

cas es resultado de la coordinación de los objetivos que persiguen las organizaciones pú-

blicas a partir de la negociación de actores estratégicos; es decir, implica una coordinación 

de arriba hacia abajo, en donde los instrumentos de política o alternativas de acción se 

analizan en función de su capacidad para lograr contribuir a un objetivo más amplio”137. 

“De tal suerte que, se establece que hay integración de las políticas cuando las estructuras 

y procesos funcionan para los fines que fueron creados; es decir, hay integración de las 

políticas cuando efectivamente se comparte información a partir de las estructuras y proce-

sos de coordinación creados, y cuando esa información es efectivamente utilizada por los 

diferentes actores para la toma de decisiones, en la planeación y asignación presupuestaria 

en términos del objetivo común que se busca alcanzar, así como en la toma de decisiones 

conjunta para el rediseño de los diversos instrumentos de política.”138 

Por lo tanto, por medio de la integración de políticas se podría facilitar el trabajo para la 

redefinición de los mecanismos que dispone la normativa en materia urbana y ambiental, 

ya que es un elemento de suma importancia para atender el problema de los AHI en SC. 

Sobre el particular se propone acelerar el proceso de actualización del Programa General 

de Ordenamiento Territorial (PGOT) y empezar las reformas a los Programas Delegaciona-

les de Desarrollo Urbano (PDDU) con mayor antigüedad, en particular el de Xochimilco, y 

para ello, es necesario considerar todos los elementos señalados por la PAOT y por el 

Centro de Estudios Jurídicos y Ambientales (CEJA) en los estudios realizados para ambos 

programas, a fin de que haya congruencia entre lo urbano y lo ambiental.  

Para la definición de ambos programas es necesario hacer nuevos estudios diagnósticos 

sobre las condiciones que se presentan en cada una de las 9 alcaldías que cuentan con 

SC, en cuanto a desarrollo urbano y medio ambiente, a fin de que se tenga un contexto 

completo a nivel Ciudad, que permita definir objetivos, líneas de acción, estrategias e indi-

cadores que tengan la transversalidad necesaria. Además, estos estudios permitirían definir 

las principales problemáticas a atender en la materia, y con base en ello se podrían diseñar 

y ejecutar políticas públicas que les den atención.  

 

 
137 Cejudo, Guillermo & Michel, Cintia, Resolviendo problemas sociales complejos mediante la integración de 
políticas. El caso de la Cruzada Nacional contra el Hambre en México, [en línea] México, pp. 45, Dirección URL: 
https://www.redalyc.org/pdf/3575/357542721002.pdf [consulta: 31 de octubre de 2021]  
138 Ibid., pp. 45 
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 Políticas en materia de vivienda 

Respecto de las medidas para evitar que los AHI sigan creciendo, se debe de tener en 

cuenta que mientras se sigan presentando carencias importantes en materia de vivienda 

para las personas con menores recursos económicos, y en tanto no se haga algo al res-

pecto, la especulación del SC y la generación de AHI no cesara.  

Es necesario poner en la agenda pública el problema del acceso a la vivienda en la CDMX 

por parte de los sectores con menores ingresos, pues éstos deben de ejercer su derecho a 

la ciudad y el Estado debería de proveer las herramientas y los medios para que puedan 

ejercerlo. 

Y es que una de las paradojas de la CDMX es que en el centro de esta hay oferta de 

vivienda, pero es accesible solo para determinado sector de la sociedad, en tanto que el 

resto de la población sigue demandado viviendas a precios accesibles, y solo llega a en-

contrarla en las periferias; en consecuencia, la Ciudad no solo crece para arriba en forma 

de edificios, sino también para los lados, en forma de AHI. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Diseño y estructura de la entrevista aplicada 

Objetivo general: conocer el origen, desarrollo y consolidación de la colonia Tlaxopan 

Norte, destacando las características físicas y legales de las viviendas, así como las carac-
terísticas sociales y educativas de la población que habita en ellas.  
Las preguntas hechas a la población se plantearon en función de los siguientes elementos:  

Apartados Propósito 

Origen y tiempo de 
residencia 

Conocer la procedencia de los habitantes, la forma de adquisición de la 
vivienda y los motivos por lo que llegaron a comprar terrenos en la colo-
nia. 

Estatus legal de las 
propiedades 

Conocer la condición legal de los terrenos y la percepción que tiene la 
población respecto de ello. 

Suelo de Conserva-
ción 

Identificar el conocimiento que tiene la población sobre del uso e impor-
tancia del suelo de conservación.  

Condiciones de las vi-
viendas 

Identificar las condiciones físicas de la vivienda y las carencias de bienes 
dentro de ella. 

Impacto ambiental Identificar la percepción de las acciones que generan mayor impacto en 
el suelo.  

Organización vecinal Identificar la forma de organización vecinal, así como la percepción que 
se tiene de ella.  

Administración pú-
blica y participación 

ciudadana 

Conocer la percepción que tiene la población de la administración pú-
blica, respecto de la condición de sus viviendas. Además, se busca co-
nocer el conocimiento que tiene la población de los medios de participa-
ción ciudadana. 

Condiciones de sus-
tentabilidad 

Identificar si la población conoce sobre la sustentabilidad y la disponibili-
dad de que ésta participe en acciones que contribuyan a la conservacion 
del suelo. 

Con base en lo anterior, se formularon las siguientes preguntas: 
Origen y tiempo de residencia 

1. ¿Cuánto tiempo lleva viviendo en la 
colonia?  

 
2. ¿Cómo adquirió su propiedad?  
   a) Compra  

   b) Herencia 
   c) Otro: 
 

3. ¿Por medio de quién adquirió la 
propiedad?  
   a) Propietario 

   b) Fraccionador clandestino  
   c) Líder social y/o político  
   d) Otro: 

 

4. ¿Cómo se enteró de la venta de terre-
nos en esta zona? 

   a) Por conocidos 
   b) Una institución me informó 
   c) Otro:  

 
5. ¿Los compradores originales de la pro-
piedad son originarios de la Ciudad Mé-

xico? 
   a) Si  
   b) No 

   Si respondió "No" a la pregunta anterior 
indique de qué país, estado o municipio es 
originario el comprador. 

 

6. ¿Antes de llegar a vivir a la colo-
nia, trato de adquirir otra propiedad 

más al centro de la ciudad? 
   a) Si  
   b) No 

    Si respondió "Si" a la pregunta 
anterior, indique en qué parte de la 
ciudad trato de adquirirlo. 

 
7. ¿Considera que su condición so-
cioeconómica influyó en la decisión 

de adquirir un terreno en esta colo-
nia? 
   a) Si 

   b) No 

Estatus legal de las propiedades 

1. ¿Su propiedad se encuentra regu-

larizada? * 
   a) Si 
   b) No 

   Si respondió "Si" a la pregunta ante-
rior, indique qué institución la regula-
rizo y con que documento de posesión 

cuenta a partir de su regularización. 
   Si respondió que "No" explique por 
qué no se ha regularizado. 

 
 
 

 
 

2. ¿Cómo cree que influya la regulariza-

ción de todos los habitantes de la colonia 
para el desarrollo de esta? 
 

 

3. ¿Qué cambios importantes ha 

notado en los últimos años en la co-
lonia? 
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Suelo de Conservación 

1. ¿Sabe qué es el Suelo de Conser-
vación?  

   a) Sí 
   b) No 
   Si respondió "Si" a la pregunta ante-

rior, especifique los servicios ambien-
tales que provee el Suelo de Conser-
vación. 

2. Cuando adquirió su propiedad ¿sabía 
que estaba en Suelo de Conservación? 

   a) Sí 
   b) No 
 

3. ¿Estaría dispuesto a participar en 
actividades colectivas y/o individua-

les para mitigar el daño al suelo de 
conservación? 
   a) Sí  

   b) No 
   c) Tal vez 

Condiciones de las viviendas 

1. ¿Con qué servicios públicos 
cuenta?  

□ Agua 
□ Potable  
□ Luz Eléctrica  

□ Drenaje 
□ Alumbrado Público 
 

2. ¿Cómo se abastece de agua pota-
ble?  
   a) Pipa privada  

   b) Pipa pública 
   c) Otro: 
   Si respondió "Pipa pública" en la 

pregunta anterior, indique qué alcaldía 
se la proporciona. 

3. ¿Cómo desecha las aguas residuales 
de su vivienda? 

   a) Fosa séptica 
   b) A la calle 
   c) Otro: 

 
4. ¿Cómo desecha las excretas (material 
fecal) de su vivienda? 

   a) Fosa séptica  
   b) A la calle 
   c) Otro: 

 
 

5. ¿Paga por medio de un interme-
diario el servicio de luz? * 

   a) Si  
   b) No 
 

6. ¿En dónde deposita los residuos 
sólidos (basura) generados en su 
vivienda?  

   a) Camión recolector 
   b) En un predio baldío 
   c) La inorgánica se quema  

   d) La orgánica se entierra 
   e) Otro: 

Impacto ambiental 

1. ¿Considera que el desecho inade-
cuado de las aguas residuales o de 
los residuos sólidos afecta el am-

biente en el que vive? 
   a) Sí 
   b) No 

Justifique su respuesta  
 
 

2. ¿Considera que el daño al ambiente en 
el que vive es más grave al estar locali-
zado en Suelo de Conservación? 

   a) Sí 
   b) No 
 

3. ¿Considera que el desecho 
inadecuado de las aguas residuales 
o de los residuos sólidos afecta la 

salud y bienestar de los colonos? 
   a) Sí 
   b) No 

Justifique su respuesta  
 
4. ¿Cuáles considera que son los 

principales problemas y/o necesida-
des de la colonia? 

Organización vecinal 

1. ¿Sabe si en la colonia, existe al-
guna organización vecinal?  

   a) Sí 
   b) No 
 

2. ¿Usted participa en las actividades 
de dicha organización?  
   a) Sí 

   b) No 
 
 

3. Los vecinos de la colonia se organizan 
por lo general para atender temas relacio-

nados con:  
   a) Proponer soluciones para mitigar la 
delincuencia 

   b) Demandas a los gobiernos locales 
para la resolución de las problemáticas 
   c) Solucionar el aspecto físico de la co-

lonia 
   d) Otro: 
 

4. ¿Considera que los vecinos son 
apáticos y/o indiferentes cuando se 

trata de organizarse para atender 
asuntos relacionados con la colo-
nia? 

   a) Si 
   b) No 
 

5. ¿Considera necesario mejorar la 
organización que se tiene con los 
vecinos? 

   a) Sí 
   b) No 

Administración pública y participación ciudadana 

1. ¿En la colonia se cuenta con algún 
líder u organización, que los repre-
sente ante las autoridades cuando 

desean demandar algo? 
   a) Sí 
   b) No 

 
2. ¿Cómo se organizan vecinalmente 
para asistir ante las autoridades y ma-

nifestar peticiones, inconformidades, 
problemáticas, etc.? 
 

3. ¿Qué tipo de demandas son las que 
mayormente se realizan ante las auto-
ridades? 

 
 

4. Ante las demandas hechas ¿las autori-
dades han accedido o resuelto (total o 
parcialmente) las peticiones? 

   a) Si  
   b) No 
 

5. ¿Cómo considera la atención que le 
brindan las autoridades correspondien-
tes? 

   a) Buena 
   b) Deficiente 
   c) Depende de la institución a la que se 

acuda 
   d) Otro: 
 

6. ¿Considera que las autoridades hacen 
caso omiso de sus demandas? 

7. ¿Conoce los mecanismos de par-
ticipación ciudadana con los que 
cuenta en la Ciudad de México en 

materia de desarrollo urbano y me-
dio ambiente? 
   a) Sí 

   b) No 
   Si respondió "Si" en la pregunta 
anterior, indique cuáles mecanis-

mos de participación ciudadana co-
noce. 
 

8. Si alguno de los mecanismos de 
participación le permitieran mejorar 
su propiedad y además mejora el 

medio ambiente de la colonia ¿es-
taría 
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   a) Sí 

   b) No 
   c) A veces 
 

dispuesto a participar? 

   a) Sí 
   b) No 
   c) Tal vez 

Condiciones de sustentabilidad 

1. ¿Cuenta con áreas verdes que per-

mitan la filtración de las aguas de llu-
via?  
   a) Si 

   b) No 
 
2. ¿Las áreas verdes con las que 

cuenta, le permiten sembrar ciertas 
plantas que le proveen de alimentos 
para autoconsumo? 

   a) Si 
   b) No 
 

3. ¿Recolecta las aguas pluviales? 

   a) Si 
   b) No 
 

4. ¿Los residuos inorgánicos los utiliza 
como composta? 
   a) Sí 

   b) No 
 
 

5. ¿Conoce algún programa público 

que le permita hacer autosustenta-
ble su propiedad? 
   a) Sí 

   b) No 
   Si respondió "Si" a la pregunta an-
terior, indique cuáles programas pú-

blicos conoce. 
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Anexo 2. Respuesta de la PAOT a la solicitud de información. 
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Anexo 3. Respuesta complementaria de la PAOT a la solicitud de información. 
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Anexo 4. Respuesta complementaria de la PAOT a la solicitud de información. 
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Anexo 5. Respuesta complementaria de la Subprocuraduría de Asunto Jurídicos de la 

PAOT a la solicitud de información. 
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Anexo 6. Respuesta de la alcaldía Xochimilco a la solicitud de información. 
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Anexo 7. Índice de cobertura forestal del Suelo de Conservación. 

 

 

 

 

 

 



 
155 

Anexo 8. Acciones señaladas en el Convenio de Colaboración entre la Delegación y el Asentamiento. 
 

Tiene como objetivo principal mitigar los impactos urbanos y ambientales.
Evitar el crecimiento de nuevas construcciones.
Mejorar la calidad de vida de los habitantes de  EL ASENTAMIENTO 

Constituir un comité de enlace que ejercerá 
las funciones de representante y control de 

 el asentamiento , integrado por 5 miembros 

Una vez regularizada la tierra, promoverán su 
constitución en una organización o asociación 

que permita generar orden y respeto de los 
acuerdos dentro de la comunidad.

Pago compensatorio por la Pérdida de los Servicios 
Ambientales por cada uno de los integrantes del 

asentamiento.

Comisión de Regulación 
Especial para la Delegación 

determina el monto del 
pago total en función de la 
metodología definida por la 

misma, a nivel de lote.

La Delegación informa a 
cada uno de los propietarios 
y/o poseedores de los lotes 

beneficiados de  el 
asentamiento  los criterios 

establecidos por la 
Comisión y el monto del 

pago.

La Delegación emitirá una 
relación al Fideicomiso de 

Transferencia de 
Potencialidades de 

Desarrollo Urbano de los 
propietarios y/o poseedores 

de los lotes que acrediten 
ser beneficiados

Los propietarios y/o 
poseedores de los lotes 

beneficiados realizarán el 
deposito de conformidad 
con los términos que sean 

acordados con el 
Fideicomiso

Los predios de los 
propietarios y/o poseedores 

tendrán la zonificación de 
uso de suelo establecida en 

el PPDU de 1997

Suministro de agua

Construcción de pozos de 
absorción 

Construcción de cisternas de 
captación de riego de la áreas 

agrícolas 

Construcción de una red 
regional de drenaje

Capacitación a la población en 
materia de reciclaje

Acciones para reforestar las 
zonas cerriles con especies 

nativas o de tipo de arbóreas 

Circulares peatonales deberán  
permitir la filtración del agua.

Acciones para la contención del 
crecimiento del asentamiento

Se implementara un Programa 
de Control y Vigilancia para el 

asentamiento y su entorno

Las autoridades de la 
Delegacionales y de la 
SEDEMA, tendrán que 
supervisar para evitar 

la expansión y la 
instalación de nuevos 

asentamientos al 
entorno poligonal Se sugiere homogenizar la 

imagen y tipología del lugar con 
características de poblado rural

Las nuevas construcciones a 
integrarse deberán contar con 

las del Convenio

Las viviendas que 
carecen de dichas 
especificaciones 

tendrán que cumplir 
con la normatividad 

aplicable para la zona 
de estudio 

Los propietarios y/o poseedores del asentamiento 
se obligan a realizar las siguientes acciones 

individuales complementarias a las otras 

Para dar cumplimiento con lo establecido en la norma de ordenación  Asentamientos con Regulación Especial  y que consiste en promover el cambio de uso de suelo, estará condicionado a las siguientes acciones.

Firmar el Convenio de 
Colaboración

¿Se realizan los 
depositos?

Cuando se pague el 51% del 
monto total de los recursos 

se libera el uso de suelo 

Se libera el uso de suelo de 
aquellos propietarios que 
haya cubierto el 100% del 

monto individual 

NO

Se liberan los recursos del 
 Fideicomiso de 
Transferencia de 

Potencialidades de 
Desarrollo Urbano 

Ejecución de las acciones de mitigación estipuladas en el 
Estudio de Impacto Urbano y Ambiental 

La Delegación 
supervisara y 

presentará a la CRE 
informes trimestrales y 
anuales del estado que 
guardan los proyectos, 

obras y actividades 
autorizadas.

Conducir y recolectar el agua pluvial para su 
reciclamiento

Emplear accesorios ahorradores de agua

Compromiso por dar mantenimiento a las cunetas 
de las vialidades 

Compromiso al mantenimiento de las circulaciones 
peatonales 

Promoción del sembrado de árboles al interior y 
exterior de las casas

Reforestación de las zonas erosionadas dentro y 
fuera del asentamiento

En las áreas ajardinadas se ocuparan fertilizantes 
orgánicos

Se deberá respetar el 60% de área libre permeable 
de cada uno de los predios existentes en el 

polígono del asentamiento

El asentamiento se obliga a 
acatar los acuerdos del 

Comité de vigilancia

En caso de incumplimiento 
por parte de los integrantes 

del asentamiento se 
aplicará lo dispuesto en el 

artículo 96 de la Ley de 
Desarrollo Urbano vigente 

para el Distrito Federal 

Para la interpretación y 
cumplimiento del 

Convenio, las parte se 
someten a la jurisdicción de 

los tribunales del Distrito 
Federal con renuncia 

expresa a cualquier otro 
fuero o vecindad presente 

o futuro que pudiese 
corresponderles. 

Se celebra el Convenio de colaboración entre  El asentamiento  y la  Delegación 

Se realizaran los siguientes 
proyectos en el orden que se 

indica y hasta donde alcance el 
monto de los recursos aportados.

La Delegación se obliga a 
solicitar a la Comisión la 

autorización de los recursos 
provenientes del pago 
compensatorio que se 

liberarán del Fideicomiso y 
que se destinarán para 
apoyar al Asentamiento

Delegación Asentamiento Ambas partes

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Xochimilco, Convenio de Colaboración entre “La Delegación” y los propietarios y/o poseedores de los predios del paraje 

denominado “Tlaxopan Norte 2ª y 3ª Sección Provivienda” del Pueblo de Santiago Tepalcatlalpan “El Asentamiento”, México, 2005, pp. 5-10  
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Anexo 9. Notas de 2008 en las que se evidencia la desconfianza de la población. 

 

 

Fuente: Extraído de Cazarín, 
Marcos, Temen en Tlaxopan 
regularización chafa, México, 
Metro, 2008, pp. 5. 

Fuente: Extraído de Cazarín, Marcos, Exigen posada en 
Tlalpan, México, Metro, 2008, pp. 7. 

 

Anexo 10. Desagüe de agua residual hacia la calle. 

  
Fuente: Trabajo de campo, 2020. Diana Longino 
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Anexo 11. Árboles y áreas verdes de la colonia 

  
Fuente: Trabajo de campo, 2020. Diana Longino 

 

Anexo 12. Condiciones de la calle. 

  

Fuente: Trabajo de campo, 2020. Diana Longino 
 

Anexo 13. Visita del candidato José Carlos Acosta del partido Morena. 

  
Fuente: Trabajo de campo, 2021. Diana Longino 
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Anexo 14. Incompatibilidad en los usos de suelo entre el PDDU y el PGOEDF. 

 
Fuente: Extraído de PAOT, Estudio sobre la Zona de Transición entre el Suelo Urbano y Suelo de 

Conservación en el Distrito Federal, México, PAOT, pp. 24.  
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